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INTRODUCCIÓN 

La Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de las aves 
silvestres constituye uno de los textos legales comunitarios más 
importantes en materia de medio ambiente. En efecto, se trata de la 
primera directiva europea sobre protección de la naturaleza en general, 
puesto que atañe a la protección no sólo de las aves sino también de sus 
habitats. La Directiva reviste, por tanto, una importancia capital en la 
gestión de los recursos naturales en Europa. 

Al igual que todas las directivas comunitarias, la Directiva 79/409/CEE 
es un instrumento Jurídico vinculante: los Estados miembros deben 
cumplir las obligaciones que les son impuestas, adoptando las 
disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias y 
modificando sus prácticas, con el fin de ajustarse a lo dispuesto en la 
Directiva. El Consejo concedió a los Estados miembros, para dicha 
adaptación, un plazo de dos años a partir de la fecha de notificación de 
la Directiva (abril de 1979). 

Al cumplirse los 10 años de aplicación de la misma, se decidió 
establecer un balance para evaluar la contribución de la Directiva 
79/409/CEE a la conservación de la avifauna en la Comunidad. El 
principal objetivo del balance consiste, por una parte, en poner de 
manifiesto los resultados de la Directiva y, por otra, en hacer hincapié 
en los problemas de aplicación que, por el momento, quedan pendientes. 

El presente informe es una síntesis de las disposiciones adoptadas por 
los Estados miembros y constituye un documento general de información 
sobre la aplicación de la Directiva durante el período 1981-1991. 

La primera parte recoge los aspectos comunitarios (texto de la 
Directiva, papel de la Comisión) y los demás instrumentos Jurídicos 
comunitarios o internacionales en materia de protección de las aves. 

En la segunda parte se analiza la aplicación de la Directiva en los 
Estados miembros. La aplicación de las principales disposiciones de la 
misma se aborda por temas y por países, con el fin de poder apreciar con 
claridad las medidas que se han adoptado en diversos campos (caza, 
habitats, protección de las especies, etc.) para conservar las aves 
siIvestres. 

En la tercera parte se exponen los problemas relacionados con la 
aplicación de la Directiva en los Estados miembros. 
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El informe se ha elaborado a partir de los datos recogidos en los 
informes nacionales que los Estados miembros han remitido a la Comisión 
en virtud de los artículos 12 y 9 de la Directiva. Asimismo, el informe 
se basa en la información complementaria recabada en los ministerios de 
medio ambiente y las organizaciones no gubernamentales de los doce 
países de la CE. 

El informe se ha redactado con el fin de ofrecer una visión completa de 
la situación en los Estados miembros, pero no pretende ser exhaustivo. 
Por motivos prácticos, no se han tomado en consideración las diferencias 
regionales en España, Italia ni Alemania en cuanto a la legislación y 
medidas adoptadas en los campos que se analizan en este balance. El 
estudio se limita a una evaluación de las medidas nacionales adoptadas 
en todos los Estados miembros de la CE, exceptuando Bélgica*1) y el 
Reino Un!do(2>. 

El balance está dirigido a todas las personas relacionadas con la 
conservación de las aves silvestres en administraciones centrales, 
regionales y locales, centros de investigación, organizaciones de 
protección de la naturaleza, asociaciones de cazadores y ornitólogos en 
general. 

Ante las distintas amenazas que pesan sobre la avifauna europea, 
esperamos que este informe contribuya a mejorar la conservación de la 
misma, alentando a todos los responsables de la protección de la 
naturaleza para que mantengan los esfuerzos ya emprendidos y refuerzen y 
amplíen los controles para permitir la salvaguardia y supervivencia de 
las aves que habitan en Europa. 

(1) En el caso de Bélgica, las regiones flamenca y valona se han 
estudiado por separado. 

(2) En el caso del Reino Unido, Gran Bretaña (que Incluye Inglaterra, el 
Principado de Gales y Escocia) e Irlanda del Norte se han estudiado 
por separado, salvo en lo referente a las excepciones y la 
investigación. 
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ANTECEDENTES Y OBJETO DE LA DIRECTIVA 

Una serie de estudios científicos realizados por la Comisión ha puesto 
de manifiesto, por una parte, una disminución del número de especies de 
aves que habitan en Europa y, por otra, una reducción importante de los 
niveles de población de determinadas especies. Ante este grave riesgo 
para la conservación del patrimonio natural, se imponía adoptar medidas 
especificas de protección, aplicables a los distintos factores que 
inciden en el nivel de población de las aves. Dado que un gran número de 
especies europeas son migratorias, se admitió que la protección de las 
aves constituye un problema transfronterizo e implica responsabilidades 
comunes a escala europea. 

En la Directiva 79/409/CEE, que el Consejo adoptó el 2 de abril de 1979, 
se establece un sistema general de protección de todas las especies de 
aves que normalmente viven en estado salvaje en el territorio europeo de 
los Estados miembros*1K La Directiva tiene por objeto la protección y 
el seguimiento de estas especies, asi como la reglamentación de la caza, 
captura, muerte y comercialización de las mismas. 

ASPECTOS PRINCIPALES DE LA DIRECTIVA 

Obligaciones generales 

En primer lugar, hay que señalar que la Directiva se refiere tanto a las 
aves como a los nidos, huevos y habitats (artículo 1). 

Se impone a los Estados miembros la obligación general de tomar las 
medidas necesarias para mantener las poblaciones de aves en un nivel 
adecuado a las necesidades ecológicas, científicas y culturales, habida 
cuenta de las necesidades económicas y recreativas (articulo 2). 

El sistema general de protección de las aves (articulo 5) incluye la 
prohibición de: 

* darles muerte o capturarlas de forma intencionada; 

* destruir o dañar de forma intencionada los huevos y nidos y 
sustraer estos últimos; 

* recoger los huevos en la naturaleza y retenerlos, aún estando 
vacíos; 

* perturbarlas de forma intencionada, en particular durante el 
periodo de reproducción y crianza, y retener aves de especies 
cuya caza y captura no estén permitidas. 

(1) Alemania (D). Bélgica (B), Dinamarca (DK), España (E), Francia (F), 
Grecia (G), Italia (I), Irlanda (IRL) , Luxemburgo (L), Países Bajos 
(NL), Portugal (P), Reino Unido (UK). 
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Medidas relativas a los habitats 

Dado que la destrucción de los medios naturales y semi natura I es 
constituye la amenaza más importante para las aves, en la Directiva 
79/409/CEE se hace hincapié en la preservación, mantenimiento y 
restablecimiento de una diversidad y una superficie suficientes de 
habitats, lo que implica, en particular, crear zonas de protección y 
biotopos, asi como restablecer los biotopos destruidos (articulo 3). 

En el Anexo I se recogen fundamentalmente las especies vulnerables, 
escasas y en peligro de extinción, que deben ser objeto de medidas 
especiales de conservación del habitat correspondiente, con el fin de 
asegurar la supervivencia y reproducción. La lista original de 74 
especies que figura en el Anexo I de la Directiva se ha modificado en 
dos ocasiones, mediante las Directivas 85/411/CEE y 91/244/CEE, 
respectivamente. En la actualidad, son 175 las especies y subespecies 
que figuran en dicho Anexo (véase el Anexo III del presente informe). 

Los Estados miembros deben declarar zonas de protección especial (ZPE) 
los espacios más apropiados por su número y superficie (tanto marítimos 
como terrestres) para la conservación de dichas especies. También deben 
tomarse medidas similares respecto a las especies migratorias que no 
figuran en el Anexo I pero que acuden periódicamente al territorio 
comunitario. Debe concederse especial atención a la protección de las 
zonas húmedas y, sobre todo, a aquellas que revisten una importancia 
internacional, de acuerdo con el Convenio de Ramsar. 

Los Estados miembros deben informar a la Comisión acerca de las medidas 
que hayan adoptado, de manera que ésta pueda coordinar la información 
recibida y establecer una red coherente. Además, deben tomar las medidas 
adecuadas para evitar la contaminación o deterioro de los habitats, 
tanto en las zonas de protección especial como fuera de ellas (articulo 
4). 

Restricciones en la comercialización 

No está permitido vender aves silvestres, transportarlas, retenerlas con 
el mismo fin, ni ponerlas a la venta. La prohibición abarca las aves 
vivas o muertas, así como cualquier parte o producto procedente del ave, 
fácilmente ident¡f¡cables. 

Se permite la venta de 7 especies de aves recogidas en la primera parte 
del Anexo III siempre que las aves hayan sido muertas o capturadas de 
forma licita. Previa consulta a la Comisión, los Estados miembros pueden 
levantar la prohibición respecto a las 19 especies restantes (10 
especies antes de que se modificara mediante la Directiva 91/244/CEE) 
que figuran en la segunda parte del Anexo III (articulo 6). 
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Caza y muerte 

Las 72 especies relacionadas en el Anexo II pueden cazarse de acuerdo 
con la legislación nacional. No obstante, los Estados miembros deben 
procurar que la caza no comprometa la labor de conservación. El Anexo II 
de la Directiva consta de dos partes: las 24 especies de la primera 
parte pueden cazarse en todo el territorio comunitario, mientras que las 
48 especies que figuran en la segunda parte pueden cazarse únicamente en 
algunos Estados miembros (que se indican en el Anexo). En cualquier 
caso, la práctica cinegética ha de respetar los principios de una 
utilización razonable y una regulación de las especies de aves afectadas 
equilibrada desde el punto de vista ecológico. 

En particular, los Estados miembros deben velar por que las especies 
cuya caza está permitida no se cacen durante el periodo de reproducción 
y crianza. Asimismo, las especies migratorias cuya caza está permitida 
no deben cazarse durante el periodo de reproducción, ni durante el 
trayecto de regreso hacia el lugar de nidificación (articulo 7). 

En el Anexo IV de la Directiva se enumeran algunos métodos de captura y 
muerte (incluidas las trampas-cepo, redes, cebos envenenados, aves vivas 
cegadas o mutiladas y empleadas como señuelo) y de persecución con 
medios de transporte (aviones, automóviles, barcos) que no están 
permitidos. No obstante, el principio que rige es prohibir cualquier 
medio, instalación o método de captura o muerte masiva o no selectiva 
que pueda causar la desaparición local de una especie (articulo 8). 

Excepciones 

Cuando no existe otra solución satisfactoria, los Estados miembros 
pueden introducir excepciones a lo dispuesto en relación con el sistema 
general de protección, la comercialización, la caza y la muerte. Dichas 
excepciones se introducen según un procedimiento y por los motivos 
siguientes, expresamente definidos en el artículo 9 de la Directiva: 

* en aras de la salud y seguridad públicas; 

* en aras de la seguridad aérea; 

* para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, ganado, 
bosques, pesca y aguas*, 

* para proteger la flora y la fauna; 

* para fines de investigación o enseñanza, de repoblación o 
re introduce ion; 

* para permitir en condiciones estrictamente controladas y de un 
modo selectivo, la captura, retención o cualquier otra 
explotación prudente de determinadas aves en pequeñas 
cant idades. 
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Los Estados miembros deben elaborar un informe anual sobre las 
excepciones autorizadas y remitirlo a la Comisión, que debe velar 
permanentemente por que las consecuencias de éstas no sean incompatibles 
con la Directiva. 

Comité ORNIS 

De acuerdo con el articulo 16 de la Directiva, se ha creado un Comité 
para la adaptación al progreso científico y técnico de la Directiva, 
denominado ORNIS e integrado por representantes de los Estados miembros, 
la mayoría de los cuales desempeña un cargo en los departamentos de 
protección de la naturaleza del ministerio de medio ambiente del país 
correspondiente. El Comité está presidido por un representante de la DG 
XI de la Comisión y se reúne, al menos, una vez al año para tratar, por 
una parte, los problemas surgidos en los distintos países respecto a la 
aplicación de las disposiciones de ia Directiva y, por otra, las 
posibles modificaciones de la Directiva (articulo 16). Por otro lado, un 
grupo de trabajo científico compuesto por expertos de los doce países de 
la Comunidad asesora al Comité en su trabajo. 

Otras medidas 

Los Estados miembros deben fomentar la investigación y los trabajos 
necesarios para ia protección, administración y explotación de las aves 
(artículo 10). 

Los Estados miembros deben remitir a la Comisión cada tres años un 
informe sobre la aplicación de las disposiciones nacionales adoptadas en 
virtud de la Directiva (articulo 12). 

Los Estados miembros pueden tomar medidas de protección más estrictas 
que las que se contemplan en la Directiva (articulo 14). 
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OTROS ASPECTOS COMUNITARIOS 

La Directiva FFH (Fauna, Flora y Habitats) 

En el marco del Cuarto Programa comunitario de medio ambiente (1987-
1992), la Comisión elaboró una propuesta de directiva relativa a la 
protección de los habitats naturales y seminaturales y de la fauna y 
flora silvestres. Frente a las amenazas reales debidas a la 
intensificación de i a agricultura, urbanismo, construcción de carreteras 
y obras hidráulicas que pesan sobre los medios naturales, esta nueva 
Directiva, que el Consejo adoptó el 18 de mayo de 1992<1), responde a 
la necesidad urgente de salvaguardar los habitats esenciales para la 
reproducción y la supervivencia de un gran número de especies de flora y 
fauna. 

Conviene precisar, a este respecto, que la Directiva FFH no sustituye a 
la Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de las aves 
silvestres, sino que la complementa. Lo que sucede es que algunas 
condiciones de gestión de las zonas especiales de conservación recogidas 
en la Directiva FFH, tai como se establecen en el articulo 6 de la 
misma, podrán aplicarse a las zonas de protección especial contempladas 
en el artículo 4 de la Directiva sobre aves siIvestres*2). Entre los 
habitats que se contemplan en la nueva Directiva figuran estuarios, 
marismas, llanuras saladas, turberas, brezales, céspedes naturales y 
bosques. 

TRABAJOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS 

La Dirección General (DG) XI de la Comisión es responsable de la gestión 
de la Directiva 79/409/CEE y el control de su aplicación en los Estados 
miembros. Además, i a Comisión financia periódicamente estudios aplicados 
sobre temas concretos en materia de protección de las aves (véase el 
Anexo 1 del presente informe). Entre los temas tratados figuran las 
poblaciones, la repercusión de la caza y las rutas migratorias en el 
territorio comunitario. Los estudios tienen como objeto, por una parte, 
evaluar la repercusión de las medidas que han tomado los Estados 
miembros en virtud de la Directiva y, por otra, determinar las medidas 
complementarias necesarias para mejorar la situación. 

Asimismo, el Comité ORNIS ha tratado una serie de conceptos biológicos 
recogidos en la Directiva 79/409/CEE. 

(1) Directiva 92/43/CEE de 21/5/92 relativa a la conservación de los 
habitats naturales y de la fauna y flora silvestres, DO no L 206 de 
22.07.1992, p. 7. 

(2) Recuérdese el artículo 7 de la Directiva FFH: Las obligaciones 
impuestas en virtud de ios apartados 2, 3 y 4 del artículo 6 de la 
presente Directiva sustituirán a cualesquiera obligaciones derivadas 
de la primera frase del apartado 4 del artículo 4 de la Directiva 
79/409/CEE en lo que se refiere a las zonas clasificadas con arreglo 
al apartado 1 del articulo 4 o con análogo reconocimiento en virtud 
del apartado 2 del articulo 4 de la citada Directiva, a partir de la 
fecha de puesta en aplicación de la presente Directiva, o de la 
fecha de clasificación o de reconocimiento por parte de un Estado 
miembro en virtud de la Directiva 79/409/CEE si ésta última fecha 
fuere posterior. 
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Los trabajos se refieren a los siguientes términos: 

(i) Explicación del concepto "habida cuenta de las exigencias económicas 
y recreativas" (articulo 2) en el contexto de ia caza y captura de 
las aves. 

A continuación se exponen las principales conclusiones que pueden 
sacarse de los conocimientos generales de que se dispone acerca de la 
dinámica de poblaciones y la teoría de la captura en relación con las 
aves migratorias abatidas. Unos niveles escasos de explotación (caza y 
captura) no pueden repercutir en el nivel de la población de primavera. 
Unos niveles moderados de explotación no pueden disminuir la población, 
pero sí reducir el nivel de la población de primavera. Unos niveles de 
explotación muy elevados provocan una disminución de las poblaciones, y 
en i a mayoría de las especies se ignora el nivel exacto de explotación 
en que esta disminución se produce. 

Interesa tanto a los defensores del medio ambiente como a ios cazadores 
velar por que las poblaciones de aves no sufran merma a largo plazo. Es 
necesario recabar más información y plantear un mejor enfoque de la 
dinámica de poblaciones de las aves sedentarias y migratorias objeto de 
caza. En ausencia de dicha información habría que evitar niveles de 
capturas elevados. 

(i i) Significado de los términos "durante la época de anidar ni 
durante los distintos estados de reproducción y de crianza" 
(apartado 4 del artículo 7) 

La época de anidar se incluye por completo en los distintos estados de 
reproducción y de crianza. 

El periodo de reproducción y de crianza comienza con la defensa del 
territorio de nidificación y concluye con la independencia de las crias 
(véase el Anexo IV del presente informe). 

(i i i) Significado del concepto "durante su periodo de reproducción ni 
durante su trayecto de regreso hacia su lugar de nidificación" 
(apartado 4 del articulo 7) 

El periodo de reproducción se incluye por completo en los distintos 
estados de reproducción y de crianza, es decir, en el periodo de 
reproducción y de crianza, que se ha definido para todas las especies, 
con independencia de que éstas sean migratorias o sedentarias. 

Por tanto, ha de entenderse que este concepto describe el periodo 
comprendido entre el principio del desplazamiento geográfico anual, 
orientado hacia la zonas de reproducción, y el fin de los distintos 
estados de reproducción y de crianza. En el caso de las ocas, ha de 
considerarse que dichos estados finalizan cuando las aves son capaces de 
volar. 
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(iv) Explicación del concepto de "utilización razonable" (apartado 4 
del artículo 7). (1) 

En el caso de las especies cazables, la incidencia de ia caza en las 
poblaciones de primavera se manifiesta de dos maneras: 

mediante una reducción del tamaño de la población; 
mediante una disminución de la capacidad de acogida de los 
med i os. 

La reducción del tamaño de la población de primavera implica que 

la población nidificante es menos importante de cuanto lo sería 
en ausencia de caza; 

- o la reserva de población es menos importante; 
o el potencial de emigración y colonización se ve reducido. 

Los dos últimos factores son los que condicionan la posibilidad de que 
una especie se adapte a un medio cambiante; por ello es importante para 
el seguimiento de la fauna medir ia incidencia de la caza en el nivel de 
población superviviente en primavera. 

La disminución de i a capacidad de acogida de los medios se produce 
mediante dos mecanismos: 

la perturbación debida a la caza que limita la utilización de 
los medios en que ésta se practica; 
de forma mucho más importante, el aumento de la distancia de 
huida de ios animales sometidos a la caza, lo que impide su 
acceso a medios en los que la presencia del hombre es 
relativamente elevada. 

Se considera que la situación de conservación de una especie es 
desfavorable cuando algunas poblaciones de ésta disminuyen en la 
Comunidad o cuando los niveles de las poblaciones son muy bajos. Es 
evidente que, por lo general, es desaconsejable cazar dichas 
poblaciones. No ya por motivos biológicos, sino sociológicos, en algunos 
casos particulares puede resultar beneficioso para la situación de 
conservación de la especie mantener una posibilidad de practicar la 
caza. 

En los casos en que se desee seguir cazando especies cuya situación de 
conservación es desfavorable, resulta indispensable compensar, con 
medidas positivas de ordenación del habitat, los efectos añadidos de la 
disminución del volumen de la población -y, por tanto, de la capacidad 
de coionización- y la disminución de la capacidad de acogida de los 
medios. 

Dichas medidas pueden adoptarse dentro de planes de restauración, que 
deben aplicarse a todas las poblaciones, tanto periféricas como 
centrales, puesto que están destinados a incrementar las posibilidades 
de reproducción, colonización y reacción a los cambios de medio de la 
especie en conjunto. En efecto, las poblaciones periféricas desempeñan 
un papel particularmente importante en el proceso de adaptación de la 
especie a i a evolución del medio ambiente, proceso fundamental en el 
contexto europeo. 

Fuente: Documento de trabajo n* XI/189/91 del Comité ORNIS. 
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(v) explicación del concepto de "cualquier otra explotación prudente" 
(apartado 1c) del articulo 9). 

Este concepto debe abarcar las actividades que contribuyen 
fundamentalmente a aumentar ia eficacia del régimen general de 
protección de las aves silvestres que se establece en la Directiva. 
También puede incluir otras formas de explotación, siempre que no 
interfieran en los objetivos generales de la Directiva, así como la caza 
con aves de presa en la cetrería. 

(vi) explicación del concepto de "pequeñas cantidades" (apartado 1c) 
del articulo 9)<1>. 

En el articulo 9 se contempla la posibilidad de introducir excepciones a 
los artículos 5,6,7 y 8 si no hubiere otra solución satisfactoria, para 
permitir, en particular (párrafo c), la captura, retención o cualquier 
otra explotación prudente de determinadas aves. En este caso, el 
articulo 9 dispone que las excepciones pueden afectar únicamente a 
"pequeñas cantidades". Se ha establecido un método para determinar una 
cantidad umbral por debajo de la cual se considera automáticamente que 
la excepción se ajusta al concepto de pequeña cantidad. 

1) El concepto de "pequeña cantidad" es necesariamente relativo. Una 
cantidad es grande o pequeña sólo respecto a otra. 

2) Así pues, se plantea el problema de saber con qué cantidad ha de 
compararse la "pequeña cantidad". Puesto que todos los casos 
relacionados con las excepciones se deben a capturas -y, por tanto, 
a pérdidas de la población de que se trate-, de periodicidad 
anua I,parece apropiado compararla con la mortalidad general anual, 
constituida por la suma de las mortalidades debidas a causas 
naturales y a las capturas en relación con el artículo 7, si 
procede. 

3) Se sugiere, por consiguiente, fijar el umbral para la pequeña 
cantidad en un porcentaje determinado de la mortalidad total anual 
de la población o poblaciones a que afecte la excepción. 

4) Debe entenderse por población afectada la población de la región 
geográfica en la que se aplique i a excepción, en el caso de las 
especies sedentarias y, cuando se trate de especies migratorias, la 
población de las regiones que aporten ios principales contingentes 
migratorios que pasen por la región donde se aplique la excepción 
durante el periodo de aplicación de la misma. 

(1) p.155, Informe EUR 12835 (Información sobre la aplicación de la 
Directiva 79/409/CEE). 
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5) Pueden seguirse dos enfoques para la determinación numérica del 
umbral : 

- el umbral debe ser muy inferior, al menos de proporciones 
inferiores, a ios umbrales característicos de las capturas 
realizadas de acuerdo con el articulo 7. Un umbral del orden del 1% 
cumple dicha condición. 
- la captura debe incidir de forma insignificante en la dinámica de 
poblaciones de la especie afectada. Un umbral inferior o igual al 1% 
cumple dicho requisito, puesto que rara vez se conocen ios 
parámetros de la dinámica de poblaciones con un margen de error 
inferior ai 1% y, además, un nivel de capturas inferior al 1% puede 
despreciarse matemáticamente en el estudio de modelos. 

6) Por tanto, es conveniente considerar "pequeña cantidad" cualquier 
nivel de capturas inferior al 1% de la mortalidad total anual de la 
población afectada (valor medio), cuando se trate de especies no 
cazables, y del orden del 1% en el caso de las especies cazables, 
entendiendo que la conformidad con el artículo 9 de la Directiva 
depende, en cualquier caso, del cumplimiento de las demás 
disposiciones del mismo. 

Cuando las capturas superen dichos umbrales, la autoridad competente que 
concede la excepción ha de llevar a cabo un estudio científico 
exhaustivo para comprobar que ésta no es incompatible con los objetivos 
de la Directiva. Los resultados de dicho estudio deben presentarse al 
Comité ORNIS. 

ACMA 

En el marco de ias Acciones Comunitarias para el Medio Ambiente (ACMA) 
que se establecen en el Reglamento (CEE) no 1872/84 (de 28.06.84), la 
Comunidad podía conceder una ayuda económica a los proyectos de fomento 
destinados, entre otras cosas, a mantener o restablecer biotopos 
gravemente amenazados que albergasen especies en peligro y revistieran 
especial importancia para la Comunidad (en aplicación de la Directiva 
79/409/CEE). 

La Comunidad había previsto, a tal efecto, un presupuesto global de 6,5 
millones de ecus. La contribución económica comunitaria a este tipo de 
proyecto podía alcanzar un máximo del 50% del coste total del mismo. En 
el Reglamento (CEE) no 2242/87 de 23.07.87 se había modificado dicho 
porcentaje, de manera que podía representar, excepcionalmente, hasta un 
75% de i coste total del proyecto, siempre que éste se refiriera a 
biotopos que albergasen especies en peligro de extinción en la 
Comunidad. El presupuesto global se había ampliado hasta 24 millones de 
ecus. 

Las ACMA, estrechamente ligadas a la Directiva 79/409/CEE, permitieron 
mantener o restablecer un gran número de biotopos importantes para las 
aves siIvestres. 
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ACNAT 

Por lo que a la conservación de la naturaleza se refiere, las ACMA han 
sido sustituidas por las Acciones Comunitarias para i a Conservación de 
i a Naturaleza (ACNAT), en virtud del Reglamento np_ 3907/91 de 19.12.91. 
La Comunidad ha previsto un presupuesto global de 50 millones de ecus 
para las ACNAT y puede conceder ayuda económica a las iniciativas 
destinadas a 

mantener o restablecer biotopos que alberguen especies en peligro o 
habitats gravemente amenazados que revistan especial interés para i a 
Comunidad, o a aplicar medidas de conservación o restauración de 
especies en peligro; 

mantener o restablecer tipos de habitats naturales de interés 
comunitario (por ejemplo, marismas y llanuras saladas, dunas, 
estepas, aguas estancadas, I andas, céspedes naturales, turberas y 
bosques). 

La contribución económica de la Comunidad a los proyectos puede alcanzar 
hasta un 50% del coste de los mismos y, excepcionalmente, hasta un 75%, 
siempre y cuando los proyectos afecten a 

biotopos o habitats que alberguen especies en peligro de extinción 
en la CE; 
habitats con riesgo de desaparición en la CE; 
especies en peligro de extinción en la CE. 

Debido a su considerable alcance, las ACNAT contribuirán de forma 
significativa a salvaguardar los habitats y conservar especies en 
peligro en la CE, 

LIFE 

El 21 de mayo de 1992 se creó, de conformidad con el Reglamento (CEE) 
np_ 1973/92, un instrumento financiero para el medio ambiente (LIFE), 
para contribuir al desarrollo y aplicación de la política y legislación 
comunitarias en materia de medio ambiente. La sección de LIFE 
"protección de los habitats y la naturaleza" sustituye a ACNAT y 
financia iniciativas destinadas a cumplir con lo dispuesto en las 
Directivas 79/4Q9VCEE y 92/43/CEE del Consejo. 

Los Estados miembros han de presentar proyectos para que el Comité 
creado en virtud de la Directiva 92/43/CEE del Consejo los estudie. 
Dichos proyectos han de ajustarse a la lista de actuaciones prioritarias 
que puede financiar LIFE (publicadas todos los años en el Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas). 
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Banco de datos ORNIS 

En 1991 el Comité ORNIS creó el banco de datos ORNIS, que gestiona en la 
actualidad el Instituto Real de Ciencias Naturales de Bélgica, y cuyo 
objetivo consiste en recabar y facilitar la información necesaria para 
aplicar la Directiva 79/409/CEE. El banco incluye los datos científicos 
y técnicos relacionados con: 

-el volumen y las tendencias de las poblaciones de diversas especies 
de aves; 

-la información básica referente a los habitats; 
-la información básica sobre los aspectos temporales y espaciales de 
la reproducción, migración e invernación; 

-los datos de la principal intervención del hombre en la dinámica 
de las poblaciones (capturas intencionadas). 

Este banco de datos permitirá ahondar en la comprensión de la biología 
de las especies y la ecología de los habitats, contribuyendo así a 
ampliar los conocimientos científicos en este ámbito (mayor información 
y relación de las instituciones de contacto en el Anexo 2 del presente 
informe). 

COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

Además de la Directiva 79/409/CEE existen otros instrumentos Jurídicos 
internacionales que desempeñan un papel importante en la protección de 
las aves siIvestres. 

El Convenio de Ramsar 

El Convenio sobre humedales de importancia internacional, llamado 
Convenio de Ramsar y firmado el 2 de febrero de 1971, tiene por 
principio proteger ante todo el habitat de las especies de flora y 
fauna. Los humedales se definen como extensiones de pantanos, en lugares 
elevados o no, turberas o aguas permanentes o temporales, con agua 
estática o corriente, dulce, salobre o salada (articulo 1). 

Se ha elaborado un texto Jurídico internacional relativo a la 
considerable disminución de ia superficie de humedales, a escala europea 
e internacional, causada por las operaciones de drenaje y desecación de 
tierras, efectuadas en el marco de la ordenación territorial durante los 
últimos decenios. 

De acuerdo con el Convenio de Ramsar, cada Parte Contratante debe 
señalar los humedales de su territorio nacional que revisten importancia 
internacional desde el punto de vista ecológico, botánico, zoológico, 
I imno lógico o hidrológico, que se incluirán en una lista 
internacional*1*. Deberían declararse, en primer lugar, los humedales 
de importancia internacional para las aves acuáticas en todas las 
estaciones (articulo 2). Asimismo, las Partes Contratantes deben 
esforzarse por coordinar las correspondientes políticas y 
reglamentaciones referentes a la conservación de los humedales y la 
flora y fauna de los mismos (artículo 5). 

Todos los Estados miembros de la CE ratificaron dicho Convenio, excepto 
Luxemburgo. El 6 de diciembre de 1989 este país presentó el proyecto de 
ley de ratificación ante la Cámara de los Diputados. 

(1) La Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los 
Recursos Naturales se encarga de la lista de humedales de 
importancia internacional (articulo 8 del Convenio). 
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El Convenio de Bonn 

El Convenio sobre conservación de las especies migratorias de la fauna 
silvestre (Convenio de Bonn) se firmó el 23 de Junio de 1979 y se 
refiere no sólo a determinadas especies de aves, sino también a los 
mamíferos (terrestres y marinos), reptiles y peces. 

Las Partes Contratantes reconocen que la conservación y el seguimiento 
eficaz de las especies migratorias de la fauna silvestre requieren una 
actuación concertada de todos los Estados donde éstas habitan en algún 
momento de su ciclo biológico. 

En el Convenio se contempla la inmediata protección de las especies 
migratorias en peligro de extinción (articulo 3). Asimismo, las Partes 
Contratantes han de prestar especial atención a las especies migratorias 
cuya situación de conservación es desfavorable y tomar, por separado o 
conjuntamente, las medidas adecuadas y necesarias para conservar dichas 
especies y sus habitats (articulo 2). Por otra parte, se fomenta la 
celebración de acuerdos internacionales relacionados con la conservación 
y seguimiento de dichas especies (articulo 4). 

La Comunidad y todos los Estados miembros de la CE, excepto Grecia, 
ratificaron dicho Convenio. 

El Convenio de Berna 

El Convenio relativo a la conservación de la vida silvestre y del medio 
natural de Europa, llamado Convenio de Berna, se firmó el 19 de 
septiembre de 1979. Según el principio inherente al Convenio, la flora y 
fauna silvestres representan un patrimonio natural que desempeña un 
papel esencial en el mantenimiento de los equilibrios biológicos. Las 
Partes Contratantes reconocen la importancia que reviste la conservación 
de la flora y fauna silvestres y de los correspondientes habitats 
naturales, concretamente de las especies y de los habitats cuya 
conservación requiere la cooperación de varios Estados. Se concede 
especial atención a las especies (migratorias) vulnerables y en peligro 
de extinción (articulo 1). 

La Comunidad y todos los Estados miembros de la CE, excepto Grecia, 
ratificaron este Convenio. 

En virtud de las competencias exclusivas de que dispone en materia de 
protección de aves, la CE es portavoz de los doce Estados miembros en 
los dos Convenios anteriores. 

Debido a su contenido, los tres Convenios ya citados están estrechamente 
ligados a la Directiva 79/409/CEE y, pese a que no se refieren 
únicamente a las aves, es necesario subrayar su trascendencia Jurídica 
internacional para la protección de las aves silvestres. 
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APLICACIÓN 
(1981-1991) 
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADOPTADAS POR LOS ESTADOS MIEMBROS EN RELACIÓN 
CON LAS ZPE Y LOS HABITATS CIRCUNDANTES 

(1981-1991) 

"Articulo 3: 

1. ...los Estados miembros tomarán todas las medidas necesarias para 
preservar, mantener o restablecer una diversidad y una superficie 
suficientes de habitats para todas las especies de aves contempladas 
en el artículo 1. 

2. La preservación, el mantenimiento y el restablecimiento de los 
biotopos y de los habitats impondrán en primer lugar las medidas 
siguientes: 

a) creación de zonas de protección; 
b) mantenimiento y ordenación de acuerdo con los imperativos 

ecológicos de los habitats que se encuentren en el interior y en 
el exterior de las zonas de protección; 

c) restablecimiento de los biotopos destruidos; 
d) desarrollo de nuevos biotopos. 

Articulo 4: 

1. Las especies mencionadas en el Anexo I*1* serán objeto de medidas 
de conservación especiales en cuanto a su habitat, con el fin de 
asegurar su supervivencia y su reproducción en su área de 
dístr ibución. 

En este sentido se tendrán en cuenta: 

a) las especies amenazadas de extinción; 
b) las especies vulnerables a determinadas modificaciones de sus 

habitats; 
c) las especies consideradas como raras porque sus poblaciones son 

escasas o porque su distribución local es limitada; 
d) otras especies que requieran una atención particular debido al 

carácter específico de su habitat. 

Para proceder a las evaluaciones se tendrán en cuenta las tendencias 
y las variaciones en los niveles de población. 

Los Estados miembros clasificarán en particular como zonas de 
protección especial de los territorios más adecuados en número y 
superficie para la conservación en estas últimas dentro de la zona 
geográfica marítima y terrestre en que es aplicable la presente 
Directiva. 

2. Los Estados miembros tomarán medidas semejantes con respecto a las 
especies migratorias no contempladas en el Anexo I cuya llegada sea 
regular, teniendo en cuenta las necesidades de protección en la zona 
geográfica marítima y terrestre en que se aplica la presente 
Directiva en lo relativo a sus áreas de reproducción, de muda y de 
invernada y a las zonas de descanso en sus áreas de migración. 

(1) Véase el Anexo 3 del presente informe 
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A tal fin los Estados miembros asignarán una particular 
importancia a la protección de las zonas húmedas y muy 
especialmente a las de importancia internacional. 

3. Los Estados miembros enviarán a la Comisión todas las informaciones 
oportunas de modo que ésta pueda tomar las iniciativas adecuadas a 
efectos de la coordinación necesaria para que las zonas contempladas 
en el apartado 1, por una parte, y en el apartado 2, por otra, 
constituyan una red coherente que responda a las necesidades de 
protección de las especies dentro de la zona geográfica marítima y 
terrestre de aplicación de la presente Directiva. 

4. Los Estados miembros tomarán las medidas adecuadas para evitar 
dentro de las zonas de protección mencionadas en los apartados 1 y 2 
la contaminación o el deterioro de los habitats así como las 
perturbaciones que afecten a las aves, en la medida que tengan un 
efecto significativo respecto a los objetivos del presente articulo. 
Fuera de dichas zonas de protección los Estados miembros se 
esforzarán también en evitar la contaminación o el deterioro de los 
habitats." 

A continuación se presentan en forma de síntesis por país las 
principales medidas de protección adoptadas por ios Estados miembros 
desde 1981 en virtud de los artículos de la Directiva que se acaban de 
transcribir. En ios Cuadros 1(i) y 1(H) se resume la situación de las 
ZPE declaradas en toda la CE en 1991 y, a titulo de comparación, en 1986 
(véanse asimismo las páginas 115 y 116). 



- 18 -

B - BÉLGICA 

La Ley de 12/7/73 sobre conservación de i a natura leza*1* es el 
principal instrumento para proteger determinados espacios. En concreto, 
establece la posibilidad de crear (y subvencionar) reservas naturales, 
reservas forestales y parques naturales. Con respecto a cada una de 
estas tres figuras de protección la Ley impone distintos regímenes de 
protección y establece la puesta en práctica de planes de gestión. 

Las Leyes sobre ordenación del territorio y sobre conservación de 
monumentos y parajes son otros dos instrumentos de gran valor: la 
primera establece, en particular, la posibilidad de declarar 
determinadas partes del territorio zonas naturales o zonas de interés 
científico en los planes de ordenación territorial (planes de sector); 
la segunda posibilita la declaración de algunos parajes por su valor 
científico. 

Desde 1980, la conservación de la naturaleza, la ordenación del 
territorio y los monumentos y parajes son competencia de las regiones. 
La legislación que se acaba de mencionar sigue siendo en gran medida 
común a todas las regiones, aunque desde 1980 ha sido objeto de algunas 
adaptaciones y de medidas de ejecución distintas. 

Es evidente que las zonas protegidas en virtud de esos textos han 
servido de base a las ZPE declaradas por las regiones. Después, éstas 
últimas han ido adoptando una serie de medidas y actividades para 
consolidar la protección de esas ZPE, especialmente los espacios no 
regulados por los textos legislativos a que se ha hecho referencia más 
arriba. 

Región flamenca 

* Una Orden ministerial de 4/12/91 obliga a hacer una comunicación 
oficial de toda alteración de la vegetación en las zonas de valor 
biológico, de manera que puedan adoptarse las necesarias medidas de 
protección. Tales zonas (ciénagas, antiguos pastos, etc.) Están formadas 
por terrenos que, por su vegetación, albergan poblaciones importantes de 
aves en determinadas épocas del año. 

* La Orden ministerial de 17/10/88 por la que se regula la declaración 
de ZPE se notificó a todos los municipios para que la tuvieran en cuenta 
en ia gestión municipal. 

* En aplicación de la Ley de 26/3/71 sobre protección de las aguas de 
superficie,<2) la Administración de medio ambiente, de. la Región 
flamenca ha desarrollado con carácter de ensayo un plan de calidad de 
las aguas de superficie en un territorio en el que se encuentra una ZPE. 

(1) "Wet voor het natuurbehoud" 
(2) "Wet op de bescherming van de opperflaktewateren1 
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* Una Orden ministerial de 23/3/89 obliga a elaborar estudios de 
impacto antes de emprender ningún tipo de obra o actividad en las zonas 
establecidas en los planes de sector (zona natural, reserva natural o 
zona de valor ecológico) y en las zonas Ramsar y ZPE. Se trata en este 
caso de la construcción o modificación de autopistas, aeropuertos, 
estructuras recreativas o turísticas, de los proyectos de parcelación o 
roturación y de las obras hidráulicas. 

* En algunas ZPE se han adoptado medidas especiales tales como el 
establecimiento de un nivel de agua o la declaración de zona verde. 
Estas zonas se han incluido también en un proyecto reciente sobre un 
plan denominado "Estructura principal verde" de la Región flamenca. Su 
objetivo consiste en someter un conjunto estructurado de terrenos a una 
política de conservación de la naturaleza de carácter más intensivo. La 
estructura principal constará de cuatro zonas claramente delimitadas: 

Zonas centrales, cuya función principal va a ser la conservación de 
la naturaleza. Se trata de espacios naturales relativamente grandes 
o que abarcan muchas unidades naturales pequeñas. 

Zonas de desarrollo de la naturaleza, sometidas a una política de 
desarrollo o restauración de zonas naturales. En estas zonas la 
conservación de la naturaleza es una función entre otras tales como 
la agricultura, la silvicultura o las actividades recreativas al 
aire libre. 

Zonas de enlace, que ofrecerán nuevas posibilidades para la 
migración, nidificación y protección de especies que pueden llegar a 
colonizar nuevos parajes o parajes abandonados. 

Zonas tampon, que servirán de protección de las zonas centrales y de 
desarrollo contra fenómenos externos perjudiciales para la 
naturaleza (por ejemplo, contaminación atmosférica o descenso del 
nivel de las aguas de superficie). 

Las autoridades regionales han elaborado un primer inventario de zonas 
centrales y zonas de desarrollo. 

Región valona 

* Los objetivos de conservación de los bosques sometidos al régimen 
forestal (bosques estatales) en una ZPE, sobre todo en relación con la 
avifauna, forman parte de los planes de ordenación forestal. A los 
propietarios particulares se les exhorta a plantar o repoblar bosques 
con frondosas, especialmente si se hace en una ZPE (la subvención 
aumenta en un 5%). 

* Todas las provincias y municipios involucrados, asi como todas las 
instituciones o administraciones implicadas de una u otra manera en la 
ordenación del medio rural, han recibido mapas en los que vienen 
indicados la zona central y el perímetro de cada ZPE. 
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* La autoridad regional, a la hora de expedir autorizaciones 
relacionadas con la ordenación del territorio y urbanismo, la protección 
de las aguas de superficie contra la contaminación, los residuos, la 
lucha contra el ruido, las corrientes de agua no navegables y 
"wateringues", tiene en cuenta los imperativos de conservación 
vinculados a la declaración de ZPE e insta a los municipios y provincias 
a obrar del mismo modo. 

* Siempre que se plantea un problema en una ZPE, sobre todo en las 
zonas centrales, se celebran reuniones de concertación entre los 
interesados para conservar el interés ecológico del paraje. 

* Se han celebrado acuerdos de investigación sobre seis ZPE, por un 
importe total de 7,5 millones de FB. Algunos de estos trabajos de 
recuento y descripción ecológica de esas ZPE han concluido ya y otros 
están aún en fase de realización. Gracias a ellos se van a poder 
determinar las directrices que deben seguirse a la hora de adoptar una 
decisión sobre las medidas necesarias para cada tipo de biotopo. 

* Una Orden ministerial de 7/9/89, complemento de la Ley sobre 
conservación de la naturaleza, establece que, en lo sucesivo, los 
efectos Jurídicos de la declaración de reserva sobre un paraje deben 
aplicarse desde que el Ejecutivo notifica al propietario de la zona su 
intención de erigir allí una reserva natural, y ello durante un año, 
como máximo, a la espera de una decisión definitiva sobre la 
declaración. Esta disposición es especialmente interesante cuando hay 
que adoptar medidas de emergencia para salvar, por ejemplo, un paraje 
importante para la protección de las aves. 

* Un Decreto ministerial de 8/6/89 establece un régimen de protección 
de todas las zonas húmedas de interés ecológico oficialmente reconocido 
por el Ministerio responsable de la conservación de la naturaleza, 
previo dictamen del Consejo Superior de la Naturaleza.(1* 

D - ALEMANIA 

En Alemania no hay ZPE con ese nombre, pero se han declarado 117 
espacios protegidos con arreglo al articulo 4 de la Directiva. 

En virtud de la modificación de la Ley federal sobre protección de la 
naturaleza/2^ de 12/3/87, se han establecido seis categorías de 
espacios protegidos: 

Zonas naturales protegidas ("Naturschutzgebiete") 
Parques nacionales (cuatro) 
Zonas de paisaje protegido ("Landschaftsschutzgebiete") 
Parques naturales 
Monumentos naturales ("Naturdenkmâler") 
Elementos de paisaje protegidos ("geschUtzte 
Landschaftsbestandteile") 

(1) "Conseil Supérieur de la Nature". 
(2) "Neufassung des Bundesnaturschutzgesetzes" 
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Por regla general, las zonas de importancia para las aves se declaran 
"zona natural protegida". La declaración se hace en general por decreto 
del gobierno del Estado federado con objeto de mantener la blócenos i s o 
biotopos de especies de fauna y flora silvestres, por razones 
científicas o debido a su singularidad, sus características o su 
belleza. 

De las seis categorías, las zonas naturales protegidas son las que 
disfrutan del régimen de protección más estricto. Toda acción que pueda 
llegar a destruir, dañar o modificar esas zonas total o parcialmente, o 
que pueda provocar una molestia constante, está terminantemente 
prohibida. Además, están sometidas a un régimen de vigilancia regular. 

Las asociaciones de protección de la naturaleza desempeñan un papel muy 
importante en la gestión de las zonas naturales protegidas de algunos 
estados federados: por ejemplo, la Liga alemana para la protección de 
las aves*1* de Schleswig-Holstein y Baden-Württemberg, o el WWF<2) de 
Bremen. 

Es frecuente que las asociaciones sean propietarias de las zonas 
protegidas. Algunos estados federados, como Baviera, por ejemplo, 
conceden subvenciones de hasta el 50% del precio de un terreno a las 
asociaciones y municipios que quieran comprarlo para protegerlo. 

Además de todo ello hay también reservas naturales de propiedad privada 
y existe la posibilidad de que el Estado y los propietarios de terrenos 
firmen contratos voluntarios de gestión. En virtud de este tipo de 
contratos, el propietario se compromete a ejecutar determinadas medidas 
o a no realizar determinadas actividades. Como contrapartida, el 
firmante del contrato recibe una indemnización. 

DK - DINAMARCA 

Todos los parajes de importancia para las aves han sido objeto de 
declaración y en 1983 se publicaron los resultados en un libro "EF -
fuglebeskyttelsesomráder" (zonas de protección de las aves) destinado a 
orientar las actividades de todos los implicados en el proceso decisorio 
en relación con la planificación y asignación de usos del suelo. En 
total se han delimitado 111 zonas de protección de las aves con una 
superficie de 960.000 ha de suelo (equivalente al 5,6% de la superficie 
del país) y 718.000 ha de zonas marítimas. 

La Ley de protección de la naturaleza (no 530 de 10/10/84, modificada 
por la Ley N 355 de 13/5/87) establece cuatro figuras de protección de 
los habitats: 

i) Protección general de determinados habitats y elementos importantes 
del paisaje, que lleva aparejada la prohibición de destruir, cultivar o 
desecar terrenos como: 

(1) "Deutscher Bund für Vogelschutz" 
(2) World Wide Fund for Nature. 
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- los lagos naturales (con una superficie de más de 500 m2) 
todas los cursos de agua importantes para la conservación de la 
naturaleza (aproximadamente 2/3 de todos los cursos de agua de 
Dinamarca) 
las turberas (con una superficie de más de 5.000 m2) 
las tierras anegadas por la marea y las salinas (de más de 3 ha) 
los brezales (de más de 5 ha) 
las franjas protegidas en la costa, las orillas de los grandes ríos 
y en torno a los grandes lagos y monumentos. 

En estas zonas casi cualquier alteración requiere autorización de las 
autoridades responsables de la protección del medio ambiente. Por regla 
general, la construcción de carreteras y postes de lineas eléctricas 
necesita tal autorización. 

i i) Algunas zonas terrestres pueden protegerse en virtud de un decreto 
de conservación especial individual, que garantiza al propietario 
privado la indemnización completa en caso de expropiación. Cada uno de 
esos decretos consta de una serie de reglamentos especiales para 
proteger la zona. 

i i i) Asimismo algunas zonas marítimas pueden protegerse con arreglo a un 
decreto ministerial de conservación. 

iv) Monumentos naturales y parajes nacionales 

En virtud de ia Ley de gestión de la caza y la fauna silvestre(n* 294), 
de 9/6/83*1), pueden crearse reservas de caza en las que están total o 
parcialmente prohibidos la caza y el acceso del público. Sin embargo, 
en estas zonas los habitats no disfrutan de ningún régimen de 
protección. En 1988 habla 82 reservas de este tipo con una superficie 
total de 120.000 ha. 

En estos últimos años la protección de las 111 ZPE ha mejorado 
sensiblemente: 

* Por un lado, el Ministerio de medio ambiente, para proteger las 
zonas húmedas declaradas ZPE contra la repoblación, ha prohibido i a 
plantación de árboles, salvo en las zonas seleccionadas para la 
protección de las aves arbor i col as. 

* Por otro, un programa de seguimiento de las aves en las zonas Ramsar 
y ZPE (1987-89) ha demostrado que, en gran medida, estas zonas están a 
punto de alcanzar sus objetivos o lo han hecho ya. Además, las 
declaraciones han permitido evitar que los habitats dentro de estas 
zonas hayan sufrido modificaciones importantes. 

Por otra parte, se ha consolidado la normativa sobre protección de la 
naturaleza. La medida más importante en relación con los habitats de 
aves ha sido un nuevo proyecto de ley sobre protección de la naturaleza 

(1) "Hunting and Wildlife Administration Act". 
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que actualmente está siendo debatido en el Parlamento danés. Ese 
proyecto establece: 

la simplificación y modificación de la normativa general por i a que 
se determinan las categorías de zonas protegidas, de forma que 
queden protegidos todos los brezales, salinas, tierras anegadas por 
la marea, turberas y praderas sin cultivar de más de 2.500 m2. En 
estos espacios no va a poder introducirse ninguna modificación sin 
autorización especial. 
la posibilidad, que va a ampliarse a toda la zona pesquera danesa 
(zona económica), de someter algunas zonas marítimas a un régimen de 
protección en virtud de una orden ministerial de conservación. 

En 1989 se adoptó una nueva Ley de gestión de la naturaleza. Durante el 
periodo 1989-94 se van a asignar 900 millones de coronas danesas a 
programas paisajísticos. Se han establecido cuatro categorías: gestión 
de la naturaleza, restauración de la naturaleza, plantación de bosques 
del estado y actividades de recreo al aire libre. 

Se han seleccionado algunos programas, que ya se encuentran en fase de 
elaboración. Varios tratan de la restauración de antiguas zonas húmedas. 

En 1987, el Parlamento danés adoptó un plan de mejora del medio 
acuático, con el que se pretende reducir en un 50% la cantidad total de 
emisiones de nitrógeno y fosfatos en el medio natural a lo largo de 3-5 
años. Las medidas necesarias para alcanzar este objetivo (con una 
inversión total de 12.000 millones de coronas danesas) se han puesto en 
práctica en tres sectores principales: 

Agricultura: Debe hacerse un uso más correcto de los abonos. Se ha 
establecido un limite superior aplicable a la dosis de estiércol por 
hectárea de tierra cultivada. Es necesario que parte de las tierras 
cultivadas disponga de capa vegetal para evitar que los abonos sean 
arrastrados por el agua en los inviernos lluviosos. 
Zonas urbanas: Las plantas de depuración deben ampliarse y 
perfeccionarse para poder llevar a cabo el tratamiento biológico y 
químico. Se ha fijado un límite superior de 8 mg de nitrógeno y 1,5 
mg de fósforo por litro de aguas residuales aplicable a las aguas 
vertidas desde plantas depuradoras. 
industria: Debe perfeccionarse la depuración de aguas residuales. 

Pese a que en 1987 se modificaron los objetivos originales, el pian ya 
ha servido para mejorar el medio acuático en arroyos, lagos, lagunas y 
el mar próximo a la costa. 

En 1989, el Instituto nacional de bosques y de la naturaleza*1^ elaboró 
y publicó una serie de planes con medidas de protección de zonas 
terrestres y marítimas. En esos planes se establecen, por un 

(1) "Skov-og Naturstyrelsen" 



- 24 -

lado, criterios básicos para la adopción de medidas y, por otro, 
propuestas de iniciativas para determinar las zonas prioritarias. Así 
mismo va a realizarse una evaluación para saber cuáles son las medidas 
de protección más adecuadas. 

En 1990, el Instituto nacional de bosques y de la naturaleza emprendió 
la elaboración de una lista prioritaria de las zonas más amenazadas que 
deben ser protegidas y gestionadas. 

E - ESPAÑA 

En virtud de la Ley 15/1975*1) pueden establecerse dos figuras de 
protección: 

- Reservas integrales de Interés científico, que pueden recibir la 
denominación de Reservas botánicas, zoológicas o geológicas, de 
acuerdo con las características y valores de la zona que se vaya a 
proteger. En ellas está prohibida toda acción que pueda entrañar 
destrucción, deterioro, transformación o desfiguración de biotopos o 
blócenlos Is. La utilización de estos espacios está supeditada al 
exacto cumplimiento de los objetivos científicos y de investigación 
que motivaron su declaración. Se han creado 44 reservas de estas 
características. 

Parajes naturales de interés nacional. Suelen ser de superficie 
reducida. El aprovechamiento de sus recursos naturales y la 
utilización de la zona deben ser compatibles con la conservación de 
los valores que motivaron su creación. Se han declarado 18. 

Con arreglo a la Ley 4/1989(2) pueden crearse varios tipos de espacios 
protegidos: 

Parques naturales. En estas zonas es posible limitar el 
aprovechamiento de los recursos naturales. Está prohibida cualquier 
forma de explotación incompatible con los objetivos de 
conservación. La declaración de los parques exige la previa 
elaboración y aprobación del correspondiente Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales. Son objetivos de estos Planes: 

* Definir y señalar el estado de conservación de los recursos y 
ecosistemas de la zona. 

* Determinar las limitaciones que deban establecerse a la vista 
del estado de conservación. 

* Promover la aplicación de medidas de conservación, restauración 
y mejora de los recursos naturales que lo precisen. 

(1) Ley de espacios naturales protegidos. 
(2) Ley de conservación de los espacios naturales y de la fauna y flora 

si Ivestres. 
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* Formular los criterios orientadores de las políticas sectoriales 
y ordenadores de las actividades económicas y sociales, públicas 
y privadas, para que sean compatibles con las exigencias 
señaladas. 

Se han declarado alrededor de sesenta parques de estas características. 

Parques nacionales (hay nueve). 

Reservas naturales. En estos espacios está limitada la explotación 
de recursos, salvo en aquellos casos en que sea compatible con la 
conservación de los valores que se pretende proteger. Está prohibida 
la recolección de material biológico o geológico, salvo en aquellos 
casos en que, por razones de investigación o educativas, se permita 
previa la pertinente autorización administrativa. Como ocurre en el 
caso de los parques naturales, la declaración de las reservas 
naturales requiere la previa elaboración y aprobación del 
correspondiente Plan de Ordenación de los Recursos Naturales. 

Monumentos naturales 

Paisajes protegidos 

En los cinco tipos de zonas protegidas establecidas por la Ley de 1989 
pueden crearse zonas periféricas de protección para evitar impactos 
ecológicos o paisajísticos procedentes del exterior. 

Según la Ley 1/1970(1> pueden establecerse: 

Refugios nacionales de caza (por decreto) cuando, por razones 
biológicas, científicas o educativas, sea preciso asegurar la 
conservación de determinadas especies -de la fauna cinegética. El 
ejercicio de la caza está prohibido con carácter permanente. Se han 
establecido cinco. 

Reservas nacionales de caza. Hay 25. 

Los habitats fuera de las zonas protegidas los gestionan por regla 
general los municipios, si son propiedad pública. Si son de propiedad 
privada, su gestión corre a cargo de particulares. En algunas zonas 
protegidas una parte no desdeñable es de propiedad privada, con lo cual 
es evidente que ésta desempeña un importante papel en la conservación de 
los espacios naturales en España. 

otra medida impojtants p§r§ la conservación de los habitats hi §ldô 13 
Ley de Aguas, promulgada en 1985. Para la Ley anterior (Ley Cambó), el 
avenamiento y drenaje de zonas húmedas o pantanosas eran acciones 
prioritarias. La Ley de 1985, por el contrario, ha prohibido estas 
actividades y, ademas, supedita la realización de toda actividad que 
pueda llegar a causar alteraciones en las zonas húmedas a la obtención 
de una autorización formal y a la elaboración de un estudio de impacto. 

(1) Ley 1/1970 de Caza 
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Por otra parte, algunas Comunidades Autónomas han emprendido obras de 
mejora de sus espacios protegidos. El ejemplo más llamativo lo 
constituye Andalucía que, con un presupuesto importante, ha puesto en 
práctica un plan especial de regeneración de zonas húmedas en las 
Salinas de Cabo de Gata, la Albufera de Adra y los humedales del sur de 
Córdoba. 

Cataluña también ha emprendido obras de mejora de zonas forestales y ha 
puesto en práctica un plan de regeneración del Delta del Ebro. Otras dos 
Comunidades Autónomas han elaborado, asimismo, planes de restauración de 
habitats: Baleares, donde las autoridades están intentando mejorar la 
gestión de la Albufera del Grao, y Galicia, donde las obras de 
regeneración de la desembocadura del Miño (orilla española) han tenido 
excelentes resultados. Los municipios de esta Comunidad Autónoma están 
trabajando con empeño en la protección de rías, estuarios y playas. 

También se han establecido planes de regeneración de humedales en las 
Comunidades de Castilla-La Mancha y Castilla y León, asi como en los 
Parques nacionales de Doñana y Daimiel. En la Comunidad Valenciana se 
han elaborado planes de gestión del Marjal de Pego-Oliva y la Albufera. 

F - FRANCIA 

En 1981, la Secretaría de fauna y florad) (en el Museo Nacional de 
Historia Natural)^2^ elaboró un inventario de 118 zonas de interés 
ecológico especial o de importancia para la fauna y flora. 

Ese inventario constituye una referencia y la base científica para la 
declaración de espacios protegidos. Con respecto a cada una de esas 
zonas se recogieron datos sobre los municipios involucrados, la 
denominación de la zona, las especies de aves, las previsiones actuales 
y futuras, las amenazas concretas y las características específicas. En 
1991 el inventario fue actualizado y completado. 

A) La protección de los habitats está regulada por un amplio abanico de 
medidas de acuerdo con los objetivos establecidos con respecto a cada 
tipo de medio: 

I Espacios protegidos a cargo del Estado (por actos legislativos y 
reglamentarios): 

Reservas naturales, cuyo fin es la protección de determinados 
medios naturales de valor excepcional y de elementos de la fauna 
y flora. Hay 106 con una superficie total de 110.000 ha. 

Pueden declararse reservas integrales donde es posible prohibir toda 
actividad humana en interés científico. Por iniciativa de sus 

(1) "Secrétariat de la Faune et de la Flore". 
(2) "Museum National de l'Histoire Naturelle" 
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propietarios algunos terrenos pueden declararse reservas naturales 
voluntarias por períodos de seis años renovables. 

Parques nacionales. En su zona central las actividades humanas 
están estrictamente reglamentadas e incluso prohibidas para 
garantizar la protección de parajes naturales de valor 
excepcional. Hay 6 parques nacionales con una superficie total 
de 345.000 ha. En torno al parque se delimita una zona 
periférica o preparque sometida a un plan de ordenación rural. 

Parajes clasificados y parajes inscritos cuya finalidad es la 
protección de paisajes o determinados monumentos naturales. 

Decretos de protección de biotopos, que se adoptan a nivel local 
por iniciativa prefectoral para preservar terrenos delimitados. 

II Espacios protegidos por adquisición de terrenos o en virtud de 
disposiciones especiales por iniciativa de las colectividades 
públicas territoriales y algunos organismos de utilidad pública: 

Parques naturales regionales: Hay 27, con una superficie total de 
4.100.000 ha; en ellos se pueden realizar actividades contractuales 
para proteger especies, medios y paisajes. 

Terrenos adquiridos por el "Conservatoire du Littoral et des Rivages 
Lacustres": en total 34.675 a lo largo de 456 km de ribera. 

Terrenos adquiridos por un impuesto departamental de espacios 
verdes, con fines de conservación: actualmente se han adquirido con 
este sistema 12.000 ha. 

Reservas biológicas estatales, situadas en los bosques administrados 
por el Instituto nacional de bosques^1): en total, 8.279 ha. 

Terrenos adquiridos y administrados por fundaciones privadas de 
utilidad pública ("Fondation pour la sauvegarde de la faune 
sauvage", "Conservatoires régionaux des sites", etc.): 10.000 ha. 

B) Por lo que se refiere a la protección de especies, hay, además, una 
extensa red de reservas de caza (11.000 reservas que ocupan 851 km de 
costa y 2.346 km de vías fluviales, lo que equivale a 1.838.742 ha de 
tierras) en las que está prohibido el ejercicio de la caza. Estos 
terrenos se agrupan en las siguientes categorías de acuerdo con su 
importancia en función de las especies que van a protegerse y de las 
medidas establecidas: 

(1) "Office National des Forêts". 
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Reservas nacionales de caza (grandes superficies, entre 3.000 y 
5.000 ha), cuya finalidad es proteger y reconstituir poblaciones 
de especies escasas o amenazadas. 

Reservas de caza marítimas destinadas a proporcionar áreas de 
descanso y parada a (as aves migratorias. 
Reservas de caza fluviales. 
Reservas de caza en bosques estatales. 
Reservas de caza aprobadas a nivel local a solicitud de su 
propietario privado o de asociaciones municipales de caza 
acreditadas. 

Por circular de 30/4/87, el Ministerio de medio ambiente instó a los 
prefectos a preparar documentación sobre posibles zonas de protección a 
nivel de departamento por medio de acuerdos de gestión en vez de 
mediante los nuevos instrumentos Jurídicos, con objeto de crear más 
zonas protegidas. 

G - GRECIA 

La Ley marco 1650, de 16/10/86, tiene un apartado importante que regula 
la protección de la naturaleza y el paisaje. La Ley establece una 
gestión más eficaz de los espacios protegidos y atribuye nuevas 
responsabilidades al Ministerio de medio ambiente en relación con la 
protección de los habitats. 

La Ley clasifica los espacios protegidos en cinco categorías: 

reservas naturales Integrales 
reservas naturales 
parques nacionales 
parajes naturales protegidos, paisajes protegidos y elementos 
estéticos protegidos 
regiones de desarrollo ecológico 

Esta nueva clasificación simplifica el antiguo sistema pero, ai no 
haberse aplicado completamente la Ley 1650, siguen utilizándose algunas 
de las antiguas denominaciones aplicables a los espacios protegidos: 

parques nacionales 
bosques de valor estético 
monumentos naturales 
reservas de caza (permanentes) 
terrenos de caza controlada (por un periodo indeterminado) 
reservas de fauna cinegética 
zonas de caza prohibida (por un período limitado : de 3 a 10 años) 
paisajes de particular belleza 
monumentos protegidos y lugares históricos 
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zonas declaradas con arreglo a los Convenios de Ramsar y 
Barcelona 

Además, con arreglo a la Ley 360/1976 sobre medio ambiente y ordenación 
del territorio^, han recibido la declaración de espacios protegidos 
algunas zonas de importancia especial para la supervivencia de especies 
escasas. 

La protección de biotopos de aves silvestres ha quedado regulada por la 
Decisión Ministerial Común (DMC) 414985 de 29/11/85(2) sobre medidas de 
gestión de las aves silvestres. Se prohibe: 

el uso de los plaguicidas de comercialización prohibida 
la contaminación de humedales por sustancias peligrosas o vertidos 
industriales 
toda obra o actividad que pueda perturbar el equilibrio ecológico de 
las zonas protegidas, sin la aprobación previa del Ministerio de 
Agricultura 

Las zonas que requieren medidas especiales de gestión y aprovechamiento 
de recursos naturales pueden determinarse y declararse por decisión 
ministeriaI^3^, en cuyo caso deben establecerse medidas de protección 
de las especies en peligro de extinción, las que son sensibles a 
cualquier deterioro de sus biotopos, las que escasean en número o debido 
a su distribución en zonas reducidas y las que requieren protección 
especial debido al tipo específico de su biotopo. 

Los humedales y, en particular, los de importancia internacional 
(declarados con arreglo al Convenio de Ramsar) deben someterse a un 
régimen de protección especial. 

Por lo que se refiere a los biotopos de importancia excepcional, los 
gobernadores ("Nomarcns") pueden imponer, mediante decisión, 
restricciones particulares sobre el pastoreo durante la época de 
reproducción, prohibir el avenamiento de tierras o la tala o aclareo de 
árboles, con objeto de mantener las condiciones adecuadas para la 
nidificación y reproducción de las especies que se enumeran en el Anexo 
I de la DMC (idéntico al Anexo I de la Directiva 79/409/CEE en su 
primera versión). 

En virtud de la DMC se han vedado a la caza muchas zonas por un periodo 
de 3 a 10 años. 

(1) Law 360/1976 on Environmental and Physical Planning Issues. 
(2) Joint Ministerial Decision n* 414985: Measures for the Management of 

Wild Birds (Ministerio de Agricultura y Ministerio de Economía 
Nacional). 

(3) Ministerio de Agricultura. 
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I - ITALIA 

Las categorías en que se dividen las zonas protegidas en Italia son las 
siguientes: 

parques nacionales (se han declarado cinco) 
parques regionales 
reservas marinas, litoral incluido (declaradas por el Estado) 
reservas naturales (creadas en virtud del Decreto 448 de 13/3/76). 
Pueden declararlas el Estado (por orden ministerial) o las 
autoridades regionales. En ellas están protegidos todos los recursos 
naturales. 

Además, la región y las autoridades locales, en virtud de la Ley 
968/77<1), pueden declarar, por un lado, zonas protegidas ("oasi di 
protezione") para el refugio, reproducción y descanso de la fauna 
silvestre y, por otro, zonas de repoblación y captura para la 
reproducción de la fauna cinegética. 

En virtud de la legislación regional pueden crearse también reservas 
zoológicas o zonas de repoblación para la protección de las aves. 

A nivel local, la conservación de los habitats incumbe a las 
autoridades locales, que tienen la obligación de elaborar planes de 
ocupación del suelo en los que debe tenerse en cuenta la protección de 
la naturaleza. 

En los parques nacionales no se autoriza ningún tipo de actividad ni 
aprovechamiento, salvo el pastoreo, la silvicultura y una explotación 
agrícola limitada. Se prohibe el aprovechamiento de propiedades 
pr i vadas y púb i i cas, sa Ivo prev i a autor i zac i ón espec i a I de la 
administración, que incluya una serie de restricciones estrictas. Los 
parques nacionales están sometidos a un régimen de vigilancia 
permanente. 

Las reservas naturales nacionales y regionales, así como las reservas 
marinas, disfrutan de un régimen de protección similar al de los 
parques nacionales. Sin embargo, es posible otorgar concesiones (por 
ejemplo, ia agricultura intensiva). No puede alterarse el medio natural 
y debe repararse todo daño causado. 

La legislación sobre zonas protegidas va a rehacerse en una ley marco 
sobre reservas y parques naturales. El Parlamento está debatiendo 
actualmente un proyecto de ley al respecto. 

(1) Legge 968/77 (27/12/77): Principi general i e disposizioni per la 
protezione e la tutela del la fauna e la disciplina del la caccia. 
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IRL - IRLANDA 

Las medidas de protección impuestas por la Directiva 79/409/CEE se ponen 
en práctica por medio de la Ley sobre fauna silvestre*1) y sus decretos 
y reglamentos de desarrollo de la misma. El Servicio de parques 
nacionales y de la fauna silvestre*2^ del Instituto de obras 
públicas*3* es la autoridad nacional responsable de la administración 
de esa Ley. 

En virtud de ella se prohibe arrancar, cortar, desarraigar o recoger 
especímenes de flora protegida, así como destruir o perturbar sus 
habitats, salvo autorización. La conservación de tipos representativos 
de ecosistemas constituye uno de los imperativos fundamentales de la 
Ley. 

En Irlanda hay una serie de tipos representativos de ecosistemas que 
disfrutan de un régimen de protección establecido por la legislación: 

Reservas naturales ("Nature Reserves"): se han declarado 71, de las 
cuales 64 son propiedad del Estado y 7 pertenecen a particulares o 
son propiedad común del Estado y particulares. La red de reservas 
abarca los parajes ornitológicos ("bird sites"), turberas, 
praderas, dunas de arena, ciénagas, brezales costeros, terrenos 
calcáreos y zonas marinas. (Organizaciones no gubernamentales 
poseen otras 10 reservas naturales que, sin embargo, no están 
sometidas a un régimen de protección establecido por la 
legislación). 

Refugios para la fauna ("Refuges for Fauna"): se han declarado 7. 
Son zonas en las que determinadas especies de fauna disfrutan de 
protección especial. 

Reservas de fauna cinegética ("Wildfowl Sanctuaires"): se han 
creado 68. En estos espacios está vedada la caza durante todo el 
año. 

Acuerdos de gestión ("Management Agreements"): se han celebrado y 
ejecutado 6. A cambio de una cantidad convenida, el propietario 
puede administrar sus tierras de manera que quede protegido el 
habitat que las ocupa. 

Adquisición de terrenos: está ejecutándose un programa de 
adquisición por el Estado de terrenos que albergan habitats poco 
comunes o amenazados para someterlos a un régimen de alta 
protección en calidad de reservas naturales con arreglo a la Ley de 
1976. 

(1) "Wildlife Act". 
(2) "National Parks and Wildlife Service". 
(3) "Office of Public Works". 
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En virtud de las disposiciones reglamentarias adoptadas*1) está 
prohibido provocar contaminación o deterioro en los habitats de las 
ZPE y toda perturbación que pueda afectar a las especies que figuran 
en el Anexo I de la Directiva. En concreto, está prohibido abandonar 
en cualquier parte de una ZPE: 

materia orgánica 
escombros, chatarra, vidrio, papel y demás desechos 
todo material nocivo, es decir, todo material (incluyendo material 
explosivo) que, depositado en una ZPE, pueda lesionar o provocar ia 
muerte de especies de fauna y flora y dañar o destruir especies o 
sus habitats, incluidas las basuras domésticas e industriales, 
estiércoles y excrementos animales, aguas de lastre, petróleo, etc. 

Estas disposiciones no regulan las alteraciones relacionadas con la 
asignación de usos al suelo. No obstante, la mayoría de las ZPE que han 
sido declaradas hasta ahora pertenecen al Servicio de parques nacionales 
y de la fauna silvestre, y las que no, pese a ser propiedad de 
particulares, son islas desiertas. 

Hay otras normativas que regulan la protección de los habitats 

De parques nacionales: Se han creado 5, tres de los cuales 
pertenecen a la categoría II de la UICN.*2* Dentro de los parques 
nacionales sólo se autorizan la entrada de visitantes y los 
servicios necesarios para ello, que deben ser compatibles con los 
imperativos de conservación. 

De zonas de interés científico ("Areas of Scientific Interest"/ASI): 
En Irlanda se han contabilizado unas 1.600 ASI, pero por ahora 
ningún texto legislativo establece su declaración. Sin embargo, 
muchas autoridades locales están empeñadas en protegerlas y las han 
incluido en los planes de ordenación regional ("County Development 
Plans"), y han establecido, además, objetivos para su conservación. 
Asi pues, se aplica la normativa sobre usos del suelo. 

En virtud del articulo 19 del Reglamento 797/85 del Consejo, se ha 
elaborado un programa piloto de protección de zonas sensibles desde el 
punto de vista del medio ambiente ("Environmentally Sensitive 
AreasVESA) en dos zonas. El programa tiene por objeto contribuir a la 
introducción o mantenimiento de prácticas agrarias compatibles con los 
imperativos de la protección del medio ambiente y los recursos naturales 
o del paisaje. 

(1) -Régulâtion§/198S". 
(2) Unión Internacional para la Conservación de ia Naturaleza y los 

Recursos Naturales. 
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L - LUXEMBURG» 

La Ley de 11/8/82 de protección de la naturaleza y los recursos 
naturales dispone que deben protegerse los medios naturales. Partes del 
territorio del país pueden declararse zonas protegidas tras un 
procedimiento de declaración, con objeto de velar por la conservación de 
biotopos de interés científico, del paisaje y de los monumentos 
naturales. En Luxemburgo "zona protegida" es la única figura de 
protección posible. 

Por lo que se refiere a los habitats exteriores a las zonas protegidas, 
según la Ley está prohibido roturar los terrenos forestales y modificar 
o reducir biotopos tales como la capa vegetal de cañaverales, charcas y 
demás superficies húmedas, setos y monte bajo. Dispone asimismo que debe 
protegerse la vegetación de las riberas de ríos y lagos y supedita 
cualquier tipo de construcción en "zona verde" (fuera de las zonas 
urban i zab I es en virtud de un plan de ordenación aprobado por el 
Ministerio de medio ambiente y ordenación territorial)*1) a una 
decisión ministerial. 

Por otra parte, desde hace algunos años el Ministerio está llevando a 
cabo una política de adquisición de terrenos que está sirviendo para 
proteger biotopos de gran valor contra el peligro de alteración. El 
Ministerio subvenciona a la Liga de estudio y protección de las aves*2) 
hasta con el 50% de su valor la adquisición de habitats naturales para 
la protección de biotopos. 

El Ministerio de aguas y bosques*3) ha elaborado un inventario de 
espacios que pueden llegar a declararse reservas naturales nacionales o 
regionales, recogido en la Declaración de Intenciones Generales 
(DIG)*4) de 24/4/81 sobre el plan de ordenación parcial del medio 
natural. En el inventario se han contabilizado 98 espacios: 

11 espacios forestales 
60 humedales 
11 céspedes secos 
16 reservas varias (turberas, brezales, etc.) 

En la mayoría de los casos se trata de espacios de poca extensión 
(entre 5 y 10 ha como media) rodeados de una zona tampón agrícola o 
forestal. El interés de esos espacios reside en su fauna o en su flora. 

Entre 1989 y 1990 el Ministerio de medio ambiente y ordenación 
territorial revisó y perfeccionó el Inventario de la DIG, y contabilizó 
hasta un total de 137 espacios: 

(1) "Ministère de l'Aménagement du Territoire et de l'Environnement". 
(2) "Hellef fir d'Natur". 
(3) "Ministère des Eaux et des Forêts". 
(4) "Déclaration d'Intention Générale". 
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20 espacios forestales 
81 humedales 
13 céspedes secos 
23 habitats varios 

Sobre la base de ambas versiones del inventario se han declarado, por el 
momento, 9 zonas protegidas (las dos primeras en 1986) y se ha abierto 
el procedimiento de declaración de otras 35. Los espacios que figuran en 
el inventario ocupan una superficie total de 21.700 ha que, junto con 
las zonas tampón, equivale al 8,3% del territorio nacional. 

Según la Ley de 11/8/82, en una zona protegida puede prohibirse 

arrancar plantas 
circular 
construir 
uti I izar plaguicidas 
modificar la asignación de usos del suelo 
efectuar excavaciones, extracción de materiales, desmontes y 
ut i I izar el agua 

Es cada vez más frecuente que el Ministerio confíe por contrato la 
gestión de las zonas protegidas y de los terrenos adquiridos para la 
conservación a asociaciones de protección de la naturaleza. En los 
planes de gestión se establecen las medidas que deben ponerse en 
práctica. Ya se han elaborado o están en fase de realización planes de 
gestión de los nueve espacios protegidos declarados. 

Se está procediendo a una reevaluación más precisa de tres espacios que 
figuran en el inventario de zonas de gran interés para la conservación 
de las aves silvestres de la CE (fichero SFF3), y ya han quedado 
delimitadas siete zonas con carácter provisional. 

NL - PAlSES BAJOS 

Con arreglo a la Ley de conservación de la naturaleza*1) de 1967, 
pueden declararse dos tipos de espacios protegidos en los Países Bajos: 

Monumentos naturales del Estado ("staatsnatuurmonumenten"), de 
propiedad estatal, con una superficie total de unas 200.000 ha.*2) 
Monumentos naturales protegidos ("beschermde natuurmonumenten"), que 
no son propiedad del Estado. Ocupan una superficie total de 
aproximadamente 24.000 ha.*2) 

Esta Ley prohibe las actividades que puedan causar daños al medio 
natural en ambos tipos de espacios protegidos, salvo autorización previa 
del Ministerio de agricultura, pesca y protección de la 

(1) "Natuurbeschermingswet 
(2) A finales de 1991. 
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naturaleza o como parte de un plan de gestión por él elaborado. 
Establece también la prohibición general de arrancar, cortar o coger 
plantas, flores y ramas y de molestar a especies de fauna silvestre, 
capturarlas o matarlas. 

Además de estos monumentos naturales declarados con arreglo a la Ley de 
conservación de la naturaleza, hay otras categorías de espacios 
protegidos: 

* Alrededor de 150.000 ha pertenecen a organizaciones privadas que las 
administran (el Ministerio de agricultura, pesca y protección de la 
naturaleza subvenciona la adquisición y gestión de terrenos). Se han 
elaborado planes de gestión de la mayoría de estos espacios, incluida su 
descripción ecológica. 

* Por otro lado, hay parques nacionales ("nationale parken"), grandes 
zonas de excepcional interés natural ("grote eenheden natuurgebieden") y 
zonas administradas con arreglo al Documento oficial sobre agricultura y 
conservación de la naturaleza ("Relatienota"). Estas últimas se destinan 
a la protección de aves de las praderas. 

Un proyecto de ley sobre fauna y flora*1) (que pretende integrar la Ley 
de protección de las aves, la Ley de caza, el capítulo V sobre fauna y 
flora de la Ley de protección de la naturaleza y los distintos 
reglamentos sobre comercio de especies amenazadas de fauna y flora) 
propone una nueva categoría de zona protegida: el habitat protegido, 
definido como zona de importancia fundamental por ser habitat de una 
especie dada. Las autoridades provinciales van a ser las responsables de 
su declaración. 

Se ha adoptado una serie de medidas en relación con las ZPE para 
prevenir la contaminación y el deterioro de los habitats de esos 
espacios. Algunos ejemplos: 

El principal objetivo del plan de gestión de Mariapeel es la 
regeneración de sus turberas y la conservación y restauración de sus 
valores ornitológicos origínales. Se están elaborando otros planes para 
rehabilitar la zona agraria en torno a Mariapeel y mejorar su estado 
hídrico y ecológico. 

Se han adoptado algunas medidas de gestión de Groóte Peel para mantener 
el nivel de agua de las turberas. Se han adoptado, además, otras medidas 
especiales en favor de las poblaciones de Grus grus: cercado de zonas 
vulnerables y limitación de la caza en el interior y el exterior. Varios 
estudios han demostrado que el avenamiento y la irrigación en una zona 
agraria de 2.000 ha en torno a Groóte Peel pueden mermar el 

(1) "Flora-en Faunawet' 
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valor ecológico de esa ZPE. El Gobierno de los Países Bajos ha decidido, 
pues, prohibir las obras de avenamiento, irrigación y extracción de 
aguas subterráneas, salvo si ei Ministerio de agricultura, pesca y 
protección de la naturaleza concede una autorización especial. Como en 
el caso de Mariapeel, existe la posibilidad de rehabilitar la zona 
agrícola circundante. 

Gracias a una subvención del Gobierno por valor de 4,2 millones de 
florines, se ha levantado una planta depuradora de aguas en Naardermeer 
para detener la creciente eutrofización de la zona por influencia de 
aguas de mala calidad. 

En Weerribben, el Estado y los agricultores han celebrado contratos para 
limitar el periodo de siega con objeto de proteger la avifauna. En 
virtud de esos contratos, los agricultores se comprometen a no empezar 
la siega hasta el 15 de junio. En las zonas donde se han establecido 
acuerdos de gestión (con arreglo al Reglamento de 1988 en la 
materia*1)), es posible también implantar esta medida. Se ha elaborado 
un plan de gestión para esta ZPE. 

Con objeto de prevenir la contaminación o el deterioro de los habitats 
que rodean las zonas de protección especial, se han adoptado o van a 
adoptarse las siguientes medidas: 

- Adquisición de terrenos de importancia para la conservación de las 
aves. 
Adaptación de las prácticas agrarias a los objetivos de protección 
vigentes en las zonas de importancia para las aves. 
Promoción de la mejor gestión de ia calidad de las aguas en relación 
con la conservación de la naturaleza y el paisaje. Las Leyes de 
gestión de aguas*2), contaminación de aguas de superficie*3), 
aguas subterráneas*4) y protección del suelo*5) constituyen el 
marco jurídico para una gestión del agua compatible con la función 
ecológica de un habitat determinado. 
Conservación de elementos concretos del paisaje en zonas rurales 
gracias a subvenciones que pueden conceder las administraciones 
nac i onaI, prov i nc i a I y mun i c i paI. 
Lucha contra la acidificación y eutrofización de los habitats de 
importancia para las aves por medio de una aplicación intensificada 
de ios instrumentos jurídicos: leyes de abonos*6), protección del 
suelo, molestias*7) y contaminación atmosférica*^). 

En 1990 se publicó un plan de política de la naturaleza 
("Natuurbeleidsplan"), elaborado por el Gobierno holandés para conservar 
con carácter sosten ible, rehabilitar y desarrollar la naturaleza, la 
fauna silvestre y el paisaje. La creación de una red ecológica nacional 
("eco log i sene hoofdstructruur") forma parte del pian. Se trata de una 
red de zonas que va a constituir la base permanente de la protección de 

(1) Regeling Beheersovereenkomsten 1988 
(2) Wet op de waterhuishouding 
(3) Wet verontreiniging oppervlakterwater 
(4) Grondwaterwet 
(5) Wet bodembescherming 
(6) Meststoffwet 
(7) Hinderwet 
(8) Wet inzake luchtverontreiniging 
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especies y ecosistemas de importancia nacional e internacional. La 
estructura consta de zonas centrales, zonas de desarrollo de la 
naturaleza y corredores ecológicos. 

Junto a ese plan de política de la naturaleza, el Gobierno ha elaborado 
otros planes importantes para la conservación de las aves: por ejemplo, 
la declaración sobre la estructura agraria ("Structuurnota Landbouw") y 
el plan plurianuai de protección de cultivos ("Meerjarenprogramma 
Gewasbescherming"). El objeto de este último es reducir notablemente el 
uso de plaguicidas. 

P - PORTUGAL 

En virtud del Decreto-Ley 613/76, de 27/7/76, el Servicio nacional de 
parques, reservas y conservación de la naturaleza (SNPRCN*1), integrado 
en el Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales) puede declarar 
los siguientes espacios protegidos: 

Reservas naturales integrales. La naturaleza está protegida en todos 
sus aspectos. No se autoriza ningún tipo de aprovechamiento ni 
ninguna actividad que pueda alterar la dinámica de los ecosistemas. 
Sólo se autoriza la presencia humana con fines administrativos y 
cient ífieos. 
Reservas naturales orientadas. Se protegen algunos elementos 
concretos de la fauna y flora, el suelo y los recursos naturales y 
geológicos. Se adoptan medidas especiales en relación con su 
protección, estudio científico y uso. Las reservas naturales 
orientadas pueden, así, recibir la denominación de reservas 
naturales biológicas, botánicas, zoológicas, geológicas, acuáticas o 
marinas. 
Parques nacionales. 
Paisajes protegidos. 
Parajes y lugares clasificados. 
Parques naturales. Son espacios reglamentados, entre otras cosas, 
para proteger el paisaje y conservar la naturaleza. Pueden estar 
compuestos por terrenos de propiedad privada o pública. 

El SNPRCN puede también declarar otras zonas para proteger el equilibrio 
ecológico del paisaje: 

Zonas de interés ecológico especial. Son espacios de gran valor 
ecológico desde los puntos de vista de la productividad, la 
naturaleza o la calidad de sus productos. Deben mantener la 
capacidad de restauración de los recursos naturales y proteger el 
equilibrio biológico del paisaje circundante. 

(1) "Servico Nacional de Parques, Reservas e Conservacao da Natureza' 
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Zonas agrícolas o forestales especiales. En estas zonas, todo 
aprovechamiento agrícola o forestal debe respetar el equilibrio 
ecológico de i paisaje circundante. 

Zonas deterioradas que deben rehabilitarse. Se trata de zonas en las 
que el suelo o la vegetación han sido destruidos y que, por lo 
tanto, requieren medidas especíales de rehabilitación. 

El SNPRCN establece la declaración, clasificación y gestión de todas las 
zonas de protección anteriormente mencionadas. Es, además, responsable 
de ia gestión de los habitats exteriores a las zonas protegidas y de su 
financiación. 

Los demás tipos de espacios protegidos son: 

Reservas ornitológicas, que son zonas propicias para el descanso, 
reproducción o migración de una o varias especies de aves. La 
finalidad principal de estas reservas es preservar las condiciones 
naturales. 
Zonas ornitológicas que deben rehabilitarse por haber sido antes 
propicias para el descanso, reproducción o migración de una o varias 
especies de aves y que requieren medidas especiales de 
rehabiIitación. 

Estos dos últimos tipos de zonas se crean por iniciativa del propietario 
del terreno o del SNPRCN y se rigen por un acuerdo entre ambas partes. 
El propietario es responsable de su gestión, que debe, no obstante, 
realizarse de acuerdo con las normas establecidas por el SNPRCN habida 
cuenta de las circunstancias locales. 

El Decreto-Ley no 75/91, de 14/2/91, establece medidas de protección de 
habitats de aves silvestres residentes en el territorio nacional: para 
proteger 152 especies de aves enumeradas en el Anexo I del Decreto-Ley 
anteriormente citado (todas ellas incluidas en el Anexo I de la 
Directiva, en su versión modificada de 6/3/91), deben declararse por 
decreto-ley zonas de protección especial los terrenos más adecuados en 
número y superficie. 

UK - REINO UNIDO 

Las figuras de protección más importantes en Gran Bretaña en relación 
con los habitats de aves son: 

Parajes de interés científico especial ("Sites of Special Scientific 
InterestVSSSI). Este sistema es el principal fundamento de las 
medidas de protección de habitats en Inglaterra, el País de Gales y 
Escocia. Establecida por la Ley sobre parques naturales y acceso a 
la naturaleza de 1949,*1) la protección de los SSSI se ha visto 
reforzada por la Ley sobre naturaleza y fauna silvestre, de 
1981.*2) 

(1) "National Parks and Access to the Countryside Act". 
(2) "Wildlife and Countryside Act". 
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En virtud de esta última, el Consejo de conservación de la 
naturaleza ("Nature Conservancy Council'VNCC, organismo público de 
asesoría científica)*1) establece cuáles deben ser esas zonas, a la 
vista de su flora, fauna o características geológicas o físicas. A 
continuación, informa de ello a las autoridades locales responsables 
de los terrenos donde está ubicada la zona, a sus propietarios y 
ocupantes y al Ministerio de medio ambiente.*2) Además, debe 
comunicar a los propietarios y ocupantes las actividades que pueden 
ser perjudiciales para la flora, fauna o demás características del 
paraje ("Potentially Damaging OpérâtionsVPDO). Éstos, por su parte, 
deben informar al NCC siempre que tengan la intención de realizar 
ese tipo de actividades, con objeto de recibir su aprobación. 

El instrumento fundamental para proteger estos espacios es un acuerdo de 
gestión en virtud del cual los propietarios u ocupantes del terreno 
reciben una indemnización del NCC y, a cambio, se comprometen a no 
realizar PDO o a administrar sus tierras como una reserva natural 
nacional (véase más abajo) en colaboración con el NCC. Por ejemplo, en 
el ejercicio 1988-1989 los gastos por acuerdos de gestión ascendieron a 
7,3 millones de libras esterlinas para preservar el valor ecológico de 
los parajes declarados. El 8% de la superficie de Gran Bretaña está 
regulado por el régimen de SSSI, que abarca 5.400 parajes. En su 
mayoría, pertenecen a particulares. 

La Ley de 1981 establece otras figuras de protección: 

Decreto de conservación de la Naturaleza ("Nature Conservation 
Order'VNCO), que adopta el Ministerio de medio ambiente de la región 
previa consulta con el NCC, con objeto de proteger la fauna, flora y 
demás características de importancia nacional contra las PDO. No 
obstante, si el NCC no llega a firmar ningún acuerdo de gestión con 
los propietarios u ocupantes, ni a adquirir el terreno por medio de 
un decreto de adquisición obligatoria ("Compulsory Purchase 
OrderVCPO), el decreto de conservación de la naturaleza sólo puede 
proteger ese paraje durante doce meses. 
Desde 1981 se han adoptado más de 40 NCO, con lo cual se ha 
facilitado la colaboración entre los propietarios y ocupantes, por 
un lado, y el NCC, por otro. 

Reservas naturales marinas ("Marine Nature Reserves'VMNR). Su 
gestión corre a cargo del NCC con fines de conservación y estudio de 
la flora y fauna marinas u otras características de interés especial 
que revista la zona. En 1988 sólo había una reserva de este tipo. 

(1) El 1/4/91, el NCC fue sustituido por "English Nature", en 
Inglaterra, "Countryside Council for Wales", en el Pais de Gales, y 
"Nature Conservancy Council for Scotland" (NCCS), en Escocia. El 
1/4/92. NCCS fue sustituido por "Scottish Natural Heritage". 

(2) "Department of the Environment". 
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Zonas de protección especial de las aves ("Areas of special 
protection for birds"), que pueden crearse por decreto del 
Ministerio de medio ambiente previa consulta con sus propietarios u 
ocupantes. 

Otros tipos posibles de protección de habitats (aunque no en virtud de 
La Ley de 1981) son: 

Reservas naturales nacionales ("National Nature Reserves'VNNR). El 
NCC puede declarar NNR en los terrenos de su propiedad o después de 
celebrado un acuerdo voluntario ("Nature Reserve Agreement") con 
asociaciones de protección de i a naturaleza (como RSPB)*1) o 
cualquier otro propietario u ocupante privado. Hay más de 200 NNR 
con una superficie total de 150.000 ha. (La creación de NNR se 
contempla en i a Ley de 1949). Además, las autoridades locales pueden 
adoptar decretos municipales ("by-laws") para proteger las NNR 
contra actividades perjudiciales de terceros. 

Reservas naturales ("Local Nature ReservesVLNR). Las autoridades 
locales responsables de i a planificación pueden declarar LNR en 
terrenos de su propiedad, y administrarlas en colaboración con el 
NCC (medida igualmente establecida en i a Ley de 1949). Como en el 
caso de las NNR, las autoridades locales pueden adoptar decretos 
municipales para proteger las LNR de actividades perjudiciales de 
terceros. 

Zonas sensibles desde el punto de vista del medio ambiente 
("Environmentally Sensitive AreasVESA). Pueden declararse ESA en 
virtud del articulo 19 del Reglamento 797/85 del Consejo 
(incorporado al Derecho de Gran Bretaña por la Ley de agricultura de 
1986*2)). El sistema de las ESA es voluntario y se basa en acuerdos 
de gestión con los agricultores. Su finalidad es incitarles, en 
algunas zonas seleccionadas, a gestionar sus tierras de tal manera 
que queden protegidos sus valores paisajísticos y faunísticos. El 
sistema afecta, en primer lugar, a las prácticas agrarias. 
Este sistema va a funcionar durante cinco años, con un coste anual 
de unos 12 millones de libras esterlinas. Está sometido a un 
seguimiento para evaluar sus ventajas desde el punto de vista de la 
protección de la fauna y flora. 

Parques nacionales. 

Los distintos ministerios territoriales de medio ambiente*3) son 
responsables de la declaración de las ZPE. Para garantizar la protección 
de estos espacios, su declaración está vinculada al programa de 
notificación y renotificación de SSSI dirigido por el NCC. Antes de 

(1) "Royal Society for the Protection of Birds". 
(2) Agricultural Act, 1986 
(3) "Department of the Environment" (Inglaterra). "Welsh Office" (Pais 

de Gales) y "Scottish Office Environment Department" (Escocia). 



- 41 

recibir la declaración de ZPE, una zona debe notificarse como SSSi para 
que pueda disfrutar de la protección jurídica establecida por la Ley de 
1981. Cada SSSI y SSSI orientado puede, a continuación, ser propuesto 
ante el Ministerio de medio ambiente de la región para su declaración 
como ZPE. 

La protección reglamentaria de los espacios SSSI volvió a reforzarse 
gracias a la modificación de la Ley de 1981: "Wildlife and Countryside 
(Amendment) Act", de 1985. Antes de esa modificación debía transcurrir 
un período de tiempo ("period of notice") entre el momento en que el 
paraje era tenido en cuenta por el NCC y el momento en que empezaba a 
disfrutar de protección reglamentaria. Durante ese tiempo la zona podía 
sufrir daños. En virtud de i a modificación de 1985, ha dejado de existir 
ese "period of notice" y los parajes disfrutan de un régimen de 
protección en cuanto el NCC informa a los propietarios, ocupantes y 
autoridades locales. 

Otros instrumentos reglamentarios importantes desde el punto de vista de 
las ZPE son la circular 27/87 del Ministerio de medio ambiente de 
Inglaterra, la circular 52/87 del Servicio de medio ambiente del País de 
Gales*1) y las circulares 1/81 y 13/91 del Instituto de medio ambiente 
de Escocia*2) (que se remitieron a las autoridades locales de 
planificación de cada una de estas regiones). Con esas circulares se 
pretendía explicar el régimen de protección de las ZPE aplicable en cada 
una de el las. 

RSPB, por su parte, inició en 1991 un programa de preparación de planes 
en relación con los habitats (Habitat Action Plans) de los principales 
ecosistemas del Reino Unido. Tienen prioridad los ecosistemas más 
amenazados que entrañen gran valor para las aves. La finalidad de esos 
planes es establecer y aplicar medidas de protección en los campos de la 
política y la legislación, la adquisición y gestión de terrenos, la 
protección del paraje, estudios y asesoría. Además, en cada plan debe 
evaluarse la importancia de los ecosistemas en relación con la 
conservación de la naturaleza. 

En Irlanda del Norte, "Nature Conservation and Amenity Lands Order" y 
"Wildlife Order" son dos decretos de 1985 muy parecidos a la Ley 
"Wildlife and Countryside" de Gran Bretaña. El Ministerio de medio 
ambiente para Irlanda del Norte (DOE/NI)*3) es el encargado de la 
administración de ambos textos legislativos. Las figuras de protección 
de los habitats de aves son: 

Zonas de interés científico especial ("Areas of Special Scientific 
ínterest"/ASSI), comparables a las SSSI de Gran Bretaña. 
Reservas naturales marinas ("Marine Nature Reserves"), casi exactas 
a las establecidas en Gran Bretaña. 

(1) "Welsh Office". 
(2) "Scottish Office Environment Department". 
(3) "Department of Environment for Northern Ireland' 
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Refugios para la fauna silvestre ("Wildlife refuges"), similares a 
las zonas de protección especial de las aves de Gran Bretaña. 
Reservas naturales nacionales ("National Nature Reserves"), casi 
idénticas a las establecidas en Gran Bretaña. 
Zonas sensibles desde el punto de vista del medio ambiente (ESA), 
declaradas por el Ministerio de agricultura de Irlanda del Norte*1) 
previo dictamen del Ministerio de medio ambiente. 

(1) "Department of Agriculture for Northern Ireland". 
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CUADRO H i ) 

ZONAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL EN LOS ESTADOS MIEMBROS 
(31/12/86) 

País No de ZPE Superficie total Superficie Año de la 

de las ZPE/país del país declaración 
(ha) (ha) 

_ _ _ 3.051.810 -

D* 117 ++290.998,60 24.870.930 1983 

DK 111 +960.092 4.308.000 1983 

E Fecha de adhesión a la CEE: 1/1/1986 

F 20 151.970 54.396.460 1986 

G - 13.195.700 

I - - 30.127.810 

IRL 16 &3.664 6.889.460 1986 

L - - 258.640 

NL 5 7.690 4.186.300 1986 

P Fecha de adhesión a la CEE: 1/1/1986 

UK 21 37.389,70 24.411.100 1982 
1985 
1986 

TOTAL 309 1.451.804,30 225.349.710 

+ De las 960.092 ha de ZPE declaradas en Dinamarca, 242.000 ha son 
zonas terrestres y 718.000 ha zonas marítimas. 

++ De las 290.998,60 ha de ZPE declaradas en Alemania, 183.080 ha 
corresponden al Mar de los Wadden. 

* En Alemania las ZPE no reciben este nombre, pero se han declarado 
117 espacios con arreglo al artículo 4 de la Directiva, gran parte 
de los cuales reciben la designación de "zonas naturales protegidas" 
("Naturschutzgeb iete"). 

& No incluye las paredes de acantilados (es decir dos ZPE: "The Cliffs 
of Moher, Co. Clare" y "Horn Head, Co. Donegal"). 
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CUADRO K M ) 

ZONAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL EN LOS ESTADOS MIEMBROS 
(26/4/91) 

País Np_ de ZPE Superficie total 
de las ZPE/pals 

(ha) 

Superficie 
del pals 
(ha) 

Año de la 
declaración 

B 

D* 

DK 

E 

F 

G 

I 

IRL 

L 

NL 

P 

UK 

36 

117 

111 

135 

61 

26 

74 

20 

4 

9 

34 

40 

431.306 

++290.998.60 

+960.092 

2.324.895,75 

519.741 

191.637 

310.378 

8.5.548 

356,06 

52.865 

318.872 

128.847,10 

3.051.810 

24.870.930 

4.308.000 

50.479.000 

54.396.460 

13.195.700 

30.127.810 

6.889.460 

258.640 

4.186.300 

9.174.500 

24.411.100 

1988/89 

1983 

1983 

1988/89 

1986/88/90 

1987/89 

1988 

1986/90 

1987/88/89 

1986/88/89/90 

1988/89 

1982/85/86/ 
87/88/89/ 
90 

TOTAL 667 5.535.536.51 225.349.710 

+ De las 960.092 ha de ZPE declaradas en Dinamarca, 242.000 ha son 
zonas terrestres y 718.000 ha zonas marítimas. 

++ De las 290.998,60 ha de ZPE declaradas en Alemania, 183.080 ha 
corresponden al Mar de los Wadden. 

* En Alemania las ZPE no reciben este nombre, pero se han declarado 
117 espacios con arreglo al articulo 4 de la Directiva, gran parte 
de los cuales reciben la designación de "zonas naturales protegidas" 
("Naturschutzgeb i ete"). 

& No incluye las paredes de acantilados (es decir dos ZPE: "The Cliffs 
of Moher, Co. Clare" y "Horn Head, Co. Donegal"). 
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MEDIDAS ESPECIALES ADOPTADAS POR LOS ESTADOS MIEMBROS 
EN APLICACIÓN DEL RÉGIMEN GENERAL DE 

PROTECCIÓN DE AVES SILVESTRES 
(1981-1991) 

El régimen general de protección quedó establecido en el articulo 5: 

"Articulo 5: 

Los Estados miembros tomarán las medidas necesarias para 
establecer un régimen de protección de todas las especies de aves 
contempladas en el articulo 1 que incluirá, en particular, la 
prohibición de 

a) matarlas o capturarlas de forma intencionada, sea cual fuera el 
método empleado; 

b) destruir o dañar de forma intencionada sus nidos y sus huevos y 
quitar sus nidos-, 

c) recoger sus huevos en la naturaleza y retenerlos, aun estando 
vacíos; 

d) perturbarlos de forma intencionada, en particular durante el 
periodo de reproducción y de crianza, en la medida que la 
perturbación tuviera un efecto significativo en cuanto a los 
objetivos de la presente Directiva; 

e) retener las aves de especies cuya caza y captura no estén 
permitidas." 

A continuación se presentan en forma de síntesis por pais las 
principales medidas de protección adoptadas por los Estados miembros 
desde 1981, conforme a los datos recabados. 
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B 

En los Reales Decretos sobre protección de las aves de 9/9/81 (en i a 
Región flamenca) y 20/7/72 (Región valona), se establece el principio 
general según el cual están protegidas todas las aves de especies 
silvestres residentes en el territorio europeo de los Estados miembros a 
los que se aplica la Directiva 79/409/CEE. Sin embargo, en ambas 
Regiones se hace una excepción con las aves de especies declaradas 
piezas de caza por la legislación de caza. 

En virtud del Decreto federal sobre protección de especies de fauna y 
flora silvestres (19/12/86)*1), todas las aves de Europa que figuran en 
el Anexo I de dicho Decreto disfrutan de protección especial. En ese 
Anexo hay 77 especies de aves que se encuentran en el Anexo I de la 
Directiva y 6 que figuran en el Anexo I i/2, cuya caza no está autorizada 
en Alemania con arreglo a ese Anexo: Alectoris barbara, Philomachus 
pugnax, Pluvial is apricaria, Numen ius arquata, Tringa totanus y Turdus 
iliacus. La legislación de caza a nivel nacional y de los Estados 
federados incluye reglamentos especíales sobre especies cazables, en 
particular, el Decreto federal sobre protección de las especies objeto 
de caza, de 25/10/85.*2) 

DK 

* La Ley de gestión de la caza y la fauna silvestre (n* 294), de 
9/6/82*3) establece el principio de que todas las especies de aves 
silvestres disfrutan de total protección, salvo las declaradas piezas de 
caza. 
* En 1990, el Instituto nacional de bosques y de la naturaleza elaboró 
una lista roja ("Rddliste") de especies de fauna y flora en peligro de 
extinción que, por lo tanto, requieren una protección especial. En esta 
lista figuran 97 especies de aves repartidas en seis categorías: 
especies extinguidas, en peligro de extinción, vulnerables, escasas, en 
disminución y que requieren una responsabilidad especial. 

* 344 especies de aves (prácticamente todas las especies de aves que 
no pueden ser objeto de caza en España) disfrutan de una protección 
estricta con arreglo al Real Decreto 3181/1980*4) de 30/12/80. A ellas 
se han sumado otras 31 especies en virtud del Real Decreto 1497/1986*5) 
de 6/6/86. Ambos Decretos (véase el cuadro 4 (i i) p. 63) regulan un 
total de 129 especies del Anexo I y 21 especies del Anexo U/2 de las 
cuales 8 no pueden cazarse en España y 13 si, según el Anexo II/2. 

(1) "Bundesartenschutzverordnung". 
(2) "BundeswiIdschutzverordnung". 
(3) "Hunting and Wildlife Administration Act". 
(4) Real Decreto por el que se protegen determinadas especies de la 

fauna silvestre y se dictan las normas precisas para asegurar la 
efectividad de esta protección. 

(5) Real Decreto por el que se establecen medidas de coordinación para 
la conservación de especies de fauna y sus habitats, ampiiándose la 
lista de especies protegidas. 
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* La Ley 4/1989*1), de 27/3/89, establece la elaboración de un 
catálogo nacional de especies amenazadas (agrupadas en cuatro 
categorías) cuya protección exige la adopción de medidas específicas. 
Las cuatro categorías son las siguientes: 

Especies en peligro de extinción (que han de ser objeto de un plan 
de recuperación). 
Especies sensibles a la alteración de su habitat (que han de ser 
objeto de un plan de conservación del habitat). 
Especies vulnerables (que han de ser objeto de un plan de 
conservación). 
Especies de interés especial (que han de ser objeto de un plan de 
gestión). 

De acuerdo con el Real Decreto 439/1990, de 30/3/90,*2) se han incluido 
en la categoría "En peligro de extinción" las 11 especies siguientes 
(todas ellas se encuentran en el Anexo I de la Directiva): 

Botaurus stellaris - Marmaronetta angustirostris 
Gypaetus barbatus - Chlamydotis undulata 
Ardeola ralloides - Aythya nyroca 
Aquila adalberti - Fúlica cristata 
Ci con i a nigra - Oxyura leucocephala 
Turn ix sylvatica 

Según ia Ley 4/1989, las especies declaradas "En peligro de extinción" 
deben ser objeto de un plan de recuperación elaborado y aprobado por las 
Comunidades Autónomas. Ya se han realizado planes de recuperación de 
Chlamydotis undulata, Oxyura leucocephala y Gypaetus barbatus en 
Navarra. Si una especie ocupa el territorio de más de una Comunidad 
Autónoma, entre éstas y la administración central (ICONA)*3) se 
elabora como medida provisional un plan coordinado que sirve de base a 
los planes de recuperación. Ya se han preparado planes coordinados con 
respecto a Gypaetus barbatus, Aquila adalberti, Ciconla nigra, Aegyptus 
monachus y Larus audouinii. 
* Además se han declarado "De interés especial" 268 especies de aves. 

* El Decreto de 17/4/81 por el que se establece las listas de aves 
protegidas en el territorio francés incluye 128 especies del Anexo I de 
la Directiva. 
* Algunas de las especies cazables están protegidas en muchas regiones 
por decisiones de la Prefectura que prohiben o limitan su caza. 
* En los Departamentos de Lorena, Alsacia, Franco Condado y Ródano-
Alpes, Tetrao urogailus disfruta de protección integral desde 1985 (en 
virtud de los Decretos de 10/12/85 y 11/4/91). 
* En 1983, la Secretaria de fauna y flora*4) (Museo Nacional de 
Historia Natural)*5) elaboró una lista nacional de especies en peligro 
de extinción o especialmente amenazadas, bajo los auspicios del 
Ministerio de medio ambiente. 

(1) Ley de conservación de los espacios naturales y de la fauna y flora 
si I vestres. 

(2) Real Decreto 439/1990 por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Especies Amenazadas. 

(3) Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza. 
(4) "Secrétariat de la Faune et de la Flore". 
(5) "Museum National de l'Histoire Naturelle". 
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* La Decisión Ministerial Común (DMC) 414985, de 29/11/85, establece 
el principio de que todas las especies de aves silvestres están 
protegidas, salvo las declaradas piezas de caza. Las 75 especies que 
figuran en el Anexo I de la Directiva (en su primera versión) disfrutan 
en Grecia de un régimen de protección estricta. (El Anexo I de la DMC es 
idéntico al Anexo I de la Directiva en su primera versión). 
La DMC supuso un cambio radical en i a normativa griega de protección de 
las aves, puesto que según el Código del bosque (86/1969*1)), que 
constituía la legislación precedente, todas las aves podían ser objeto 
de caza salvo unas treinta especies enumeradas. 
* Se han adoptado medidas de protección de la colonia de Pelecanus 
críspus del Golfo de Amvrakikos. 
* Se está elaborando un plan de gestión con respecto a A lector is 
chulear, especie que no figura en ningún Anexo de la Directiva. 

I 

* En virtud de la nueva Ley (n* 157)*2) sobre protección de la fauna 
silvestre y caza, de 11/2/92, quedan protegidas las especies de aves 
cuyas poblaciones viven en estado silvestre en el territorio nacional, 
de forma permanente o temporal (articulo 2), con excepción de las 
especies declaradas piezas de caza (articulo 18 de dicha ley). 

* 73 especies del Anexo I y dos del Anexo I i/2 (Netta rufina y Cygnus 
olor) son objeto de protección especial. 

IRL 

* La Ley sobre fauna silvestre de 1976*3) dispone que deben 
protegerse todas las especies de aves silvestres, salvo algunas especies 
objeto de caza en virtud de una autorización anual establecida en una 
orden ministerial ("Ministerial Order"). 
* En virtud del Reglamento 1980/283, Pyrrhula pyrrhula disfruta de 
total protección. 
* Sterna sandvicensis, Sterna dougallii, Sterna h i rundo, Sterna 
paradisaea y Sterna aibifrons: gestión de sus áreas de nidificación en 
la costa este ("East Coast"), que incluye la reglamentación por parte de 
IWC*4) y NPWS*5) de las especies predadoras. 

* Cygnus cygnus: gestión de un paraje en el oeste de Irlanda para 
reducir al mínimo las perturbaciones. 
* Anser aibifrons flavirostris: planes de gestión ejecutados por NPWS 
con respecto a las poblaciones de esta especie localizadas en el Condado 
de Wexford (su zona principal) y planes de gestión de parajes del oeste 
y el centro del país en los que se encuentran en peligro. 
* Branta leucoposis: gestión de las praderas del oeste del pais a 
cargo de IWC y NPWS. 
* Crex crex: IWC y NPWS proporcionan una labor de asesoría "in situ" y 
están manteniendo debates con los agricultores sobre métodos y épocas de 
siega. 

(1) Forestry Code. 
(2) Norme per la protezione de la fauna selvática omeoterma e per il 

pre I i evo venatorio. 
(3) WiIdlife Act. 
(4) "Irish Wildbird Conservancy". 
(5) "National Parks and WiIdli fe Service" (véase la pág. 31). 
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* El Reglamento del Gran Ducado de 8/4/86 sobre protección integral y 
parcial de algunas especies de la fauna silvestre*1) establece la 
protección integral de todas las aves que viven en estado silvestre en 
Europa, salvo las especies declaradas piezas de caza y Sturnus vulgaris. 
En virtud de esta medida se han suprimido de la lista de aves no 
protegidas las siguientes especies: Passer domesticus, Passer montanus y 
Lanius sp. 

NL 

* En virtud de la Ley sobre protección de las aves, de 1936*2), en 
principio están protegidas todas las especies de aves silvestres de 
Europa, salvo las declaradas piezas de caza. 
* Se ha elaborado un plan de gestión ("soortbeschermingsplan") para 
Tetrao tetrix, y un plan de restauración de los habitats ("Herstelplan 
Leefgebieden") de Perd ix perdix. Se han preparado planes de gestión de 
Grus grus, Plata lea leucorodia y Tyto alba. En los próximos años se van 
a realizar planes similares con respecto a otras especies. 
* En 1985 el Ministerio de pesca y agricultura publicó una lista de 48 
especies en peligro de extinción o especialmente amenazadas en los 
Países Bajos (lista roja). 

* Con objeto de proteger las aves silvestres que viven en el 
territorio nacional, el Decreto Ley no 75/91 de 14/2/91 prohibe su caza, 
captura y tenencia, sea cual sea el método utilizado, el daño, 
destrucción, recogida o tenencia de sus huevos y crias, y su 
perturbación internacional en época de reproducción y cria. 

UK 

Gran Bretaña 
* Según la Ley sobre fauna silvestre y paisaje de 1981*3), están 
protegidas todas las especies de aves silvestres, salvo aquéllas cuya 
caza está autorizada. 79 especies escasas en peligro de extinción 
disfrutan de una protección especial permanente; entre ellas hay 43 
especies del Anexo I y 11 del Anexo II/2: Turdus pilaris, Turdus 
iliacus, Limosa limosa, Tringa nebularia, Coturnix coturnix, Philomachus 
pugnax, CI angula hyemalis, Aythya mari la, Me I an itta nigra, Me Ian itta 
fusca y Numen ius phaepopus (las cinco últimas son especies cazables en 
el Reino Unido según el Anexo 11/2). 

* En época de veda ("close season"), están también protegidas las 
especies siguientes: Anser anser, Anas acuta y Bucephala el angula. 

* En 1989 el NCC*4) decidió, en colaboración con la RSPB*5) 
clasificar 117 especies de aves "De conservación importante" ("species 
of conservation importance"). A todas estas especies se les considera, 
pues, "especies de datos rojos" ("red data species"). Con la ayuda del 
NCC, la RSPB está elaborando también planes (Species Action Plans) en 
relación con algunas de ellas 

(1) "Règlement grand-ducal concernant la protection intégrale et 
partielle de certaines espèces animales de la faune sauvage". 

(2) Vogelwet. 
(3) Wildlife & Countryside Act. 
(4) "Nature Conservancy Council" (véase la pág. 39). 
(5) "Royal Society for the Protection of Birds". 
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en las que se está dando prioridad a las 43 más amenazadas. Con estos 
planes se pretende traducir las informaciones obtenidas gracias a la 
labor de investigación en medidas prácticas para combatir las amenazas 
que se ciernen sobre estas especies. Los planes van a consistir en una 
evaluación biológica/ecológica, un análisis de amenazas, medidas 
necesarias, objetivos, un programa de trabajo y un sistema de 
seguimiento. 
Por el momento se han elaborado planes con respecto a Mi I vus mi I vus, 
Crex crex, Sterna dougallii, Falco columbar ius y Emberiza cirius, aún 
pendientes de aprobación. Además, está muy avanzada la elaboración de 
planes sobre otras 11 especies: 

Haliaaetus albicllla - Branta bernicla 
Circus pygargus - Anser aibifrons flavirostris 
Tetrao urogallus - Circus cyaneus 
Tetrao tetrix - Parus cri status 
Loxla scotica - Burhinus oedicnemus 

- Tito alba 

La RSPB y el NCC tienen intención de iniciar en breve planes con 
respecto a otras 70 especies de datos rojos. 

Irlanda del Norte 

* En virtud de "Wildlife Order/NI" 1985/171, están protegidas todas 
las especies de aves silvestres, salvo aquéllas cuya caza está 
autorizada. 56 especies disfrutan de protección especial permanente, 24 
de las cuales se encuentran en el Anexo I y 9 en el Anexo II/2: 
Streptopella turtur, Turdus pilaris, Limosa limosa, Mergus merganser, 
Tringa nebularia, Coturnix coturnix, Philomachus pugnax, Me I an itta nigra 
y Numenius phaeopus (las dos últimas son especies objeto de caza en el 
Reino Unido según el Anexo II/2). 
* En época de veda ("close season"), son objeto de protección especial 
las siguientes especies: Anas strepera, Bucephala clangui a, Anas acuta, 
Pluvial is apricaria, Aythya ferina, Aythya mari la, Anas clypeata y Anas 
pene Iope. 
* Otra medida adoptada ha sido el seguimiento especial de algunas 
áreas vulnerables de reproducción de Falco peregrinus, y su protección 
contra las perturbaciones en época de reproducción; durante el resto del 
año está prohibida su muerte y captura. 
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COMERCIALIZACIÓN 

La comercialización de aves silvestres está regulada por el articulo 6 
de la Directiva: 

"Artículo 6: 

1. ...Los Estados miembros prohibirán, en lo que respecta a todas las 
especies de aves contempladas en el articulo 1, i a venta, el 
transporte para la venta, la retención para la venta asi como el 
poner en venta aves vivas o muertas al igual que cualquier parte o 
producto obtenido a partir del ave, fácilmente identificables. 

2. En lo que respecta a las especies contempladas en la Parte 1 del 
Anexo III, las actividades contempladas en el apartado 1 no estarán 
prohibidas, siempre que se hubiere matado o capturado a las aves de 
forma licita o se las hubiere adquirido licitamente de otro modo. 

3. Los Estados miembros podrán autorizar en su territorio, en lo que 
respecta a las especies mencionadas en la Parte 2 del Anexo III, las 
actividades contempladas en el apartado 1 y a tal fin prever unas 
limitaciones siempre que se haya matado o capturado a las aves de 
forma licita o se las haya adquirido licitamente de otro modo. 

(...) 

El Estado miembro que conceda una autorización en virtud del 
presente apartado comprobará a intervalos regulares si siguen 
cumpliendo las condiciones exigidas para la concesión de dicha 
autorización. 

4. En lo que respecta a las especies incluidas en la Parte 3 del Anexo 
III la Comisión llevará a cabo unos estudios sobre su situación 
biológica y las repercusiones sobre la misma de la comercialización. 

(...)" 

El Anexo 111 se modificó de acuerdo con la Directiva 91/244/CEE, de 6 de 
marzo de 1991, de manera que las nueve especies de la Parte 3 del Anexo 
III han pasado a formar parte de la Parte 2 de ese mismo Anexo III. Por 
lo tanto, en la Parte 2 del Anexo III ahora figuran 19 especies. No 
obstante, dado que el presente estudio se refiere a los 10 años de 
aplicación de la Directiva (1981-1991), nos ha parecido conveniente 
analizar la situación en los Estados miembros por lo que se refiere a la 
comercialización según la versión original del Anexo III tal y como 
quedó establecido en la Directiva 79/409/CEE de 2 de abril de 1979. 

En el Cuadro que figura a continuación se ofrecen datos acerca de las 
autorizaciones de comercialización de especies del Anexo III concedidas 
en los distintos Estados miembros, por ejemplo: 

periodo de vigencia de la autorización de venta 
medidas de protección 
especies comercial izables en virtud de las legislaciones 
nacionales y que no figuran en el Anexo III. 
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CUADRO 2 

AUTORIZACIONES EXPEDIDAS EN LOS ESTADOS MIEMBROS PARA COMERCIALIZAR 
ESPECIES DEL ANEXO III 

Especies DK IRL L NL P UK 

Anexo 111/1 

Anas platyrhynchos 
Lagopus I. scot i cus 
Alectoris rufa 
Alectoris barbara 
Perd ix perdix 
Phasianus colchlcus 
Columba palumbus 

+ + 
+ + 
+ + 

+ + 
+ 

+ 
+ + 
+ + 

+ + + 
+ 

+ + 

+ + 
+ + + 
+ + + 

Anexo MI/2 

Anser anser 
Anas pene Iope + 
Anas crecca + 
Anas acuta 
Aythya ferina 
Aythya ful igula 
Somateria mollissima 
Lagopus mutus 
Tetrao urogallus 
Ful lea atra + 

+ 
+ + 
+ + 
+ + 
+ + 
+ + 

Anexo I i i/3 

Anser aibifrons 
Anas clypeata 
Aythya mari la 
Melanitta nigra 
Tetrao tetrix 
Pluvial is apricaria 
Lymnocryptes minimus 
Ga11 i nago ga11 i nago 
Scolopax rusticóla + 

+ 
+ + 
+ 
+ + 
+ + 

+: especie comercializable 
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OBSERVACIONES 

B 

En Bélgica pueden comercializarse piezas muertas de todas las especies 
respecto de las que se haya establecido una temporada de caza, pero 
únicamente durante el periodo hábil y hasta diez dias después de su 
cierre (articulo 10 de la Ley de caza de 1982). 
Las 4 especies del Anexo 111/1 que figuran en el Cuadro anterior son 
comercial izables en las Regiones flamenca y valona. 
Las 3 especies del Anexo 11 i/2 y la especie del Anexo 11 i/3 mencionadas 
sólo son comercial izables en la Región valona. 
En la Reglón flamenca la comercialización de Fullea atra, Anser anser, 
Anas crecca, Anas penelope y Scolopax rusticóla está prohibida desde ei 
1/1/87 por decretos anuales de apertura y cierre del periodo hábil de 
caza, a pesar de que en virtud de tales decretos la caza de estas cinco 
especies estuvo autorizada los años siguientes. 
En la Reglón valona al haberse vedado la caza de Gallinago gallinago 
desde la temporada 1990-91, su comercialización ha dejado de estar 
autorizada. 

La normativa sobre comercialización de especies cazables (Decreto 
federal sobre protección de la fauna cinegética de 25/10/85) no 
establece un periodo concreto para la venta. Las especies 
comercializables en virtud de los Anexos 2 y 3 de ese Decreto se ajustan 
al Anexo III de la Directiva. 

DK 

La venta de todas las especies objeto de caza está autorizada durante el 
periodo hábil de caza y hasta 8 dias después de su cierre. 
En virtud de la Ley de gestión de la caza y la fauna silvestre (n* 294), 
de 9/6/82, son comercializables las especies siguientes, que no figuran 
en el Anexo M i : Anser fabilis, Anser brachyrhynchus, Branta canadensis, 
Anas querquedula, Bucephala el angula, CI angula hyemalis, Melanitta 
fusca, Mergus merganser, Mergus serrator, Streptopelia decáocto, 
Numen ius arquâta, Numen ius phaeopus, Larus ridibundus, Larus canus, 
Larus fuscus, Larus argentatus y Larus mar inus. 

El Real Decreto 1118/1989 (15/9/89) autoriza la venta de piezas muertas 
de especies comercial izables. Según ese Decreto, Columba oenas y 
Coturnix coturnix son especies comercializables, pero sólo pueden 
venderse ejemplares procedentes de explotaciones industriales. 

* En virtud del articulo 372 del Código rural se autoriza durante el 
periodo hábil de caza la venta de especies comercial izables. 
* El Decreto de 20/12/83 sobre comercialización de determinadas 
especies de aves autoriza la venta de Sturnus vulgaris. 
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* Además, se ha autorizado con carácter transitorio: 
hasta el 29/2/84, la importación de Turdus morula, Turdus pilaris, 

Turdus phi lómelos y Turdus iliacus en piezas frescas o congeladas; su 
importación se reserva al abastecimiento de empresas de conservas, con 
excepción de los minoristas. Siguen estando prohibidas la venta 
ambulante, la puesta en venta, la venta y la compra al por menor de 
piezas frescas o congeladas de estas especies. 

hasta el 30/6/85, la venta ambulante, la puesta en venta, la venta y 
la compra de conservas de estas especies fabricadas antes del 1/1/84. 

Con arreglo a la Decisión Ministerial Común 414985 (29/11/85) no está 
autorizado el comercio de piezas muertas. 

I 

* La venta de especies comercial izables está autorizada durante el 
periodo hábil de caza de la especie de que se trate (según la Ley 968/77 
y los Decretos de 20/12/79 y 4/6/82). 
* Según la Ley 968/77, está prohibida la comercialización de especies 
no cazables. También está prohibido comercializar piezas de Scolopax 
rusticóla y piezas muertas de pájaros de tamaño inferior al de Turdus 
sp., con excepción de Sturnus vulgaris, Passer i ta Mae, Passer montanus, 
Passer domesti eus y Alauda arvensis, durante los periodos hábiles de 
caza de estas cinco especies (articulo 20 de esa misma Ley). 
* Por lo tanto, son comercial izab les durante su periodo hábil de caza 
las siguientes especies que no figuran en el Anexo III: Anas strepera, 
Anas querquedula, Alectoris graeca, Gal I inula chloropus, Coturnix 
coturnix, Streptopelia turtur, Turdus merula, Turdus iliacus, Turdus 
phi lómelos, Turdus pilaris, Vane I lus vane I lus, Ral lus aquatlcus, 
Numen ius arquata, Tringa totanus, Philomachus pugnax y Limosa limosa 
(según la Ley 968/77 y el Decreto de 4/6/82). 

IRL 

La venta de especies para las que se ha establecido un periodo hábil de 
caza está autorizada durante ese periodo (en virtud de la "Wildlife Act" 
de 1976). La venta de Numen ius arquata está autorizada al haber quedado 
establecido en virtud de "Open Seasons Order" un periodo hábil de caza 
de esa especie. Desde 1982 está prohibida la venta de Bucephala clangula 
y Anas strepera (especies con respecto a las cuales se ha establecido 
también un periodo hábil de caza), según el Reglamento 264/1982. 

La venta de todas las especies objeto de caza se autoriza durante la 
temporada de caza y hasta 10 días después de abierta la veda (según la 
Ley de caza, de 30/5/84). Para garantizar la supervivencia de especies 
amenazadas de fauna cinegética, el Ministerio de medio ambiente y 
ordenación territorial puede prohibir completamente la puesta en venta y 
la compra, asi como el transporte para la venta y la venta ambulante de 
tales especies (articulo 7 de la Ley anteriormente mencionada). Asi 
pues, la venta de Scolopax rusticóla está prohibida desde la campaña 
cinegética 1989-90 según los Reglamentos ministeriales anuales de 
apertura de la temporada de caza. 
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NL 

Según la Ley de caza de 1954, las especies para las que esa misma Ley (y 
la Orden ministerial sobre apertura y cierre de la temporada de caza de 
8/8/77) haya establecido un periodo hábil de caza pueden comercializarse 
durante ese periodo y hasta 10 dias después de su cierre. La venta de 
Anas strepera y Anser fabalis está autorizada porque la Orden antes 
mencionada ha establecido un periodo hábil de caza de esas especies. 

* Según el Decreto Ley 274 A/88, la venta de piezas muertas de 
especies declaradas piezas de caza en dicho Decreto Ley estuvo 
autorizada durante los periodos hábiles de caza y hasta 5 dias después 
de abierta la veda. 
Eran, pues, comercial izables las siguientes especies que no figuran en 
el Anexo III: Columba M via, Anas strepera, Anas querquedula, Coturnix 
coturnix, Turdus viscivorus, Turdus pilaris, Turdus iliacus, Turdus 
phi lómelos, Columba oenas, Streptopelia turtur y Gallínula chloropus. 
* El Decreto Ley 60/91 de 30/1/90, de desarrollo del Real Decreto 274 
A/88, se adoptó para poder controlar mejor la prohibición de 
comercializar piezas muertas como parte de las actividades de la caza. 
Desde entonces está prohibida la comercialización de piezas muertas de 
especies objeto de caza, salvo por orden ministerial. Toda 
comercialización de piezas muertas de especies cazables debe haber 
quedado establecida en una orden ministerial ("portarla") del Ministerio 
de agricultura, que es responsable de los servicios cinegéticos. En las 
temporadas de caza 1990-91 y 1991-92, las órdenes ministeriales que 
regulan las actividades cinegéticas no han autorizado ninguna 
comercialización. 

UK 

* En Gran Bretaña, la venta de Columba lívia y Columba palumbus está 
autorizada todo el año en virtud de "Wildlife and Countryside Act" 
(1981). La venta de las 12 especies siguientes sólo está autorizada 
entre el 1/9 y el 28/2, ambos incluidos: Tetrao urogallus, Fúlica atra, 
Aythya fuligula, Anas acuta, Aythya ferina, Anas crecca, Anas pene Iope, 
Anas platyrhynchos, Pluvial is apricaria, Anas clypeata, Gallinago 
gallinago y Scolopax rusticóla. 
* La venta de Phasianus colchicus, Perd ix perdix, Alectoris rufa, 
Lagopus lagopus scoticus, Lagopus mutus y Tetrao tetrix está autorizada 
durante la temporada de caza y hasta 10 dias después de abierta la veda 
(según "Game Act" de 1831). 

* En Irlanda del Norte, la venta de Columba palumbus está autorizada 
todo el año en virtud de "Wildlife 0rder/NI" 1985/171. Con arreglo a 
"Game Law Amendment Act/NI" de 1951, la venta de Phasianus colchicus 
(sólo ejemplares machos), Gallinago gallinago, Lymnocryptes minimus y 
Scolopax rusticóla está autorizada durante la temporada de caza y hasta 
5 días después de abierta la veda. La venta de Lagopus lagopus scoticus 
está prohibida por la Ley de 1951, que, sin embargo, autoriza la caza de 
esta especie. 
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CAZA 

La caza ha quedado regulada en los artículos 7 y 8: 

"Articulo 7: 

1. Debido a su nivel de población, a su distribución geográfica y a su 
índice de reproductividad en el conjunto de la Comunidad, las 
especies enumeradas en el Anexo II podrán ser objeto de caza en el 
marco de la legislación nacional. Los Estados miembros velarán por 
que la caza de estas especies no comprometa los esfuerzos de 
conservación realizados en su área de distribución. 

2. Las especies enumeradas en la Parte 1 del Anexo II podrán cazarse 
dentro de ia zona geográfica marítima y terrestre de aplicación de 
la presente Directiva. 

3. Las especies enumeradas en la Parte 2 del Anexo M podrán cazarse 
solamente en los Estados miembros respecto a los que se las 
menciona. 

4. Los Estados miembros se asegurarán de que la práctica de caza, 
incluyendo en su caso, la cetrería, tal como se desprenda de i a 
aplicación de las disposiciones nacionales en vigor, respete los 
principios de una utilización razonable y de una regulación 
equilibrada desde el punto de vista ecológico de las especies de 
aves afectadas, y que esta práctica sea compatible, en lo que se 
refiere a la población de las especies, en particular a las especies 
migratorias, con las disposiciones que se desprenden del articulo 2. 
Velarán, en particular, por que las especies a las que se aplica la 
legislación de caza no sean cazadas durante la época de anidar ni 
durante los distintos estados de reproducción y de crianza. Cuando 
se trate de especies migratorias, velarán en particular, por que las 
especies a las que se aplica la legislación de caza no sean cazadas 
durante su periodo de reproducción ni durante su trayecto de regreso 
hacia su lugar de nidificación. Los Estados miembros transmitirán a 
i a Comisión todas las informaciones oportunas relativas a la 
aplicación práctica de su legislación de caza. 

Articulo 8: 

1. En lo que se refiere a la caza, la captura o muerte de aves en el 
marco de la presente Directiva, ios Estados miembros prohibirán el 
recurso a cualquier medio, instalación o método de captura o muerte 
masiva o no selectiva o que pudiera causar la desaparición local de 
una especie, y en particular, ios que se enumeran en la letra a) del 
Anexo IV. 

2. Asimismo, los Estados miembros prohibirán cualquier persecución con 
medios de transporte y en las condiciones mencionadas en la letra b) 
del Anexo IV." 
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Especies de la Parte 1 del Anexo II de la Directiva 

A pesar de que la Directiva autoriza la caza de 24 especies en el 
territorio comunitario, el número de especies que pueden cazarse en 
varios Estados miembros, en virtud de la legislación nacional, es 
inferior, bien porque algunas especies no se encuentran en esos países, 
bien porque una o varias de esas 24 especies están protegidas en virtud 
de la legislación nacional. 

En el Cuadro 3*1) se ofrece 

El número de especies de la Parte 1 del Anexo II que pueden 
cazarse, en virtud de la legislación nacional, en los distintos 
Estados miembros (columna C) en relación con el número 
autorizado por la Directiva (A), asi como el número de especies 
de la Parte 1 del Anexo II presentes en cada pais (B), a titulo 
de comparación. 

La situación de las especies de la Parte 1 del Anexo II en cada 
Estado miembro, con ejemplos de especies de la Parte 1 del Anexo 
II protegidas por la legislación nacional (véanse las 
observaciones). 

Especies de la Parte 2 del Anexo II de la Directiva 

Pese a que la Directiva sólo autoriza la caza de las especies de la 
Parte 2 del Anexo II en determinados Estados miembros, el número de 
especies que pueden cazarse, en virtud de la legislación nacional, en 
tales países es inferior por las mismas razones que las indicadas con 
respecto a las especies de la Parte 1 del Anexo II. 

En el Cuadro 4*1) se ofrece 

El número de especies de la Parte 2 del Anexo II que pueden 
cazarse, en virtud de la legislación nacional de los distintos 
Estados miembros (C) en relación con el número autorizado por la 
Directiva (A), asi como el número de especies de la Parte 2 del 
Anexo II presentes en cada pals (B), a titulo de comparación. 

La situación de las especies de la Parte 2 del Anexo II en cada 
Estado miembro (véanse las observaciones): 
* los casos de especies de la Parte 2 del Anexo II que pueden 

cazarse o que han sido declaradas piezas de caza por la 
legislación nacional. 

* los casos de especies cazables o declaradas piezas de caza 
por la legislación nacional, que no figuran en la Parte 1 ni 
en la Parte 2 del Anexo II. 

* los casos de especies de la Parte 2 del Anexo II protegidas 
por la normativa nacional. 

Por último, los cuadros 5* 1), 6*1) y 7*1) aportan una idea global 
de la situación en los Estados miembros de: 

las especies de la Parte 1 del Anexo II (cuadro 5) 
las especies de la Parte 2 del Anexo M (cuadro 6) 
las especies que no figuran en el Anexo II, cuya explotación (caza o 
control) está, no obstante, permitida (cuadro 7). 

(1) Situación a 30.6.92 
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A continuación se presentan las medidas especiales para un uso razonable 
de las especies cazables (véase el apartado 4 del articulo 7) en forma 
de síntesis por pals. En concreto, los datos se refieren a la labor de 
adecuación de la temporada de caza con las exigencias biológicas de las 
especies cazadas. 
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CUADRO 3(1) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 1 DEL ANEXO II 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAÍS A*1> B*2) C*3) OBSERVACIONES 

B 24 19 8 * En la Región flamenca, 18 de las 24 
especies del Anexo M/2 han sido declaradas 
piezas de caza en virtud del Decreto 
flamenco sobre caza, de 24/7/91. Según ese 
mismo Decreto, Lagopus lagopus scoticus y 
Scolopax rusticóla han sido retiradas de la 
lista de especies antes declaradas piezas de 
caza por la Ley de caza de 1882. La caza 
está abierta para 8 especies del Anexo 11/1. 

19 8 * En la Región valona, 19 de las 24 especies 
del Anexo 11/1 se han declarado piezas de 
caza en virtud del Decreto va Ion de 18/6/92. 
Según ese mismo Decreto, se ha retirado 
Lagopus lagopus scoticus de la lista de 
especies antes declaradas piezas de caza por 
la Ley de 1882. La caza está abierta para 8 
especies del Anexo 11/1. 
Desde la campaña 1990-91 está vedada la caza 
de Ga11 i nago ga11 i nago. 

D 24 20 15 * Alectoris rufa disfruta de protección 
especial con arreglo al Decreto federal de 
protección de especies de fauna y flora 
silvestres de 19/12/86. Su caza, pues, está 
vedada. 
* Lagopus mutus, Anas clypeata, Anas 
strepera y Columba livia se han declarado 
piezas de caza en virtud de la Ley de caza 
de 29/9/76, pero su caza está vedada (al no 
haberse establecido ningún periodo hábil de 
caza para el las). 

DK 24 19 18 

E 24 21 19 En el Real Decreto 1095/1989 (8/8/89). Anser 
f aba I is y Perd i x perd i x ya no se han 
declarado piezas de caza. 

F 24 22 22 

G 24 20 18 * Debido a una fuerte reducción de sus 
poblaciones, se ha vedado la caza de: 
Perdix perdíx. desde 1984 
Anser anser, desde 1991. 

(1) Especies cazables del Anexo 11/1. 
(2) Especies presentes del Anexo 11/1. 
(3) Especies cazadas del Anexo 11/1. 



- 60 -

CUADRO 3(11) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 1 DEL ANEXO II 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAÍS A<1> B<2> C<3> OBSERVACIONES 

G * Alectoris chulear (no incluida en los 
Anexos M/1 ni M/2) es una especie objeto 
de caza según la Decisión Ministerial Común 
(DMC) 414985 (29/11/85). 

I 24 22 19 

IRL 24 22 16 Sólo se autoriza la caza de ejemplares 
machos de la especie Phasianus colchicus. 

L 24 18 4 * Desde 1980 está vedada la caza de 
Gallinago gallinago, Lymnocryptes minimus y 
Gallinago media (especie del Anexo I). No 
está previsto levantar la veda con respecto 
a ninguna de estas 3 especies. 
* La caza de Perd i x perd i x está vedada con 
carácter provisional desde 1981 debido a la 
fuerte reducción de sus poblaciones. 

NL 24 19 15 En virtud de la Orden ministerial de 8/8/77 
sobre apertura y cierre de la temporada de 
caza, de desarrollo de la Ley de caza de 
1954, Lymnocryptes minimus se ha declarado 
pieza de caza, pero su caza está vedada. 

P 24 20 17 

UK 24 23 18 En Gran Bretaña, Anas querquedula disfruta 
de protección especial con arreglo a 
"Wildlife and Countryside Act" de 1981. 

21 16 En Irlanda del Norte se han retirado de la 
lista de especies objeto de caza Anser 
fab i lis y Anas querquedula en virtud de 
"Wildlife Order" 1985/171. 
* Ambas especies disfrutan de protección con 
arreglo a dicha Orden; Anas querquedula es 
objeto de protección especial. 
* Perdiz perdix, Alectoris rufa, Phasianus 
colchicus (hembra) y Alectoris chukar 
(especie que no figura en los Anexos 11/1 
ni M/2) son especies cazables según la 
"Game Law Amendement Act" (1951), pero sólo 
pueden cazarse con una autorización de 
excepción expedida por "Department of 
Environment N/l". 

(1) Especies cazables del Anexo 11/1. 
(2) Especies presentes del Anexo 11/1. 
(3) Especies cazadas del Anexo 11/1. 
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CUADRO 4(1) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 2 DEL ANEXO II 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAÍS A*1) B*2) C*3) OBSERVACIONES 

B 7 45 O * En la Reglón flamenca, el Decreto flamenco 
de 4/11/87 por el que se modifica la Ley de 
caza de 28/2/1882 Introdujo modificaciones 
con respecto a las aves declaradas piezas de 
caza. En virtud de ese Decreto (y del 
Decreto de 24/7/92), las 7 especies cazables 
en Bélgica según el Anexo M/2 se han 
declarado piezas de caza, pero no se ha 
establecido ningún periodo hábil de caza de 
ninguna de el las. 
En virtud de ese mismo Decreto se han 
retirado de la lista 6 especies del Anexo i 
(Anser erythropus, Aythya nyroca, Branta 
leucopsis, Branta ruficollis, Tadorna 
ferruginea y Gallinago media), 16 del Anexo 
M/2 no cazables en Bélgica (Branta 
bernicla, Bucephala elangula, CI angula 
hyemalis, Coturnix coturnix, Larus 
argentatus, Larus ridibundus, Netta rufina, 
Melanitta fusca, Melanitta nigra, Mergus 
serrator, Mergus merganser, Somateria 
mollissima, Turdus iliacus, Turdus morula, 
Turdus visclvorus y Turdus pilaris) y 13 
especies no incluidas en los Anexos 11/1 ni 
M/2 (Anas americana, Anas discors, Anser 
caerulescens, Aythya col lar is, Mergus 
a I be IIus, Tadorna tadorna, Somateria 
spectabilis, GarruIus giandarius, Pica pica, 
Corvus corone cornix, Corvus corone corone, 
Corvus frugilegus y Corvus monedula). La 
caza de estas especies está vedada desde 
hace varios años. 

45 0 * En la Región valona, el Decreto va Ion de 
18/6/92 por el que se modifica la Ley de 
caza de 28/2/1882 introdujo modificaciones 
con respecto a las aves declaradas piezas de 
caza. En virtud de ese Decreto, las 7 
especies cazables en Bélgica según el Anexo 
M/2 se han declarado piezas de caza, pero 
no se ha establecido ningún periodo hábil de 
caza de ninguna de ellas. (Desde la campaña 
1989-90 está vedada la caza de Gall inula 
chloropus y VaneIIus vaneIIus). 

(1) Especies cazables del Anexo M / 2 . 
(2) Especies presentes del Anexo M/2. 
(3) Especies cazadas del Anexo M / 2 . 
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CUADRO 4(11) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 2 DEL ANEXO M 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAlS A<1> B<2> C<3> OBSERVACIONES 

B * En virtud del Decreto va Ion de 18/6/92 se 
han retirado de la lista las mismas especies 
que en la región flamenca por el Decreto de 
4/11/87 (véase la lista más arriba). La caza 
de estas especies está vedada desde hace 
varios años. 

D 15 47 15 En virtud de la Ley de caza de 29/9/76, se 
han declarado piezas de caza: 
* Mergus serrator, Mergus merganser, Bonasa 
bonasia, Coturnix coturnix (especies no 
cazables en Alemania según el Anexo M/2). 
* Todas las especies de Columbidae, ocas 
silvestres (Anser sp. y Branta sp.) y patos 
silvestres, a pesar de que según el Anexo 
M/2 no son especies cazables en Alemania 
Somateria mollissima, CI angula hyemalis, 
Netta rufina, Anser brachyrhynchus, 
Bucephala el angula, Columba oenas ni 
Streptopelia turtur. 
* Podiceps cristatus, Otis tarda, Árdea 
cinérea, Corvus corax, Falconidaes y 
Accipltridae (especies que no figuran en los 
Anexos 11/1 ni M/2). Está vedada la caza de 
estas especies — No se han establecido 
periodos hábiles de caza. 

DK 29 44 18 * Desde 1972 está vedada la caza de Branta 
bernicla (especie objeto de caza según el 
Anexo M/2) y Tetrao tetrix (no cázable 
según ese mismo Anexo). 
* Desde 1979 está vedada la caza de Gavia 
stellata, Gavia árctica y Gavia immer 
(especies del Anexo I). 
* Desde 1982 está vedada la caza de Vane I lus 
vaneIIus (especie cazable según el Anexo 
M/2). 
* Desde 1983 está vedada la caza de Limosa 
lapponica. Limosa limosa, Haematopus 
ostralegus, Pluvial is squatarola, Pluvial is 
apricaria, Tringa nebularia, Tringa totanus, 
Tringa erythropus. Cal idri s canutus 
(cazables en DK según el Anexo M/2), Turdus 
merula, Turdus pilaris (no cazables según el 
Anexo M/2), Corvus corone corone, Corvus 
corone cornix, Corvus frugilegus, Corvus 
monedula, Passer domesticus, Pica pica y 
Garrulus giandarius (especies que no figuran 
en los Anexos M/1 ni M/2). 

(1) Especies cazables del Anexo M/2. 
(2) Especies presentes del Anexo M/2. 
(3) Especies cazadas del Anexo M/2. 
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CUADRO 4 (Ml) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 2 DEL ANEXO II 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAlS A<*> B<2> C<3> OBSERVACIONES 

DK * Todas las especies que se acaban de 
mencionar disfrutan de un régimen de 
protección total en virtud de la Ley de 
gestión de la caza y la fauna silvestre 
(n* 294) de 9/6/82. 

E 33 43 14 * Con arreglo al Real Decreto 1095/1989 
(8/9/89) se han retirado de la lista de 
especies declaradas piezas de caza 11 
especies: Melanitta nigra, Mergus serrator, 
Ral lus aquaticus, Gallínula chloropus, 
Tringa totanus, Numen ius arquata, Turdus 
merula (cazables en España según el Anexo 
M / 2 ) , Pterocles orientalis, Garrulus 
giandarius. Corvus frugilegus y Corvus corax 
(especies que no figuran en los Anexos 11/1 
ni M / 2 ) . 
* Las 21 especies siguientes están 
protegidas: 
- En virtud del Real Decreto 3181/1980: 
Haematopus ostralegus, Calidris canutus, 
Philomachus pugnax, Limosa limosa, Limosa 
lapponica, Tringa erythropus, Tringa 
nebularia, Larus canus, Numen ius phaeopus, 
Pluvialis squatarola y Streptopelia 
decaocto(cazables en E según el Anexo M / 2 ) , 
Gygnus olor, Branta bernicla, Larus mar inus, 
Bucephala clangula, Aythya mari la, Mergus 
merganser (no cazables en E según el Anexo 
M / 2 ) . 
-En virtud del Real Decreto 1497/1986: 
Bonasa bonasia. Tetrao tetrix (no cazables 
en E según el Anexo M / 2 ) , Tetrao urogallus, 
Pluvialis apricarla (cazables en E según el 
Anexo M / 2 ) . 

A 
F 36 46 36 * Branta bernicla, Cygnus olor, Mergus 

merganser y Mergus serrator (no cazables en 
F según el Anexo M/2) son especies 
protegidas en virtud del Decreto de 17/4/81. 

(1) Especies cazables del Anexo M/2. 
(2) Especies presentes del Anexo M/2. 
(3) Especies cazadas del Anexo M/2. 
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CUADRO 4 (iv) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 2 DEL ANEXO M 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAlS A<1> B<2> C<3> OBSERVACIONES 

F * En virtud del Decreto de 26/6/87, se han 
retirado de la lista de especies declaradas 
piezas de caza: Anser brachyrhynchus (no 
cazable en F según el Anexo M / 2 ) , 3 
especies del Anexo I: Tringa g I areola, 
Gallinago media y Charadrius mor ine IIus y 
otras 5 especies que no figuran en los 
Anexos 11/1 ni M / 2 : Arenaria interpres, 
Charadrius hlaticula, Charadrius dubius, 
Charadrius alexandrinus y Tringa ochropus. 
Estas 9 especies se hablan declarado 
anteriormente piezas de caza en virtud del 
Decreto de 12/6/79 y las 8 últimas eran 
objeto de caza (temporadas de caza 
establecidas anteriormente). 

G 14 45 14 * Según el Reglamento ministerial anual 
sobre caza, por el que se establece la lista 
de especies cuya caza está permitida 
("Annual Hunting Regulation", de desarrollo 
de la DMC), son objeto de caza las 
siguientes especies no incluidas en los 
Anexos 11/1 ni M / 2 : Pica pica, Garrulus 
giandarius, Corvus monedula, Corvus corone 
cornix, Sturnus vulgaris, Passer domestleus, 
Passer montanus, Passer hispan loiens is, 
Oriolus oriolus y Merops apiaster. Desde la 
temporada 1990-91 las dos últimas especies 
han dejado de figurar en tal lista. 

I 19 47 15 * Según el Decreto de 4/6/82 se han retirado 
13 especies de la lista de aves objeto de 
caza: Gringilla coelebs, Luí lula arbórea, 
Anthus campestris (especies del Anexo I), 
Anthus trivialis, Anthus pratensis, 
Fringilla montífringilia, Emberiza calandra, 
Chloris chloris, Carduelis cannabina, Anthus 
spinoletta, Galerida cristata, 
Coccothraustes coccothraustes (especies que 
no figuran en los Anexos 11/1 ni M/2) y, 
debido a su escasez en I, Limosa lapponica 
(cazable según el Anexo M / 2 ) . 

(1) Especies cazables del Anexo M/2. 
(2) Especies presentes del Anexo M/2. 
(3) Especies cazadas del Anexo M/2. 
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CUADRO 4 (v) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 2 DEL ANEXO II 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAlS A*1* B<2> C<3> OBSERVACIONES 

I * 11 especies que no figuran en los Anexos 
11/1 ni M/2 eran cazables: Passer italiae, 
Passer montanus, Passer domesticus, Sturnus 
vulgaris, Corvus monedula, Corvus 
frugilegus, Corvus corone corone y Coll nus 
virgin!anus (según la Ley 968/77 de 
27/12/77), y Corvus corone cornix, Pica 
pica y Garrulus giandarius (en virtud del 
Decreto de 4/6/82). Estas 11 especies siguen 
siendo cazables en virtud de la nueva Ley de 
caza (n* 157) de 11/2/92 que sustituye a la 
Ley 968/77 . 
* Véase el apéndice de información 
complementaria. 

IRL 13 43 4 En virtud de "Open Seasons Amendment Order" 
266/1982, se ha retirado de la lista de aves 
cazables Anser aibifrons flavirostris 
(especie del Anexo I), pero en el Condado de 
Wexford se autorizo un periodo de caza 
limitado (del 1/11/89 al 1/1/90). 

L 0 44 0 * Desde 1982 está vedada la caza de Cor vus 
frugilegus y Corvus corone cornix (especies 
no incluidas en los Anexos 11/1 ni M / 2 ) . 
* Según el Reglamento ministerial de 
22/11/90 se han declarado piezas de caza 3 
especies que no figuran en los Anexos 11/1 
ni M/2: Corvus corone corone, Pica pica y 
Garrulus giandarius. La caza de estas 
especies está autorizada. 

NL 3 44 3 * En virtud del Decreto ministerial de 
8/8/77, se han declarado piezas de caza 
Gallinago media (especie del Anexo I) y 
Tetrao tetrix (no cazable en NL según el 
Anexo M / 2 ) , pero no se ha abierto la caza 
de ninguna de estas dos especies. 
* Con arreglo a este Decreto todas las 
especies de Anatidae se han declarado piezas 
de caza, a pesar de que según el Anexo M/2 
sólo son cazables en NL Anser aibifrons y 
Aythya mari la. (Sin embargo, no se ha 
abierto la caza de ninguna de estas dos 
especies). 

(1) Especies cazables del Anexo M/2. 
(2) Especies presentes del Anexo M/2. 
(3) Especies cazadas del Anexo M/2. 
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CUADRO 4 (Vi) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 2 DEL ANEXO II 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAlS A*1) B<2> C<3> OBSERVACIONES 

NL * Se han declarado también piezas de caza 
otras 6 especies que no figuran en los 
Anexos 11/1 ni M/2: Garrulus giandarius, 
Corvus corone corone, Corvus monedula, Pica 
pica, Corvus corone cornix y Corvus 
frugilegus. (Sin embargo sólo está abierta 
la caza de estas dos últimas especies). 

P 10 36 9 * En virtud del Decreto Ley 274-A/88 
(3/8/88), se han declarado piezas de caza 12 
especies del Anexo M/2, pero 3 de ellas no 
son cazables en Portugal según el Anexo 
M/2: Vane I lus vane I lus, Limosa limosa y 
Streptopelia decaocto. La caza de estas tres 
especies no se ha abierto desde la campaña 
1989-90. 
Con arreglo a ese mismo Decreto Ley: 
* Se ha declarado pieza de caza Tetrax 
tetrax (especie del Anexo I), pero su caza 
ha dejado de estar abierta. 
* Otras 7 especies que no figuran en los 
Anexos 11/1 ni M/2 se han declarado también 
piezas de caza: Corvus monedula, corvus 
corax, Corvus corone corone, Sturnus 
vulgaris, Sturnus unicolor, Garrulus 
giandarius y Pica pica, aunque está vedada 
la caza de las cinco últimas. De acuerdo con 
el Decreto Ley 43/90 de 8/2/90 se han 
retirado de la lista de especies declaradas 
piezas de caza Corvus monedula y Corvus 
corax. 

UK 16 46 7 * En Gran Bretaña, en virtud de la 
"Wildlife and Countryside Act" (WCA) de 
1981: 
- 9 especies cazables en UK según el Anexo 
M/2 están protegidas: Pluvialis squatarola, 
Limosa lapponica, Tringa totanus. Numen ius 
arquata, CI angula hyemalis, Aythya mar Ma, 
Melanitta nigra, Melanitta fusca y Numen ius 
phaeopus (las 5 últimas especies gozan de 
protección especial). 
- se permite la explotación de 4 especies 
no cazables en UK según el Anexo M/2: Larus 
argentatus, Larus mar inus, Larus fuscus y 
Streptopelia decaocto. 

(1) Especies cazables del Anexo M/2. 
(2) Especies presentes del Anexo M/2 
(3) Especies cazadas del Anexo M/2. 
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CUADRO 4 (Vil) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LA PARTE 2 DEL ANEXO II 
EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

PAÍS A " ) B<2> C<3> OBSERVACIONES 

UK - Se permite la explotación de otras 8 
especies que no figuran en los Anexos 11/1 
ni M/2: Corvus corone corone, Corvus 
monedula, Garrulus giandarius, Pica pica, 
Corvus frugilegus, Passer domesticus, 
Sturnus vulgaris y Corvus corone cornix. 

16 43 5 * En virtud de "Wildlife Order" 1985/171, 
en Irlanda del Norte: 
- Se han retirado 11 especies de la lista de 
especies que pueden cazarse: Cygnus olor, 
Netta rufina, Somateria mollissima, Clangula 
hyemalis, Melanitta fusca, Mergus serrator, 
Pluvialis squatarola. Columba oenas, 
Melanitta nigra, Mergus merganser y Numen ius 
phaeopus. 
- Estas 11 especies son especies protegidas 
y las 3 últimas disfrutan de protección 
espec i a I. 
- Se autoriza la explotación de 3 especies 
no cazables en el Reino Unido según el Anexo 
M/2: Larus mar i nus, Larus fuscus y Larus 
argentatus. 
- Se autoriza la explotación de otras 7 
especies que no figuran en los Anexos 11/1 
ni M/2: Corvus corone corone, Corvus corone 
cornix, Corvus monedula, Corvus frugilegus, 
Passer domesticus, Sturnus vulgaris y Pica 
pica. 

(1) Especies cazables del Anexo M/2. 
(2) Especies presentes del Anexo M/2. 
(3) Especies cazadas del Anexo M/2. 
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ADDENDUM 

PAÍS OBSERVACIONES 

E * Sigue habiendo 6 especies declaradas 
piezas de caza en virtud del Real Decreto 
1095/1989 que no figuran en los Anexos 11/1 
ni M / 2 : Sturnus unicolor, Sturnus vulgaris, 
Corvus corone corone, Corvus monedula, Pica 
pica y Larus cachinnans (+ temporadas de 
caza establecidas para todas estas especies, 
con excepción de Larus cachinnans). 

F * Tetrao urogallus es una especie protegida 
desde 1985 en las regiones de Lorena, 
Alsacia, Franco-Condado y Ródano-Alpes, en 
virtud de los Decretos de 10/12/85 y 
11/4/91. 
* Asimismo, con arreglo al Decreto de 
26/6/87, se han retirado de la lista de 
especies declaradas piezas de caza otras 7 
especies que no figuran en los Anexos i 1/1 
ni M / 2 : Corvus corone corone, Corvus corone 
cornix, Corvus frugilegus, Corvus monedula, 
Pica pica, Sturnus vulgaris y Garrulus 
giandarius. 

i * Asimismo, según la ley 157/92: 
- Se han vuelto a incluir en la lista de 
especies cazables Fringilla coelebs y 
Fringilla mont ifring i I la, y Bonasa bonasia 
(especie no cazable en Italia según el Anexo 
M/2) se ha añadido a la misma. 
- Se han retirado 4 especies de la lista de 
especies cazables: Tringa totanus, Numen ius 
arquata, Tetrao urogallus y Pluvialis 
apricaria (especies cazables en Italia según 
el Anexo M / 2 ) . 



- 69 -

SIGNOS EMPLEADOS EN LOS CUADROS SINTÉTICOS 
(CUADROS 5, 6 Y 7) 

A especie inexistente en el pais 

P especie protegida en virtud de la legislación nacional 

especie protegida en virtud de la legislación nacional, pese a poder 
cazarse en el pals correspondiente según el Anexo II de la Directiva 

+ especie para la cual se ha establecido una temporada de caza en 
virtud de la legislación nacional 

- especie para la cual se había establecido anteriormente una 
temporada de caza en virtud de la legislación nacional 

x especie para la cual se ha establecido una temporada de caza en 
virtud de la legislación nacional, pese a no poder cazarse en el 
pais correspondiente según el Anexo II de la Directiva 

G especie declarada pieza de caza en virtud de la legislación 
nacional, para la cual no se ha establecido temporada de caza 

7 especie declarada pieza de caza en virtud de ia legislación 
nacional, pese a no poder cazarse en el pais correspondiente según 
el Anexo II de la Directiva 

L especie protegida que puede, no obstante, matarse con licencia 
(autorización) en determinadas condiciones de acuerdo con la 
legislación nacional, pese a no poder cazarse en el pais 
correspondiente según el Anexo II de la Directiva 

C especie considerada dañina (peste) que puede controlarse (regularse) 
en determinadas condiciones de acuerdo con i a legislación nacional 

V especie considerada dañina (peste) que puede controlarse (regularse) 
en determinadas condiciones de acuerdo con la legislación nacional, 
pese a no poder cazarse en el pais correspondiente según el Anexo II 
de la Directiva 

m macho 
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CUADRO 5 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DEL ANEXO 11-PARTE 1 EN LOS ESTADOS MIEMBROS 
Cuadro sintético (situación a 30.6.92) 

PAÍS B UK 

ESPECIES F W D DK E F G I IRL L NL P GB 
NIRL 

Anser f aba I is G G 
Anser anser + G 
Branta canaden­
sis 
Anas pene Iope 
Anas strepera 
Anas crecca 
Anas platy-
rhynchos 
Anas acuta 
Anas querquedula G 
Anas clypeata G 
Aythya ferina G 
Aythya fuligula G 
Lagopus lagopus A 
scot i cus 

Lagopus mutus A 
A 
Alectoris graeca A A 
Alecoris rufa A A 
Perd ix perd ix + + 
Phasianus col- + 
+(m) 
ch i cus 
Ful lea atra + + 
Lymnocryptes G G 
minimus 
Gal Iinago gall i- G ¿G 
nago 
Scolopax rustI- *P + 
cola 
Columba livia A 
C* 
Columba palum- + + 
bus 

AP 
AP 
+ 

+ 

A A 
A + 
+ + 

+ 

A AG 

+C 

+ 
*G 

A 
+ 
+ 
+ 

A P A G 
+ + P + 
+ + P + 
+ + P + 

+ + + 
+ + + 
+ + Ap 
+ + + 
+ + + 
+ + + 
A A + 

+ + 
A + 
¿G + 
+ + 

A 
A 
¿G 

+(m) 

A 
A 
+ 
+ 

+ + P P + 

+ + + ^P G 

+ + + ^P + 

+ + + + + 

+ + P P A 

+ + +C + C 

A + 
+ + 
+ + 
+ + 

+ + 
+ + 
+ P 
+ + 
+ + 
+ + 
A + 

A A 
+ + 
P + 
+ + 

+ + 

+ P 

+ + 

+ + 

A + 

+ C 

AP 
+ 

P 
+ 
+ 
+ 

+ 
+ 
P 
+ 
+ 
+ 
+ 

Nota: la subespecie 

Lagopus mutus pyrenai-

pyrenaicus es una es­

pecie protegida en E 

Real Decreto 1497/1986) 

Se trata de 
I a espec i e 
Columba 
livia (inglés: 

"feral pigeon" y 
no "rock dove", 

especie prote­
gida en GB y 

NIRL) 
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CUADRO 6(1) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DEL ANEXO 11-PARTE 2 EN LOS ESTADOS MIEMBROS 
Cuadro sintético (situación a 30.6.92) 

PAÍS 
ESPECIES 
NIRL 

B 
DK 

UK 
I IRL L NL P GB 

Cygnus olor 
Anser brachy-
rhynchus 
Anser aibifrons 
Branta bernicla 
Netta rufina 
Aythya mari i a 
Somateria 
mol Iissima 
CIangula hyema­
lis 
Melanitta nigra 
Melanitta fusca 
Bucephala clan-
gula 
Mergus serrator 
Mergus merganser 
Bonasa bonasía 
Tetrao tetrix 
Tetrao urogallus 
Alectoris bar­
bara 
Coturnix cotur­
nix 
Meleagris gal lo-
pavo 
Ral lus aquaticus 
GaII inula chlo­
ropus 
Haematopus os­
tra I egus 
Pluvial is apri-
caria 
Pluvial is squa-
tarola 

A 
P 

AG 

A AP 

P 7 

A + 

P P 

AG P 

P P 

G P 

P P 

P 
+ 

+ 
AP 
P 
+ 
+ 

+ 
+ 
+ 

+ 
+ 
+ 
A 

A 

A 

P 

A 
P 

AP P 
P P 

A + 
. + 
P + 

AP + + 
P P 

P P P 
AP + P 
P +(m) A 
. +(m) P 

+* 

+ 

A 

L 
7 

+ 
L7 
? 
+ 
7 

A P 
A + 

-p 
+ 

A + 

P L P 
p p ±p 
P . + 
A P *P 

+ 
AP 
AP 
A 
A 
A 

A 

P 

A 
P 

A A 

+ P 

A A 

P P 

+ + 

P P P 

+ + + 

P . A. 

* únicamente en las Islas Canarias 
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CUADRO 6(i i) 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DEL ANEXO II-PARTE 2 EN LOS ESTADOS MIEMBROS 
Cuadro sintético (situación a 30.6.92) 

PAÍS B UK 
ESPECIES F W D DK E F G I IRL L NL P GB 
NIRL 

Vane I lus va­
ne I lus AC AC 
Ca M dr i s canu-
tus P P 
Philomachus 
pugnax P P 
Limosa limosa P P 
Limosa lapponica P P 
Numen ius phaeo-
pus P P 
Numen ius arquâta P P 
Tringa erythro­
pus 
Tringa totanus 
Tringa nebular i a 
Larus ridibundus 
Larus canus 
Larus fuscus 
Larus argentatus 
Larus mar inus 
Columba oenas 
Streptopeli a 
decaocto 
Streptopeli a 
turtur P P 
Alauda arvensis P P 
Turdus morula P AP 
Turdus pi lar is P P 
Turdus phi ló­
melos P P 
Turdus iliacus P P 
Turdus visci-
vorus P P 

P P 
P P 
P P 
*V AV 
P P 
P P 
JÊS7 AV 

P P 
P P 

P P 

+c 
+c 
+ 
+c 
+ 
p 

+ p 
+ p 
+ p 

+ +p* + p 

p + + + 
p p + + 
AV . + + 
Ap + + + 

+ + + 
+ + + 

+ + + 

+ p 
+ p 
*. p 

p p 

p 
p 
p 
p 
p 
V 
V 
V 
p 

P A? 

p p 
P A? 
p p 

p 
p 

p 
p 
p 
V 
p 
p 
V 
p 
p 

P A? 

p 
p 
p 
V 
V 
V 
p 

p 
p 
p 
V 
V 
V 
AP 

especie protegida en virtud del Real Decreto 3181/1980 para la cual 
se ha establecido, no obstante, una temporada de caza en algunas 
Comunidades Autónomas 
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CUADRO 7 

SITUACIÓN DE LAS ESPECIES OUE NO FIGURAN EN EL ANEXO II, QUE PUEDEN, NO 
OBSTANTE. EXPLOTARSE (CAZA O CONTROL) EN LOS ESTADOS MIEMBROS 

Cuadro sintético (situación a 30.6.92) 

PAÍS 
ESPECIES 
NIRL 

B 
W D DK 

UK 
I IRL L NL P GB 

Phalacrocorax 
carbo P 
Phalacrocorax 
aristotelis P 
Árdea cinérea P 
Branta leucopsis P 
Accipiter ni sus P 
Accipiter gen-
tilis P 
Buteo buteo P 
Alectoris chukar A 
Fringilla frin­
gilla P 
FringiI la monti-
fringilla P 
Oriolus oriolus P 
Merops api aster P 
Corvus corone 
corone 
Corvus corone 
cornix 
Corvus frugi­
legus 
Corvus monedula 
Pica Pica 
Garrulus gian­
darius 
Sturnus vulgaris V 
Sturnus unicolor A 
Passer domesti­
cus V 
Passer hispa-
neo Iens i s A 
Passer italiae A 
Passer montanus V 

¿y" —V 

P AV 
¿V —V 
¿V AV 

&v —V 
p 

PV 

PV 
PV 
p 
L 

L L P 
L L P 
A A A 

AV X? 

AV A 

AV P 
AV x? 
AV x? 

AV P 
V x? 
A + 

AC 

A 
A 
P 

P 
P 
P 

V 

P 

V 
V 
P 

A 

V 

P P 
P V 
V V 

V 
V 
A 

V 
A 
V 

P P 
P L 
P P 
P P 

P P 
P P 
A A 

P 
P 
P 

V 

V 

V 
V 
V 

P 
V 
A 

P L P 
P L P 
P L P 
P P P 

P P P 
P P P 
A A A 

x V? V? V V 

AP 7 p V V 

AP ? p V V 
P V? P V V 
x V? V? V V 

+7 V? V P 
V V? V V 
A C A Á 
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MEDIDAS ESPECIALES ADOPTADAS POR LOS ESTADOS MIEMBROS 
PARA UN USO RAZONABLE DE LAS ESPECIES CAZADAS 

(1981-1991) 

B 

En las Reglones flamenca y valona la apertura del periodo hábil 
de todas las especies objeto de caza se hace en función 
importancia de sus poblaciones. 

de caza 
de la 

Incluso cuando se declara abierta la temporada, puede en todo momento 
abrirse i a veda con carácter temporal o definitivo si las circunstancias 
ejercen una influencia perjudicial sobre las poblaciones de aves (malas 
condiciones climáticas, inviernos rigurosos, etc.). 

El Decreto federal sobre periodos hábiles de cazad) establece los 
periodos en los que pueden cazarse las especies enumeradas en el mismo. 
La caza está vedada fuera de los periodos indicados y con respecto a las 
especies cinegéticas para las que no se haya establecido ninguno. 

Además, los Estados federados pueden anular o reducir los periodos 
hábiles de caza. Con motivo de una perturbación del equilibrio biológico 
o de daños importantes a los cultivos, los Estados federados están 
facultados para prolongar, en zonas o en reservas de caza determinadas y 
por un tiempo limitado, el periodo hábil de caza o para establecer 
temporadas de caza de especies para las cuales dicho Decreto no menciona 
ninguna temporada de caza. En época de reproducción está vedada la caza 
de ejemplares adultos hasta i a independencia de las crias. 

DK 

En los últimos 20 años se han reducido los periodos hábiles de caza de 
algunas especies de aves. A continuación se indican ios periodos de caza 
establecidos en 1983 y, entre paréntesis, los periodos anteriores a esa 
fecha. 
* Periodo hábil de caza del 1/9 al 31/12 (del 1/8 al 31/12) 
— Anser fabalis 
— Anser aibifrons 
— Anser brachyrhynchus 
— Branta canadensis 
— Numen i us arquata 
— Numen ius phaeopus 

* Periodo hábil de caza del 1/9 al 29/2 
— Larus ridibundus (del 16/8 al 29/2) 
— Larus canus " " 
— Fulica atra " " 
— Larus fuscus (del 16/8 al 30/4) 
— Larus argentatus • « 
— Larus mar i nus - « 

(1) "Verordnung über die Jagdzeiten". 
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* Periodo hábil de caza del 1/9 al 31/12 (del 16/8 al 31/12) 
— Anas playtrhynchos 
— Anas querquedula 
— Anas crecca 
— Anas acuta 
— Anas pene Iope 
— Anas clypeata 
— Gall inago gall inago 
— Lymnocryptes minimus 

* Periodo hábil de caza del 16/10 al 30/11 (del 21/10 al 30/11) 
— Phasianus colchicus (hembras) 

* Periodo hábil de caza del 1/10 al 29/2 (del 16/8 al 29/2) 
— Aythya ferina 

* Periodo hábil de caza del 1/10 al 31/12 (del 24/9 al 31/12 y 
del 1/3 al 7/4) 

La caza está rigurosamente prohibida durante los periodos de regreso 
hacia los tugarse de reproducción de aves migratorias (primavera). Este 
periodo ha quedado establecido en todo el territorio español entre el 
1/2 y el 31/5 (según el Real Decreto 1095/1989 de 8/9/89<1>). 

El periodo hábil de caza de las aves acuáticas (establecido por las 
Comunidades Autónomas) nunca puede empezar antes del 15/10 (según el 
Real Decreto 1095/1989), con objeto de proteger las especies que son más 
vulnerables en época estival al reducirse la superficie anegada de los 
humedales. La fecha de 15/10 corresponde al principio de las lluvias de 
otoño. 

Cuando existen circunstancias excepcionales de orden climatológico o 
biológico que afectan o pueden afectar loca Imente a una o varias 
especies objeto de caza, las Comunidades Autónomas pueden establecer 
moratorias temporales o prohibiciones especiales con respecto a su 
captura. 

Cuando tales circunstancias excepcionales afectan de un modo 
generalizado a especies o poblaciones objeto de caza en territorios que 
exceden el ámbito de una Comunidad Autónoma se pueden establecer por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en colaboración con las 
Comunidades Autónomas correspondientes, moratorias o prohibiciones 
especiales en relación con el ejercicio de la caza para la protección de 
dichas especies. 

(1) Real Decreto por el que se declaran las especies objeto de caza y 

pesca y § 5 e§ta&leGen normas para au protección 
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El Decreto 86-571 de 14/3/86^) establece el régimen de apertura y 
cierre de la caza, que va del 1/9 al 29/2 con respecto a la mayoría de 
las especies. Ese Decreto fija también periodos hábiles de caza más 
cortos con fechas especiales de apertura y cierre, habida cuenta de la 
situación de algunas especies particularmente amenazadas: 
— Tetrao urogallus (del 15/9 al 15/10) 
— Tetrao tetrix (del 15/9 al 15/10) 
— Lagopus mutus (del 1/9 al 11/11) 
— Alectoris graeca (del 1/9 al 11/11) 
— Bonasa bonasia (del 1/9 al 11/11) 

Para favorecer la protección y repoblación de piezas cinegéticas, el 
prefecto del departamento que establece las fechas en un decreto anual 
puede, con respecto a cada especie y según los casos, 
— prohibir el ejercicio de la caza para reconstituir poblaciones 
— limitar el número de Jornadas de caza. 

Los prefectos, además, pueden prohibir loca Imente la caza de algunas 
especies cazables. 

La caza de aves acuáticas solía empezar el 14/7 en el litoral de la 
Mancha y el Atlántico, asi como en varios departamentos de la cuenca 
parisina. Esta práctica se ha modificado recientemente, tras censura del 
Consejo de Estado (por Decisión de 7/10/88), que considera que en esa 
fecha aún no ha concluido ia época de nidificación y cria de algunas 
especies. 

Por ahora, las fechas de apertura de la temporada de caza se fijan 
habida cuenta de la evolución de las nidadas y de la dependencia de las 
crias según cada especie. Las fechas de cierre se basan en el 
escalonamiento de las migraciones, según los datos científicos 
registrados en cada región. 

La Decisión Ministerial Común (DMC) 414985, de 29/11/85<2), establece 
una lista de zonas vedadas a la caza de aves, o que están sometidas a 
reglamentos especiales. Por ejemplo, los parques nacionales, las 
reservas de caza permanentes, los parques de caza, etc. 

Además, el Ministerio de agricultura, en virtud de la DMC, puede limitar 
el periodo hábil de caza, los dias de la semana en los que la caza está 
autorizada en el territorio nacional o en algunas zonas, y el número de 
piezas abatidas, si, como consecuencia de una serie de condiciones 
difíciles ha quedado demostrado que pueden disminuir las poblaciones de 
algunas especies de aves silvestres. Asi pues, desde 1984 está vedada la 
caza de Perd ix perdíx, y desde 1991 de Anser anser debido a una fuerte 
reducción de sus poblaciones. Además, desde 1985 está totalmente 
prohibida la caza en primavera de Streptopelia turtur. 

(1) Décret 86-571 du 14/3/86 fixant les modalités d'ouverture et de 
clôture de la chasse 

(2) Joint Ministerial Decision 414985 (29/11/85): Measures for the 
Management of Wild Birds 
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I 

Mediante el Decreto de 20/12/79^), a partir de la temporada de caza 
1979-80, el periodo hábil de caza de algunas especies de aves cazables 
se redujo de la siguiente manera: 

i) en el caso de las especies siguientes, el periodo hábil de caza 
concluye el 10/3 en lugar del 31/3 (la fecha de apertura no se 
ha modificado: el 18/8): 

— Passer i ta Mae — A n a s querquedula 
— Passer domesticus — Aythya fuligula 
— Sturnus vulgaris — Gallinago gallinago 
— Ral lus aquatleus — Columba palumbus 
— Anas pene Iope — Lymnocryptes minimus 
— Anas acuta — Pluvialis apricaria 

i i) en el caso de las especies siguientes, el periodo concluye el 
10/3 en lugar del 31/3 (la fecha de apertura no se ha 
modificado: el tercer domingo de septiembre): 

— Turdus phi lómelos — Corvus monedula 
— Turdus iliacus —Corvus frugilegus 
— Gal 1er i da cristata — Corvus corone corone 
— A lauda arvensis — Vane I lus vane 1 lus 

i i i) en el caso de las especies siguientes, el periodo concluye el 
28/2 en lugar del 31/3 (la fecha de apertura no se ha 
modificado: el 18/8): 

— Passer montanus — Philomachus pugnax 
— Anas crecca — Aythya ferina 
— Anas strepera — Numen i us arquâta 
— Anas clypeata — Tringa totanus 
— L i mosa Iappon i ca* 

iv) por último, en el caso de las especies siguientes, el periodo 
concluye el 28/2 en lugar del 31/3 (la fecha de apertura no se 
ha modificado: el tercer domingo de septiembre): 

— Turdus pilaris — Lui lula arbórea* 

* especies retiradas de la lista de aves cazables en virtud del Decreto 
de 4/6/82<2) 

La nueva Ley de caza (n* 157) de 11/2/92<3) sustituye a la Ley 968/77. 
Mediante la Ley 157 se reduce el periodo hábil de caza de diversas 
especies de aves cazables (algunas de las cuales ya se contemplaban en 
el Decreto de 20/12/79) de la manera siguiente (los anteriores periodos 
hábiles de caza se indican entre paréntesis): 

(1) Decreto del 20/12/79: Variazione del I'elenco delle specie cacciabili 
(2) Decreto del 4/6/82: Variazioni al I'elenco delle specie di uccelli 

cace iabi I i 
(3) Legge no_ 157: Norme per la protezione del la fauna selvática 

orneoterma e per il prelievo venatorio (Fecha de entrada en vigor: 
27/2/SÍM 
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i) periodo hábil de caza del tercer domingo de septiembre hasta el 
31/12: 

- Coturnix coturnix (del 18/8 al 31/12)+ 
- Streptopelia turtur " " + 
- Turdus morula " " + 
- Passer montanus (del 18/8 al 28/2)' 
- Passer italiae (del 18/8 al 10/3)' 
- Passer domesticus " " ' 
- A lauda arvensis (3er dom. de sept, a I 10/3)* 

ii) periodo hábil de caza del tercer domingo de septiembre al 31/1 

-Sturnus vulgaris (18/8 - 10/3) 
-Ral lus aquaticus " " 
-Anas pene Iope " " 
-Anas acuta " " 
-Anas querquedula " " 
-Aythya ful igula " " 
-Ga11 i nago ga11 i nago " " 
-Columba palumbus " M 

-Lymnocryptes minimus " 

-Anas platyrhynchos (18/8 - 28/2)+ 
-Ful lea atra " " + 
-Gal I Inula chloropus M " + 
-Anas crecca " " 
-Anas strepera " " 
-Anas clypeata " " 
-Aythya ferina M " 
-Philomachus pugnax " 

-Turdus pilaris (del 3er domingo de septiembre al 28/2)' 
-Scolopax rusticóla « « « 
-Turdus phi lómelos (del 3er domingo de septiembre ai 10/3)' 
-Turdus iliacus 
-Corvus monedula « M « 
-Corvus frugilegus " " " 
-Corvus corone corone " " 
-Vane I lus vane I lus « • H 

Mi) periodo hábil de caza del 1/10 al 30/11: 

- Lagopus mutus (del 3er domingo de septiembre al 31/12)+: 
- Tetrao tetrix " " "+ 
- Alectoris graeca M M •• M+ 

+ periodo hábil de caza anterior — en virtud de la Ley 968/77 
' periodo hábil de caza anterior — en virtud del Decreto de 20/12/79 

En virtud de la Ley 157/92, las regiones pueden: 

adelantar al 1/9 la apertura de la caza de determinadas especies, 
siempre que adelanten también su cierre (párrafo 2 del articulo 18), 
de manera que no aumente la duración del periodo hábil de caza; 

prohibir o reducir la caza de determinadas especies durante periodos 
establecidos previamente, por ios siguientes motivos (párrafo 1 del 
articulo 19): 

— volumen de la población de la especie; 
— condiciones ecológicas o climáticas especiales; 
— enfermedades u otros desastres. 
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IRL 

La Ley relativa a la fauna silvestre^1) permite suspender las 
temporadas de caza en caso de malas condiciones meteorológicas con el 
fin de conservar la fauna (sección 27). 

Establece también la prohibición de la caza en zonas concretas: las 
reservas de caza ("wildfowl areas"). Hay 68 en todo el pais. 

La caza puede cerrarse temporalmente por tiempo de nieve. 

Gracias a algunas disposiciones de la Ley de 30.5.84<2), el Estado o 
los municipios pueden alquilar distritos de caza. Se ha adoptado esta 
medida para crear reservas cinegéticas. Además, puede quedar excluido de 
la caza parte del patrimonio forestal del Estado (bosques estatales). 

NL 

Según la Ley de caza de 1954(3) (articulo 20), puede vedarse la caza de 
determinadas especies de aves cuando sus contingentes disminuyen 
notablemente. 

Se está debatiendo en el Ministerio ia posibilidad de abrir el periodo 
hábil de caza de Anas platyrhynchos a mediados de agosto en vez del 
24/7. 

UK 

Gran Bretaña 

La "Wildlife and Countryside Act" de 1981 establece los periodos hábiles 
de caza de las 19 especies objeto de caza de la Parte 1 del Anexo II 
("schedule 2, part I") de dicha Ley: Por regla general va del 1/9 al 
31/1. Fuera de estos periodos, la caza está prohibida. 

Además, la Ley permite establecer vedas en campaña por decreto si las 
malas condiciones meteorológicas Impiden a las aves silvestres 
alimentarse a causa de heladas, nieves o suelos helados. 

Irlanda del Norte 

La "Wildlife (NI) Order" 1985/171 establece también los periodos hábiles 
de caza de las 14 especies cazables de la Parte I del Anexo 2 ("schedule 
2, part I") de dicha Orden: del 1/9 al 31/1. Fuera de estos periodos 
está prohibida ia caza. En caso de malas condiciones meteorológicas, el 
Ministerio de medio ambiente para Irlanda del Norte*4) puede establecer 
vedas en campaña en relación con esas especies. 

(1) Wildlife Act 1976 
(2) Loi du 30/5/84 modifiant et complétant la législation sur la chasse 
(3) Jachtwet 
(4) "Department of the Environment (NI)". 
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EXCEPCIONES AUTORIZADAS POR LOS ESTADOS MIEMBROS 
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 9 

(1981-1991) 

"Articulo 9: 

1. Los Estados miembros podrán introducir excepciones a ios artículos 
5, 6, 7 y 8 si no hubiere otra solución satisfactoria, por los 
motivos siguientes: 

a) - en aras de la salud y de la seguridad públicas. 
en aras de la seguridad aérea. 
para prevenir perjuicios importantes a los cultivos, el 
ganado, a los bosques, a la pesca y a las aguas. 
para proteger la flora y la fauna. 

b) para fines de investigación o de enseñanza, de repoblación, de 
re introduce ion asi como para la crianza orientada a dichas 
acciones. 

c) para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de un 
modo selectivo, la captura, la retención o cualquier otra 
explotación prudente de determinadas aves en pequeñas 
cant idades. 

2. Las excepciones deberán hacer mención de 

las especies que serán objeto de las excepciones. 
los medios, instalaciones o métodos de captura o muerte 
autorizados. 
las condiciones de peligro y las circunstancias de tiempo y de 
tugar en las que podrán hacerse dichas excepciones. 
la autoridad facultada para declarar que se reúnen las 
condiciones requeridas y para decidir qué medios, instalaciones 
o métodos podrán aplicarse, dentro de qué limites y por parte de 
qué personas. 
los controles que se ejercerán. 

3. Los Estados miembros remitirán cada año un informe a la Comisión 
sobre la aplicación del presente articulo. 

4. Habida cuenta de las informaciones de que disponga y, en particular, 
de aquellas que le sean comunicadas en virtud del apartado 3, la 
Comisión velará constantemente por que las consecuencias de estas 
excepciones no sean incompatibles con la presente Directiva. En este 
sentido tomarán las iniciativas oportunas". 
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Los Estados miembros han comunicado las excepciones a los artículos 
5, 6, 7 y 8 de la Directiva concedidas en relación con algunas 
especies de aves. En los Cuadros que figuran a continuación se 
ofrecen esas excepciones en forma de síntesis por pais durante el 
periodo 1981-1989, salvo Indicación en contra. Los motivos alegados 
se distribuyen en cinco categorías de acuerdo con el articulo 9: 

1. En aras de la salud y seguridad públicas 

2. En aras de la seguridad aérea 

3.. Para prevenir daños importantes a cultivos, ganado, bosques, pesca y 
aguas 

4. Para proteger la fauna y la flora 

5. Para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de forma 
selectiva, la captura, tenencia y cualquier tipo de explotación 
prudente de determinadas aves en pequeñas cantidades 

Excepciones no recogidas: excepción por motivos científicos 
(investigación, anillado, etc.) o para tenencia y disección de piezas 
muertas. 

Leyenda: n/c - no comunicado 
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PAÍS: BÉLGICA (Región flamenca) 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Larus ridibundus 
Larus argentatus 

Muerte/perturbación 

1/3 Passer domesticus 
Passer montanus 
Sturnus vulgaris 

Larus ridibundus 
Larus argentatus 
Vane I lus vane I lus 

Muerte/perturbación 
M H 

M M 

Muerte/perturbac ion 
M M 

Muerte/captura 

Anas platyrhynchos 
Columba palumbus 

Muerte 

3/4 Pica pica 
Corvus monedula 
Corvus corone corone 
Garrulus giandarius 

Muerte/perturbación 

Phasianus colchicus Captura de aves de criadero 
Iiberadas 

Accipiter gent i I is 
Accipiter ni sus 
Falco peregrinus 
Falco bi arm i cus 
Falco cherrug 

Carduelis chloris 
Carduelis cannabina 
Carduelis spinus 
Fringilla coelebs 

Turdus phi lómelos 
Emberiza schoeniclus 
Emberiza citrine I la 
Emberiza calandra 
Carduelis chloris 
Carduelis spinus 
Carduelis carduelis 
Carduelis fiavirostris 
Carduelis flammea 
Carduelis cannabina 
FringiI la coelebs 
Fringilla mont ifringi I la 
Coccothraustes coccothraustes 
Pyrrhula pyrrhula 
Loxia curvi rostra 
Passer montanus 

Tenencia y transporte para 
su uso en cetrería 
no total de aves: 65 (87) 

66 (88) 

Captura y tenencia para fines 
recreativos. 
- Captura por medio de Jaulas 
manuales con un volumen 
máximo de 50 dm3 

no total de aves: 21.844 (86) 
22.965 (88) 

Tenencia en pajareras de 
algunas especies de aves 
para su cria 
no total de aves: 268.000(86) 

285.000(87) 
257.486(88) 
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PAÍS: BÉLGICA (Reglón flamencaHcont.) 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Phoenicopterus ruber 
Branta ruficol I is 
Branta leucopsis 
Anser erythropus 
Tadorna tadorna 
Casarca ferruginea 
Netta rufina 
Bucephala el angula 
Aix sponsa 
Gyps ful vus 
Aegypius monachus 
Alectoris rufa 
Tetrao urogallus 
Coturnix coturnix 
Francolinus francolinus 
Streptopelia turtur 
Columba oenas 
Co Iumba I i v i a 
Streptopelia decaocto 
StreptopeI i a senega I ens i s 
Anthropoides virgo 
Tyto alba 
Corvus corax 
Corvus frugilegus 
Corvus corone cornix 
Turdus viscivorus 
Podiceps nigricol lis 
Marmaronetta angustirostris 
CIanguIa hyemaI i s 
Melanitta nigra 
Bucephala islándica 
Mergus serrator 
Lagopus mutus 
Anas formosa 
Aythya nyroca 
Mergus cucullatus 
Bucephala albeola 
Anas discors 
Branta bernicla 
Somateria mollissima 
Mergus merganser 
Oxyura leucocephala 
Turdus i lia leus 
Turdus pi lar is 
Turdus merula 
Pinicola enucleator 
Syrraphtes paradoxus 
Alectoris chulear 
Tachybaptus ruficollis 
Gavia stellata 
Anas americana 

Tenencia en aplicación de 
medidas transitorias 
-Al pasar a un régimen de 
protección menos liberal, 
las personas que en ese 
momento estaban en posesión 
de aves cuya tenencia era 
libre, pudieron conservar 
esos individuos hasta la 
muerte de éstos 
no total de autorizaciones 
transitorias: 

14.600 (85-89) 
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PAÍS: BÉLGICA (Reglón flamencaHcont.) 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

5 Ciconia ciconia Tenencia 
Bombycilla garrulus no total de aves: 497 (87) 
Ser inus ser i nus 
Phoeniconaias minor 
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PAÍS: BÉLGICA (Reglón valona) 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Passer domesticus Muerte/captura/transporte 

1/2 Larus ridibundus 
Larus argentatus 
Vane I lus vane I lus 

Muerte 

Columba palumbus 
Passer montanus 
Sturnus vulgaris 

Muerte 
Muerte/captura/transporte 

3/4 Pica pica 
Garrulus giandarius 
Corvus monedula 
Corvus frugilegus 
Corvus corone corone 

Muerte 

Phasianus colchicus Captura de aves de criadero 
Iiberadas 

Falco peregrinus 
Falco bi arm i cus 
Falco rust icoIus 
Falco charrug 
Accipiter ni sus 
Accipiter genti I is 

Tenencia y transporte para 
su uso en cetrería 
no total de aves: 30 (88) 

40 (89) 

Turdus phi lómelos 
Emberiza ci trine I la 
Emberiza schoeniclus 
Pyrrhula pyrrhula 
Emberiza calandra 
Carduelis chlori s 
Carduelis spinus 
Carduelis carduelis 
Carduelis cannabina 
Carduelis flammea 
Carduelis fiavirostris 
Coccothraustes coccothraustes 
FringiI la coelebs 
Fr i ng i IIa mont i fr i ng i II a 
Loxia curvi rostra 

Abastecimiento en aves por 
captura (avicultura) 
- Captura por medio de Jaulas 
manuales con un volumen 
máximo de 50 dm3 

no total de aves: 38.744 (87) 
40.664 (88) 
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PAÍS: ALEMANIA 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Corvus frugilegus Muerte 

Pica pica 
Garrulus giandarius 
Corvus corone corone 
Corvus frugilegus 
Co Iumba livia 
Larus sp. 
Accipiter genti I is 
Buteo buteo 

Captura/muer te/per turbac i ón 

Corvus frugilegus 
Corvus corone cornix 
Phalacrocorax carbo 
Podiceps cristatus 
Árdea cinérea 

Captura/muerte/perturbación 
destrucción de nidos 

3/4 Pica pica 
Corvus corone corone 
Corvus corone cornix 
Garrulus giandarius 
Accipiter ni sus 
Accipiter genti i is 
Buteo buteo 

Muerte 

Captura/muerte y captura/ 
suelta en otra localidad 

Carduelis carduelis 
Carduelis cannabina 
Pyrrhula pyrrhula 
Carduelis spinus 
Fringilia coelebs 
Carduelis flammea 
Erithacus rubecuia 
Cygnus olor 

Captura, tenencia y cria 
con fines recreativos 
(avicultura) 
no total de aves: 12 (87) 

41 (88) 

Fringillidae 

Accipiter genti I is 

Falco peregrinus 
Aquila chrysaetos 
M i I vus m i I vus 
Haliaeetus a Ib ici I la 

Tenencia y cria de aves ya en 
cautividad 
no total de aves: n/c 

Captura y tenencia para 
cetrería 
no total de aves: 16 (87) 

10 (88) 

Tenencia y cria para 
cetrería 
no total de aves: n/c 
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PAÍS 

MOTIVO 

DINAMARCA 

ESPECIE 

Larus argentatus 
Passer domesticus 
Corvus frugilegus 
Cygnus olor 

1987-1989 

ACTIVIDAD PERMITIDA 

Muerte 
Captura/per turbac i ón/muer te 
Captura/muerte 
Muerte 

1/2 Accipiter ni sus 
Buteo buteo 
Circus pygargus 
Falco tlnnunculus 
Falco columbar lus 
Calidris sp. 
Anas platyrhynchos 
Somateria mollissima 
Cygnus olor 
Perd ix perd ix 
Vane I lus vane I lus 
Pluvial is apricaria 
Haematopus ostralegus 
Tringa totanus 
Larus sp. 

Muerte 

Larus ridibundus 
Larus canus 
Larus argentatus 
Larus fuscus 
Larus mar inus 
Columba palumbus 
Vane I lus vanellus 
Cygnus sp. 
Branta leucopsis 
Haematopus ostralegus 
Perd ix perd ix 
Phasianus colchicus 
Somateria mollissima 
Anas sp. 
Accipiter ni sus 
Scolopax rusticóla 
Sturnus vulgaris 
Corvus frugilegus 
Corvus corone corone 
Pica pica 
Passer sp. 
Falco tlnnunculus 
Columba livia 
Alauda arvensis 
Hi rundo rustica 
Emberiza citrinella 
Turdus sp. 
Strigidae 

Pluvial is apricaria 
Buteo buteo 

Muerte 
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PAÍS: DINAMARCA (cont.) 1987-1989 

MOTIVO ESPECIE 

Columba palumbus 
Buteo lagopus 
Corvus monedula 
Corvus corax 
Fringilia coelebs 

ACTIVIDAD PERMITIDA 

Muerte 

Accipiter genti I is 
Accipiter nisus 
Corvus frugilegus 
Buteo buteo 
Phalocrocorax carbo 
Anas platyrhynchos 
Anser anser 
Fulica atra 
Streptopelia decaocto 
Turdus pi lar is 
Columba palumbus 
Árdea cinérea 
Larus sp. 

Captura/muerte 
Captura/muerte 
Captura/destrucción de nidos 
Captura/muerte 
Muerte 
Captura/tenencia/muerte 
Muerte 

Anas platyrhynchos 
Cygnus olor 
Accipiter genti I is 
Accipiter ni sus 
Buteo buteo 

Muerte 

Captura/muerte 
Captura/muerte 
Captura/muerte 
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PAÍS: ESPAÑA 1986-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Sturnus unicolor 
Sturnus vulgaris 
Pica pica 
Corvus corax 
Corvus corone corone 
Corvus monedula 
Cyanopica cyanus 
Gal I Inula chloropus 
Alauda arvensis 
Turdus merula 
Turdus pi lar is 
Turdus phi lómelos 
Turdus iliacus 
Turdus vlscivorus 
Passer domesticus 
Anas platyrhynchos 
Columba sp. 
Otis tetrax 
Burhínus oedicnemus 

Captura/caza/muer te 

Larus cachinnans Para proteger la especie 
Larus audouinií en las Islas 
Chafarinas (dentro de un 
proyecto de conservación y 
gestión). 

Falco peregrinus 
Falco tlnnunculus 
Accipiter genti I is 
Accipiter ni sus 

Crias detraídas de los nidos 
para su crianza con fines de 
cetrería 
no total de aves: 56 (87) 

Fringi11idae y 
Emberizidae 

Captura por medio de redes y 
liga, y enjaulamiento con 
fines recreativos 
(avicultura) 
no total de capturas 
autorizadas: 

72.261.390 (86) 
40.470.115 (87) 
5.945.794 (88) 
3.799.557 (89) 

Turdidae Captura por medio de liga— 
caza tradicional en Cataluña 
y Valencia 
no total de capturas 
autorizadas: 

12.902.400 (86) 
10.111.140 (87) 
17.668.492 (88) 
6.971.336 (89) 
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PAÍS: ESPAÑA (cont.) 1986-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Alectoris rufa Caza con reclamos macho 
durante la época de 
reproducción (Aragón) 
— Caza tradicional 
no»de aves: n/c 

Turdidae Captura con red del tipo 
"col I" (Islas Baleares) 
— Caza tradicional 
no de capturas autorizadas: 

1.372.032 (89) 

Columba palumbus 
Columba oenas+ 

Captura con redes verticales 
(Navarra) 
— Caza tradicional 
no de aves: 2.000 (89)* 

100 (89)+ 
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PAÍS: FRANCIA 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Larus argentatus Muerte 

Larus ridibundus 
Larus argentatus 
Columba palumbus 
Corvus frugilegus 
Corvus corone corone 
Sturnus vulgaris 
Vane I lus vane I lus 

Muerte 

3/4 Corvus frugilegus 
Corvus corone corone 
Sturnus vulgaris 
Pica pica 
Columba palumbus 
Garrulus giandarius 
Larus argentatus 
Larus ridibundus 

Muerte 

Turdus merula 
Turdus pi taris 
Turdus iliacus 
Turdus viscivorus 
Turdus phi lómelos 

Alauda arvensis 

Turdus merula 
Turdus pi lar is 
Turdus iliacus 
Turdus viscivorus 
Turdus phi lómelos 

Captura con liga en los 
árboles en el sudeste 
(Departamentos: Alpes de 
Haute Provence, Alpes 
Marítimos, Bouches du Rhone, 
Var y Vaucluse) 
— Esta captura tiene por 
objeto obtener reclamos 
macho para la caza desde 
puestos de tiro 
no de aves: 50.000 (87) 

47.862 (88) 

Captura y muerte por medio de 
"pantes" (redes horizontales 
abat ib Ies) en Gi ronda 
Lot y Garona, Landas y 
Pirineos Atlánticos, y con 
"matóles" (Jaulas pequeñas 
sobre armadijo) en Lot y 
Garona, Landas y Tarn 
y Garona 
no de aves: 807.000 (87) 

684.000 (88) 

Captura y muerte por medio 
de trampas en las Ardenas 
— Trampas de lazos de crin 
de caballo en las ramas con 
baya del serbal y en el 
suelo 
no total de aves: 10.460 (88) 

19.609 (89) 
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PAÍS: FRANCIA (cont.) 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Vane I lus vane I lus 
Pluvial is apri car ia+ 
Tringa nebular i a 
Tringa totanus 

Captura y muerte con redes 
abat i bles de mallas de 8 cm 
como mínimo en las Ardenas 
no de aves: 1917 (88)* 

8 (88)+ 
1954 (89)* 

Columba palumbus 

Accipiter genti I is 
Accipiter ni sus 
Falco peregrinus 

Captura y muerte con "pantos1 

(redes horizontales 
abatibles) en Gers, 
G i ronda, Landas, 
Lot y Garona y Pirineos 
Atlánticos, y con "pantieres1 

(redes verticales) en 
Pirineos Atlánticos 
no de aves: 200.000 (88) 

200.000 (89) 

Crias detraídas de los nidos 
para su empleo en cetrería 
no de aves: 287 (87) 

18 (88) 

Tringa g I areola 
Tringa ochropus 
Branta bernicla 
Cal idris alpina 
Arenaria interpres 
Charadrius h i at i cu I a 
Charadrius alexandrinus 
Ga11 i nago med i a 

Excepciones previstas para 
planes de caza nunca 
elaborados 
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PAÍS: GRECIA 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

3 Corvus corone corone Captura/muerte 
Corvus monedula 
Pica pica 
Garrulus giandarius 
Passer domesticus 
Passer montanus 
Passer h i spanloIens I s 
Sturnus vulgaris 
Oriolus oriolus 
Merops aplastar 

Coccothraustes coccothraustes*Importée ion de 
Emberiza meIanocephaIa+ piezas vivas de Pakistán con 

fines comerciales 
no de huevos: 100 (89)* 

650 (89)+ 
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PAÍS: ITALIA 1987-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Larus argentatus 
Larus minutus 
Sturnus vulgaris 

Muerte/perturbación 

3/4 Corvus corone corone 
Corvus corone cornix 
Corvus monedula 
Corvus frugilegus 
Garrulus giandarius 
Pica pica 
Sturnus vulgaris 
Passer i ta Mae 
Passer montanus 
Phalacrocorax carbo 
Larus argentatus 
Larus minutus 
Larus ridibundus 

Muerte 

Alauda arvensis 

Turdus merula 
Turdus pi lar is 
Turdus phi lómelos 
Turdus iliacus 
Sturnus vulgaris 

Passer domesticus 
Passer montanus 

Vane I lus vane I lus 

Coturnix coturnix 

Captura con red para su 
uso como reclamo 
(Lombardia, Véneto, Friuli-
Venezia-Giui ia) 
no de aves: 
Lombardia: 3.072 (89) 
Véneto: 1.661 (89) 
Friuli-Venezia-Giulla: 

4.131 (89) 

Captura con red para su 
uso como reclamo 
(Lombardia, Véneto, Friuli-
Venezia-Giulia y Genova) 
no total de aves por especie: 
T. 
T. 
T. 
T. 
S. 

merula: 
pilaris: 
phi lómelos: 
i I i acus: 
vulgaris: 

27.752 
59.338 
106.181 
36.863 
4.663 

(89) 
(89) 
(89) 
(89) 
(89) 

Captura con red para su 
uso como reclamo 
(Véneto y Lombard ia) 
no total de aves: 526 (88) 

Captura con red para su 
uso como reclamo 
(Lombardla, Marche) 
no de aves: 448 (89) 

Captura con red para su 
uso como reclamo 
(Marche) 
no de aves: 400 (89) 
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PAÍS. IRLANDA 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Sturnus vulgaris 
Passer domesticus 
Larus argentatus 
Larus fuscus 
Larus mar inus 
Colúmbidas 
Pica pica 

Erithacus rubecula 
FringiIIIdae 
Motad I la alba 
Turdus merula 

Captura/muerte/perturbación 

Perturbación 

H i rundo rustica Desplazamiento de nidos 

Larus ridibundus 
Larus canus 
Larus argentatus 
Larus fuscus 
Larus mar inus 
Sturnus vulgaris 
Vane I lus vane I lus 
Pluvial is apricar i a 
Corvus monedula 
Corvus frugilegus 
Corvus corone corone 
Columbidae 

Captura/muerte/perturbación 

Pica pica 
Larus fuscus 
Larus mar inus 
Sturnus vulgaris 
Corvus corone corone 
Corvus corone cornix 
Corvus monedula 
Corvus frugilegus 
Columbidae 
Passer domesticus 
Phalacrocorax carbo 

Captura/muer te/per turbac i ón 

Haematopus ostralegus 
Cygnus cygnus 
Phalacrocorax carbo 

Perturbación 

Pica pica 
Corvus corone corone 
Corvus corone cornix 
Corvus monedula 
Larus ridibundus 

Captura/muer te/per turbac i ón 

Muerte/perturbación por medio 
de señuelos de alfacloralosis 
y por disparos 
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PAÍS: IRLANDA (cont.) 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Falco peregrinus 
Falco tlnnunculus 
Accipiter ni sus 

Captura del nido y tenencia 
para cetrería y cria en 
cautividad 
no tota i de aves: 17 (87) 

27 (88) 
37 (89) 
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PAÍS: LUXEMBURG» 1981-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Sturnus vulgaris 
Columba palumlbus 

Caza/perturbac ion 
Caza 

Corvus corone corone 
Pica pica 
Garrulus giandarius 

Caza/perturbación para 
proteger la pequeña avifauna 

Corvus corone corone 
Pica pica 
Garrulus giandarius 

Disparo ocasional 
— Tradición de caza 
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PAÍS: PAÍSES BAJOS 1987-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Árdea cinérea Perturbación de nidos 

Larus ridibundus 
Larus mar i nus 
Larus argentatus 
Larus canus 
Vane I lus vane I lus 
Columba oenas 
Columba palumbus 
Corvus corone corone 
Corvus monedula 
Pica pica 
Sturnus vulgaris 
Anas platyrhynchos 
Anas crecca 
Aythya ful i gula 
Aythya ferina 
Perdix perdix 
Phasianus colchicus 
Pluvial is apricaria 
Árdea cinérea 
Haematopus ostralegus 
Tadorna tadorna 

Muerte 

Vane I lus vane I lus 
Haematopus ostralegus 
Fulica atra 

Recogida de huevos 

Buteo buteo 
Asió otus 
Accipiter genti I is 
Accipiter ni sus 
Strix aluco 

Captura y suelta en otro 
lugar (desplazamiento) 

Columba oenas 
Columba palumbus 
Corvus corone corone 
Corvus frugilegus 
Corvus monedula 
Pica pica 
Garrulus giandarius 
Anas platyrhynchos 
Anas pene Iope 
Fulica atra 
Phasianus colchicus 
Anser anser 
Anser fabalis 
Anser aibifrons 
Branta bernicla 
Passer domesticus 
Passer montanus 
Sturnus vulgaris 
Cygnus olor 

Muerte 
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PAÍS: PAÍSES BAJOS (cont.) 

MOTIVO ESPECIE 

Larus ridibundus 
Larus mar Inus 
Larus argentatus 
Streptopelia decaocto 
Árdea cinérea 
Gall inula chloropus 
Podiceps cristatus 

1987-1989 

ACTIVIDAD PERMITIDA 

Muerte 

Muerte/recogida de huevos/ 
perturbación de nidos 

Larus argentatus 
Larus ridibundus 
Larus fuscus 
Larus canus 

Recogida de huevos y 
perturbación de nidos 

Larus argentatus 
Larus ridibundus 

Muerte 

Accipiter genti I is 
Falco peregrinus 

Tenencia de huevos y nidos 
para la cria destinada a ia 
cetrería 
no total de aves criadas: 

25 (88) 
25 (89) 

Accipiter genti I is 
Falco peregrinus 

Tenencia y transporte para 
cetrería 
no total de aves: 

220 (88) 
220 (89) 

Carduelis carduelis 
Carduelis spinus 
CardueI i s cannab i na 
Carduelis chioris 
FringiI la coelebs 
Emberiza citrinella 
Turdus merula 

Tenencia y enJauIamiento 
con fines recreativos 
(avicultura) 
no total de aves: n/c 

Vane I lus vane I lus 

PhoenIcopterus ruber 
Phoeniconaias minor 
Cygnus columbianus 
Anthropoides virgo 

Recogida de huevos para 
cualquier otra explotación 
no total de aves: n/c 

Tenencia para avicultura 
(exclusivamente parques 
zoológicos) 
no total de aves: 40 (89) 
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PAÍS: PORTUGAL 1987-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

3/5 Columba trocaz Caza con escopeta en la Isla 
de Madeira para prevenir 
daños a cultivos 

Merops api aster 
Tetrax tetrax 

Perturbación 
Perturbación/muerte 

Cardue11s cardue11 s 
Carduelis chlorI s 
FringiI la coelebs 

Falco peregrinus 

Captura con red para fines 
recreativos 
no total de aves: 36 (88) 

Captura y tenencia para 
cetrería 
no total de aves: 1 (89) 
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PAÍS: REINO UNIDO 1987-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Columba livia 
Passer domesticus 
Sturnus vulgaris 
Branta canadensis 
Larus argentatus 

Cygnus olor 
Strix a luco 
Anas platyrhynchos 
Erithacus rubecula 

Captura/muerte/destrucción de 
huevos o nidos 

Captura y suelta en otra 
localidad (desplazamiento) 

Larus ridibundus 
Larus canus 
Larus mar inus 
Larus argentatus 
Larus fuscus 
Larus ichthyaetus 
Vane i lus vane i ius 
Haematopus ostralegus 
Corvus corone corone 
Corvus frugilegus 
Corvus monedula 
Columba livia 
Columba palumbus 
Sturnus vulgaris 
Alauda arvensis 
Perdix perdix 
Numen ius arquata 
Streptopelia decaocto 
Garrulus giandarius 
Pica pica 
Passer domesticus 
Pluvial is apricaria 

Captura/muerte de aves, 
recogida de huevos y 
destrucción de nidos 

Anser anser 
Anser brachyrhynchus 
Anser fiavirostris 
Branta bernicla 
Branta leucopsis 
Branta canadensis 
Pyrrhula pyrrhula 
Corvus corone corone 
Corvus corax 
Corvus monedula 
Corvus frugilegus 
Anas pene Iope 
Streptopelia decaocto 
Larus mar inus 
Larus argentatus 
Turdus merula 

Captura/muerte de aves, 
recogida de huevos y 
destrucción de nidos 
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PAÍS: REINO UNIDO (cont.) 1987-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Árdea cinérea 
Garrulus giandarius 
Pica pica 
Columba livia 
Columba palumbus 
Passer domesticus 
Sturnus vulgaris 
Mergus merganser 
Mergus serrator 
Gal Mnul a chloropus 
Stercorarius skua 
Phalacrocorax carbo 

Captura/muerte de aves, 
recogida de huevos y 
destrucción de nidos 

Captura/muerte de aves, 
recogida de huevos 
y destrucción de nidos 

Corvus corone corone 
Larus mar inus 
Larus fuscus 
Larus argentatus 
Larus ridibundus 
Larus ichthyaetus 
Anser anser 
Branta canadensis 

Anas platyrhynchos 
Accipiter ni sus 
Falco tlnnunculus 
Strix a luco 
Sterna aibifrons 
Crex crex 
Burh inus oedicnemus 
Sterna h I rundo 
Cygnus olor 
Athene noctua 
Branta canadensis 
Pandion ha Iiaetus 
Buteo buteo 
M i I vus m i Ivus 

Captura de aves/recogida de 
huevos y nidos para suelta 
y liberación ulterior en otra 
localidad (desplazamiento) 

Accipiter ni sus 
Accipiter genti i is 
Falco peregrinus 
Buteo buteo 

Captura de aves antes 
cautivas 

todas las especies 

Buteo buteo 
Accipiter nisus 
Falco peregrinus 
Falco tlnnunculus 

Recogida de huevos y 
destrucción 
- La autorización sólo 
permite retirar huevos de 
nidos vac ios 
(del 1/10 al 31/1) 

Captura y tenencia para 
cetrería 
no total de aves: 57 (87) 

48 (88) 
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PAÍS: REINO UNIDO (cont.) 1987-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Falco peregrinus 
Accipiter ni sus 
Buteo buteo 
Loxia curvi rostra 
PIect rophenax n i va I i s 

Captura para avicultura 
no total de aves: 11 (87) 

4 (88) 

Alauda arvensis 
Turdus merula 
Anthus pratensis 
Turdus phi lómelos 
Larus ridibundus 
Turdus pi lar is 
Vane 11us vane 11us 
Perdix perdix 
Lagopus lagopus scoticus 
Turdus iliacus 
Turdus viscivorus 
Gallínula chloropus 
Phasianus colchicus 
Anas crecca 
Anas platyrhynchos 

Muerte por caza en la 
modalidad de cetrería 
no total de aves: 
410 (1/9/87-28/2/88) 

1.773 (1/9/88-28/2/89) 

Larus argentatus 
Larus fuscus 
Larus mar inus 
Larus canus 
Larus ridibundus* 
Su I a bassana+ 

Recogida y venta de huevos 
para el consumo humano 
no de huevos: 48.916 (88)* 

65.129 (89)* 
2.000 (89)+ 

SuIa bassana 

Phalacrocorax carbo 
Phalacrocorax aristotelis 
Loxia curvi rostra 
Falco peregrinus 

Muerte para consumo humano 
no de aves: 2.000 (87) 

2.000 (88) 

Recogida de huevos para 
avicultura 
no total de huevos: 6 (87) 

Falco tlnnunculus 
Aquila chrysaetos 
M i I vus m i I vus 
Falco peregrinus 
Buteo buteo 
Accipiter ni sus 
Falco columbar ius 
Tyto alba 
Strix a luco 
Athene noctua 
Falco subbuteo 
Podiceps cri status 
Lan ius excubitor 
Cygnus olor 

Tenencia de aves cuando no 
se pueda demostrar que han 
sido extraídas i Iégalmente 
de su medio natural 
no total de aves: 29 (88) 

13 (89) 
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PAÍS: REINO UNIDO (cont.) 1987-1989 

MOTIVO ESPECIE ACTIVIDAD PERMITIDA 

Venta de piezas muertas 
no total de aves: 
364 (89): 236 ejemplares 
matados antes de 
la entrada en vigor de 
la Directiva y 128 ejemplares 
recientes (134 especies 
distintas en 1989) 
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INVESTIGACIÓN 
1981-1991 

El articulo 10 de la Directiva contiene una importante disposición para 
favorecer la investigación en los Estados miembros en relación con la 
protección de aves silvestres. 

"Articulo 10: 

1. Los Estados miembros fomentarán las investigaciones y los trabajos 
necesarios para la protección, la administración y la explotación de 
todas las especies de aves contempladas en el articulo 1. 

2. Se prestará especial atención a las investigaciones y a los trabajos 
sobre los temas enumerados en el Anexo V. Los Estados miembros 
remitirán a la Comisión toda la información necesaria de modo que 
aquella pueda tomar las medidas apropiadas para la coordinación de 
las Investigaciones y los trabajos contemplados en el presente 
articulo." 

Esos trabajos de investigación permiten conocer mejor la biología de una 
especie o la ecología de un habitat. Los conocimientos científicos 
adquiridos de esta manera pueden contribuir a que las especies y los 
habitats se protejan y gestionen mejor. 

A continuación se ofrecen los temas de los principales trabajos de 
investigación y estudio realizados en los Estados miembros desde 1981. 
Asimismo, se indica, en la medida de lo posible, el organismo 
responsable y el año. 
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Reglón flamenca 

Estudio de los hábitos alimentarios de Árdea cinérea y métodos 
biológicos de protección de los piscicultivos contra esa especie 
predadora. (Laboratorio de ecología y protección de la fauna*1)). 
Estudio de ios efectos de actividades humanas sobre el medio natural 
y estudio de bioindicadores. (Servicio de protección de la 
naturaleza de la administración regional flamenca). 
Estudio de los hábitos alimentarios de Podiceps cr(status. 
(Instituto de protección de la naturaleza/IPN)*2). 
Trabajos de investigación sobre evolución de las poblaciones de aves 
acuáticas y limlcolas, en particular en las 23 ZPE y en las zonas 
Ramsar. (IPN). 
Estudio de la evolución, distribución y uso de los habitats de ocas 
silvestres en la Región flamenca. (IPN). 
Trabajos de investigación sobre las relaciones entre la protección 
de la naturaleza y las prácticas agrarias, especialmente en las 23 
ZPE. (IPN). 
Trabajos de investigación sobre dinámica de las poblaciones de Árdea 
cinérea que nidifican en la Región flamenca. (IPN). 
Descripción ecológica de las 23 ZPE de i a Región flamenca de 
especial Importancia para las aves, en particular las migratorias. 
(IPN). 

El Instituto real de ciencias naturales de Bélgica (KBIN)*3) estudia 
las migraciones de aves mediante el anillado de unos 600.000 
ejemplares por año en todo el Reino. 
los limites aceptables de capturas en relación con las poblaciones 
de cocha perdiz (Scolopax rusticóla) que nidifican en la Región 
flamenca o la atraviesan. 

Región valona 

Se han celebrado convenios de estudios sobre 6 ZPE, por un importe 
total de 7,5 millones de FB. Algunos de estos estudios ya han 
concluido y otros están en fase de realización. Tratan del recuento 
y descripción ecológica de esas 6 ZPE. 

Estudio del cultivo tardio de praderas como medio para proteger las 
aves que all i nidifican. (Renan i a del Norte- Westfalia (NRW), 1984). 
Recuento regular de poblaciones de rapaces diurnas y nocturnas. 
(NRW). 
Estudio de la dinámica de poblaciones de algunas especies de aves 
marinas (Branta leucopsis, Branta bernicla. Cal idri s canutus) y el 
papel ecológico del Mar de los Wadden en Schleswig-Holsteln (1981-
82). 
Recuento de aves de las praderas y elaboración de propuestas para 

(1) "Laboratorium voor Ekologie en Faunabeheer van de K.U.L." 
(2) "Instituut voor Natuurbehoud". 
(3) "KonlnklIjk Belgisch Instituut voor Naturwetenschappen". 
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proteger especies en regresión, en particular, Ciconia ciconia, 
Limosa limosa, Tringa totanus, Gallinago gallinago, Phllomachus 
pugnax y Circus pygargus. (Schleswig-Holstein, 1981-82). 
Recuento de poblaciones de falcon i formes. (Hamburgo, 1980-85). 
Inventario de la avifauna de la ciudad de Hamburgo como base de 
referencia para las decisiones de política de medio ambiente. 
Estudio de la biología de las poblaciones de Haematopus ostralegus. 
(Baja Sajonia, 1985-89). 
Efectos directos e indirectos de las manchas de petróleo sobre las 
aves marinas en "Deutsche Bucht". (Baja Sajonia). 
Estudios de las zonas que deben protegerse en Baja Sajonia (1981). 
Dinámica de poblaciones, en particular, de Delichon urbica. 
(Renan i a-Palat inado, 1980). 
Investigación sobre la biología y ecología de Scolopax rusticóla en 
relación con la caza de primavera y la protección de biotopos. Esta 
labor Incluye la elaboración de un plan de gestión de los biotopos 
de esta especie en la zona de Mittelgebírge. (Renan i a-Pal at inado). 
Investigación preparatoria de un programa de protección de especies 
orientado a la protección del suelo. Se refiere, sobre todo, a las 
especies siguientes: Gallinago gallinago, Crex crex, Saxícola 
rubetra, Motacilla flava, Anthus pratensis y Locuste I la naevia. 
(Baden-WUrttemberg, 1985-88). 
Ecología de Ciconia ciconia en Baviera: población nidificante, 
requisitos por lo que a biotopos se refiere, protección y 
posibilidades de mantener y aumentar las poblaciones. (Baviera, 
1980-82). 
Recuento regular de aves acuáticas en una serie seleccionada de 
superficies de agua. (Baviera). 
Causas de enfermedad y muerte de las aves silvestres. (Baviera). 

Seguimiento de las zonas europeas de protección de las aves y 
cómputo de sus poblaciones de aves. 
Investigación para evaluar las consecuencias de actividades de 
distintos tipos sobre el valor como habitat de aves de una zona 
dada. 
Estudios de anillado. 
Estudios cuantitativos locales para evaluar la evolución de los 
contingentes de poblaciones de aves. 
Estudios de especies concretas del Anexo I de la Directiva o de 
grupos de especies ecológicamente vulnerables. 

E 

I C O N A C ) ha realizado los siguientes estudios: 

Situación de Aquila chrysaetos en las provincias de Guadalajara, 
Cuenca y Ciudad Real (1986). 

(1) Instituto Nacional para la Conservación de la Naturaleza. 
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Recuento invernal de aves acuáticas (1986 y 1987). 
Clasificación de los humedales españoles según su importancia para 
las aves acuáticas (1987). 
Inventario de áreas de distribución potenciales de Oxyura 
leucocephala (1987). 
Inventario de la población española de Ciconia nigra y de sus zonas 
de nidificación (1987). 
Inventario de la población española de Otis tarda (Fase I: 1987; 
Fase II: 1989). 
Biología, uso del habitat y bases de la protección de Neophron 
percnopterus en la peninsula ibérica (1987). 
Inventario de la población española de Gypaetus barbatus y de sus 
zonas de nidificación (1987/88). 
Inventario de la población española de Neophron percnopterus y de 
sus zonas de nidificación (1987/88). 
Utilización del espacio de los adultos nidificantes de Aquila 
adalberti (1987/88). 
Parámetros demográficos de la población de Grus grus invernante en 
España (1987/88). 
Inventario de la población española de Aquila chrysaetos y de sus 
zonas de nidificación (1988). 
Inventario y problemas de protección de las colonias nidificantes de 
Falco naumanni (1988). 
Inventario de las zonas de dispersión y concentración de las crias 
de Oxyura leucocephala (1988). 
Diseño de instalaciones para la re introduce ion de Porphyrio 
porphyrio (1988). 
Recuento de especies de aves invernantes (1989). 
Seguimiento de la dispersión de las crias de Gypaetus barbatus 
(1989). 
Inventario de la población española de Gyps ful vus (1989). 
Determinación de la situación de Streptopelia turtur (1989). 
Recuento de aves acuáticas nidificantes (1989). 
Determinación del grado de consanguinidad en las subpobIaciones de 
Aquila adalberti (1989/1990). 
Inventario y tipología de humedales (1989/1990). 
Inventario de especies amenazadas en la Comunidad (1989/1990). 
Estudio de la biología y ecología de Columba boll i i y Columba 
Junoniae. 
Estudio de la influencia de la contaminación química en algunas 
poblaciones de aves (por ejemplo, Aquila adalberti). 
Evaluación del impacto de las lineas de transporte en la mortandad 
de aves. 
Elaboración de un modelo de abastecimiento cinegético de Alectoris 
rufa en España. 
Inventario de la población española de Hieraaetus fasciatus (1989-
90). 
Utilización del espacio y desplazamientos dispersivos de Otis tarda 
en zonas piloto (1990-91). 
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Seguimiento de poblaciones de aves acuáticas (1990-91). 
Selección de zonas de nidificación de Ciconia sp. en España. Zonas 
de invernada de Ciconia nigra. 
Seguimiento de la dispersión de crias de Aquila he I i acá (1991). 
Inventario de la población española de Pandion haiiaetus y de sus 
zonas de nidificación (1991). 
Situación de conservación y distribución de Perdix perdix y zonas 
sensibles de esta especie en España (1991). 
Determinación e inventario de las zonas de nidificación de Turnix 
sylvatica (1991). 
Seguimiento de la dispersión de las crias de Hieraaetus fasciatus 
(1991). 
Procesos de renovación de poblaciones de Aquila heliaca (1991). 

A nivel regional también se han realizado varios estudios. 

Inventario y descripción de las zonas naturales de interés 
ecológico, faunistico y flor 1st ico (zonas inventariadas por su 
interés ornitológico para aves nidificantes, migratorias e 
invernantes). (Ministerio de medio ambiente, a partir de 1982). 
Seguimiento temporal del nivel de abundancia de aves comunes (STOC) 
mediante la técnica del anillado (labor de captura constante) y de 
los puntos de escucha de aves canoras en lugares de parada según 
métodos normalizados ("Muséum National d'Histoire 
NaturelleVCRBPO*1)). 
Determinación de la influencia de métodos de captura de aves sobre 
el nivel de sus poblaciones (encuesta realizada entre cazadores de 
aves acuáticas). 
Determinación del papel de algunas especies como indicadores de 
contaminación. 
Estudio de los efectos perjudiciales de la contaminación química 
sobre el nivel de población de especies de aves. 
Establecimiento de métodos ecológicos de prevención de daños 
causados por las aves (sistemas de espantada por procedimientos 
acústicos o mediante la cetrería para prevenir riesgos de colisión 
entre aviones y aves sobre plataformas aeroportuarias). Las 
especies estudiadas son: Phalacrocorax sp., Branta sp. y 
Phoenicopterus ruber. 
Re introduce ion de Gyps ful vus en cévennes. 
Re introduce ion de Gypaetus barbatus en ios Alpes. 
Estudio de las estrategias migratorias de los pájaros palustres 
(Acrocephalus sp., Locuste I la sp. y Luscinia svecica) y Alauda 
arvensis ("Museum National d'Histoire Naturel IeVCRPBO). 
Investigación sobre migraciones de especies, biología de su 
reproducción, dinámica de poblaciones, por ejemplo, limicolas del 
palear ti co occidental ("Museum National d'Histoire Nature II eVCRPBO 
y 0NC(2)Por encargo del Ministerio de medio ambiente se han 
real izado: 

Inventarios de garzas, anátidas invernantes, limicolas invernantes 
y nidificantes, rapaces diurnas nidificantes y aves marinas 
nidificantes. 
Recuentos de aves acuáticas migratorias paleárticas en el África 
tropical. 
Atlas de las aves de Francia en invierno (SOF^VSFF*2)) 

(1) "Centre de Recherches sur la Biologie des Populations d'Oiseaux". 
(2) "Office National de la Chasse". 
(1) "Société Ornithologlque de France". 
(2) "Secrétariat de la Faune et de la Flore". 
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). 
Atlas de las aves nidificantes en Francia (nueva situación - en 
preparación). 
Varios atlas regionales de aves nidificantes. 
Inventarios y estudios de biología de especies de la avifauna, que 
permiten conocer mejor el estado y evolución de las poblaciones 
(anátidas, aves marinas, Tetrao tetrix, Buteo sp., Ciconia ciconia, 
Branta bernicla, Coturnix coturnix, Tetrao urogallus, Árdea cinérea, 
Emberiza hortulana y Crex crex). 
Estudios de los habitats específicos de la avifauna y, en 
particular, los humedales: Aquitania (1984), Bretaña (1984), "Marais 
de l'Ouest" (1985), Lorena (1985), e inventarios regionales de 
turberas. 
Inventario del litoral (1979 y 1982). 
Inventario de la frecuentación de humedales por parte de anátidas 
(ONC, 1983). 

Además, "Comité écologique et gestion du patrimoine national" y "Office 
national de la Chasse" han realizado varios trabajos de investigación de 
humedales. 

Recuento y anillado de aves, en particular, las aves acuáticas de 
los humedales del noreste de Grecia. 
Estudio ecológico de las comunidades de pájaros en el Parque 
Nacional de Olympus (estudio previsto, aún no realizado). 
Anillado y estudios de la migración de pájaros en el Peloponeso. 
Anillado de Alcedo atthis. 
Proyecto internacional de investigación sobre Pelecanus crlspus*. 
Estudio ecológico de las poblaciones de Perdix perdix en 
Macedón i a*. 
Estudio de la biología de Buteo rufinos en el noreste de Grecia*. 
Protección y gestión de los humedales del norte de Grecia en 
relación con Pelecanus crispus. 
Estudio genético de Parus lugubris (estudio previsto, aún no 
real izado). 
Estudio de la gestión del bosque de Dadla. 
Recuento de aves acuáticas en invierno (en colaboración con 
IWRB<3)). 
Estudios de algunas poblaciones de aves (por ejemplo, Numen ius 
tenuirostris y Anser erythropus). 

Estudios a largo plazo. 

(3) "International Waterfowl and Wetlands Research Bureau". 
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I 

El "Istituto Nazionale di Biología délia Selvaggina" de Bolonia ha 
realizado y está realizando varios estudios-. 

Recuento de aves acuáticas. 
Estudio de la estrategia migratoria de las aves (en particular, las 
paseri formes y limicolas) a través de Italia. 
Programas de investigación sobre las siguientes especies indígenas: 
Perdix perdix y Phasianus colchicus (vinculado a otro programa de 
investigación sobre las incidencias de las técnicas agrarias sobre 
la fauna). 
Programas de Investigación sobre Alectoris sp., aves marinas y 
rapaces diurnas y nocturnas. 
Coordinación de un proyecto internacional de investigación sobre la 
migración de primavera de las aves a través del Mediterráneo (en 
colaboración con Córcega y Malta). 

IRL 

Censo y cómputo de todas las colonias de aves marinas que nidifican 
en el litoral irlandés (en fase de realización). 
Censo por muestreo y seguimiento de la productividad de las especies 
de aves marinas seleccionadas (en fase de realización). 
Censo de Sterna dougalli en todo el pais (1984) y trabajos de 
investigación detenida sobre la biología y eco log ia de la 
alimentación de las colonias nidificantes en Rockabill (Co. Dublin) 
y en Lady's Island Lake (Co. Wexford). 
Estudios anuales detenidos de Sterna h i rundo, Sterna paradisaea, 
Sterna sandvicensis y Sterna aibifrons, en una selección de parajes 
importantes en el litoral este, sureste y noroeste. 
Estudio detenido a largo plazo (se inició en 1966) de 12 especies de 
aves marinas, con un recuento regular y anillado en la Isla de Great 
Saltee. 
Recuento regular de las colonias de Larus argentatus, Larus fuscus, 
Larus canus y Larus ridibundus que nidifican en los lagos del oeste, 
noroeste y centro del pais. 
Recuento invernal de Cygnus bewickii a intervalos regulares (dentro 
de un programa internacional). 
Recuento invernal de Cygnus cygnus en 1985-85 y 1990-91 (en 
colaboración con el Reino Unido). 
Recuento invernal de Cynus olor en 1990-91. 
Recuento nacional de Anser anser en marzo de 1986. 
Estudio detenido de las poblaciones y ecología de Anser aibifrons 
fiavirostris en todas sus áreas de invernada en Irlanda (en fase de 
realización). 
Recuento aereo en primavera de Branta leucopsis cada cinco años (en 
colaboración con el Reino Unido). 
Recuento anual y seguimiento de la productividad de Branta bernicla 
horta en todas sus áreas de invernada en Irlanda. 
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Recuento de aves acuáticas (patos, ocas, cisnes, limicolas, 
somormujos, etc.) en más de 1.000 humedales de Irlanda (cuatro 
inviernos: 1984-85 hasta 1987-88). 
Recuento nacional de poblaciones nidificantes, recuento invernal y 
estudio de la ecología de la alimentación de Phalacrocorax carbo. 
Recuento nacional de Falco peregrinus en 1981, seguido de un 
seguimiento anual por muestreo. 
Estudio detenido de las poblaciones nidificantes y la ecología de 
Falco columbar ius en las zonas de muestreo. 
Estudio de la situación y distribución de Tyto alba al este del 
pais. 
Recuento de las poblaciones de limicolas nidificantes en los 
"machair" y en Shannon Callows, con un seguimiento permanente a 
cargo de IWC(1) (en fase de realización). 
Ecología del paraje litoral de Corvus corone cornix en Cork. 
Recuento nacional de Pyrrhocorax pyrrhocorax. 
Estudio de la ecología de Haematopus ostralegus en la bahia de 
Dublin. 
Estudio de las comunidades de arbor I col as en el Parque Nacional de 
Ki M a m e y (en fase de realización). 
Estudios de la intoxicación por plomo en los cisnes. 
Recuento nacional de las poblaciones nidificantes de Su I a bassana en 
1985-86 (como parte de un recuento internacional en la zona del 
Atlántico norte). Seguimiento de colonias a intervalos regulares. 
Estudio de la recolonización de Buteo buteo procedente de Irlanda 
del Norte (1991). 
Recuento nacional de reclamos macho de Crex crex en el verano de 
1988, y posteriormente, seguimiento permanente de las principales 
áreas de nidificación y estudios detenidos en Shannon Callows. 
Trabajos detenidos de investigación sobre una muestra de poblaciones 
de Perdix perdix. 
Estudio de la eficacia de la suelta de ejemplares de Phasianus 
colchicus criados en cautividad. 
Recuento de todas las especies nidificantes en Irlanda (1988-91) 
para actualizar los datos relativos a su distribución que figuran en 
el Atlas de especies nidificantes en Irlanda 1968-72. 
Recuento de todas las especies invernantes en Irlanda (1981-82 hasta 
1983-84) y recuento de parajes (sobre todo humedales y áreas de 
nidificación de aves marinas) que pueden llegar a declararse 
reservas naturales, refugios para la fauna silvestre o ZPE. 

Estos trabajos de investigación han sido realizados por NPWS* 2), 
organizaciones no gubernamentales y especialistas, de forma colectiva e 
i nd i v i duaI. 

L 

En Luxemburgo, la investigación se ha centrado, en primer lugar, en 

(1) "Irish Wlldblrd Conservancy". 
(2) "National Parks and Wildlife Service 
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actividades de anillado y en inventarios de especies indígenas y 
migratorias realizados por la "Ligue pour l'Etude et la Protection des 
Oiseaux". 

NL 

Programa de anillado de aves coordinado por el Centro holandés de 
anillado*1) de Heteren. SOVON*2) (organismo que integra a las 
organizaciones ornitológicas holandesas) realiza inventarios y 
recuentos con ayuda de voluntarios de todo el pais. 
Atlas de aves de los Países Bajos, realizado en 1987 por SOVON. Ese 
Atlas incluye, entre otras cosas, datos sobre las poblaciones y 
distribución de las especies de aves presentes en los Países Bajos 
entre 1978 y 1983. 
Métodos ecológicos para prevenir daños causados por las aves. Se han 
realizado estudios de la naturaleza y envergadura de los daños 
causados por aves a cultivos, asi como de los métodos más adecuados 
para prevenir o reducir tales daños. Las aves estudiadas son: 
gaviotas, gorriones, estorninos, córvidos, ocas y cormoranes. 
Determinación del papel de algunas especies de aves como indicadores 
de contaminación acuática. Se están realizando estudios sobre 
Aythya fuligula, Fúlica atra, Phalacrocorax carbo y Podiceps 
cristatus. El Instituto holandés de investigación del mar*3) 
realizó en 1988-89 un estudio de los efectos de la contaminación del 
Mar del Norte sobre las aves marinas. 
Investigaciones realizadas por el Instituto veterinario central*4) 
(Leystad) sobre la mortalidad de las aves (Informe: La mortalidad de 
las aves en los Países Bajos 1975-1989). 
Encuesta a cazadores para elaborar estadísticas de capturas. 
Determinación anual de la situación de las aves nidificantes, 
migratorias e invernantes en las reservas naturales*5) (realizada 
por sus responsables). 
Investigación acerca de la época de paso por los Países Bajos de las 
variedades septentrionales y meridionales de Pluvialis apricaria en 
su migración. 

Inventario y caracterización de las aves nidificantes en Portugal y 
elaboración de un Atlas (publicado en 1989). 
Organización de un programa nacional de seguimiento de las aves 
marinas arrojadas a la costa en invierno y análisis de los factores 
de mortalidad asociados. 
Recuento y estudio biológico de la población nacional de Ciconia 
c i con i a. 

(1) "Vogeltrekstation". 
(2) "Samenwerkende Organisâties Vogelonderzoek Nederland". 
(3) "Nederlands Instituut voor Onderzoek der Zee". 
(4) "Centraal Diergeneeskundig Instsituut". 
(5) "Natuurreservaten". 
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Inventario y estudio biológico de las aves marinas nidificantes en 
Portugal (zona continental y Madeira y Azores). 
Recuento de aves marinas (especialmente anátidas y limicolas) en los 
humedales más importantes de Portugal. 
Estudio biológico de Ardeidae, flamencos y espátulas de Portugal, 
incluido un seguimiento de las colonias y contingentes reproductores 
de las especies nidificantes en el pais. 
Seguimiento biológico de las poblaciones de aves dependientes de 
zonas esteparias en las regiones centro y sur de Portugal, en 
particular, Otis tarda, Tetrax tetrax, Grus grus y otras especies 
asociadas (por ejemplo, Pterocles oriental is, Burhinus oedicnemus, 
Circus pygargus y Falco naumanni). 
Estudio biológico de las migraciones de aves transaharlanas, 
especialmente las especies de Sylviidaes asociadas a los "schorres" 
y cañaverales (carrleerines) en los humedales del litoral. 

UK 

i) Trabajos de investigación y estudios en relación con los habitats: 

Evolución de la ocupación del suelo en las tierras altas 
("Highlands") de Escocia e impacto sobre las aves de presa (1985). 
Impacto de las actividades de recreo sobre la avifauna de los 
habitats de aguas continentales ("Wildfowl Trust"*1), 1981). 
Estudio de las áreas de nidificación de limicolas y otras aves 
nidificantes en brezales (1983). 
Estudio de las aves nidificantes en tierras altas y la repoblación 
(1985). 
impacto del drenaje del suelo sobre la fauna (Instituto de ecología 
terrestre (IET)*2), 1984). 
Efectos biológicos de la evolución de la ocupación del suelo en las 
tierras bajas ("Lowlands") de Escocia (1984). 
Seguimiento de Corvus corax y ocupación de las tierras altas del 
centro del Pais de Gales (1986). 
Impacto de la repoblación sobre la biología de la población de 
Pyrrhocorax pyrrhocorax (Universidad de Glasgow, 1989). 

- Pérdida de habitats (1986). 

Impacto de la intensificación agraria sobre la reproducción de las 
aves que nidifican en el suelo (Universidad de Durham, 1988). 
Limicolas nidificantes en Machair (1987). 
Estudio de las aves nidificantes en salinas (RSPB*3), 1985). 
Estudio de la gestión de dunas de arena (IET, 1988). 
Estudio de la avifauna de los brezales (NCC*4), en fase de 
realización). 
Estudio de la ocupación del suelo, habitats de aves y protección de 
la naturaleza en la Isla de Islay (NCC, 1988). 
Las aves de las Islas de Shetland y Orkney en relación con ios 
programas de desarrollo agrario (RSPB, 1987). 
Consecuencias del abandono de tierras de labor en la protección de 
la naturaleza (NCC, en fase de realización). 

(1) "Wetlands and Wildfowl Trust". 
(2) "Institute of Terrestrial Ecology". 
(3) "Royal Society for the Protection of Birds" 
(4) "Nature Conservancy Council". 
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Impacto de la repoblación sobre la avifauna de los brezales y sus 
predadores (1989). 
Protección de la naturaleza y tierras agrarias poco intensivas (NCC, 
1991). 

Estudio ecológico de aves (e invertebrados) en el Wash (IET, 1988). 

i i) Trabajos de investigación y estudios en relación con las especies: 

Aves marinas del noroeste de Gran Bretaña (1986). 
Seguimiento de aves nidificantes indígenas escasas (1988). 
Aves y contaminación (IET, 1988). 
Intoxicación por plomo de Cygnus olor (Universidad de Oxford, 1988). 
Intoxicación por plomo de Cygnus cygnus en el estuario de Ythan 
(Universidad de Aberdeen, 1987). 
Seguimiento de aves marinas en las Islas de Orkney (1989). 
Medidas necesarias de protección de Crex crex en Western Islands 
(RSPB, 1988). 
Estudio piloto de Mergus serrator y Mergus merganser en Escocia 
(Universidad de Durham, 1986). 
Reproducción y alimentación de Sterna sp. en Escocia (Universidad de 
Durham, 1986). 
Aves que nidifican en ei suelo en Somerset Levels (RSPB, 1986). 
Estudio de los desplazamientos de las poblaciones de limicolas en el 
oeste de Europa (Universidad de Durham, 1984). 
Estudio de las aves marinas de la Isla de Skomer (Universidad de 
Oxford, 1983). 
Seguimiento de las aves marinas que nidifican en los acantilados de 
las Islas de Orkney (1985). 
Recuento y seguimiento de Falco peregrinus en Cumbria (1985). 
Las aves del estuario de Moray (1985). 
Seguimiento de Pluvialis apricaria (1985). 
Re introduce ion de Haliaetus albicilla (1986-1991). 
Inventario de las colonias de aves marinas (NCC, 1989). 
Impacto de las actividades de recreo sobre la reproducción de 
Pluvialis apricaria (Universidad de Manchester, 1989). 
Evaluación del impacto de las capturas sobre las poblaciones de 
Numenius arquata en Gran Bretaña (Universidad de Durham, 1988). 
Evolución de las poblaciones de aves marinas (IET, 1989). 
Ecología de Tetrao urogallus (IET, 1989). 
Abastecimiento en alimentos y reproducción de Sterna sp. 
(Universidad de Glasgow, 1990). 
Protección de especies vulnerables y dispersadas (NCC, en fase de 
realización). 
Atlas de las aves nidificantes en Gran Bretaña (en fase de 
realización). 
Situación de conservación y distribución de las poblaciones 
nidificantes de Charadrius mor i ne I lus (NCC, 1987). 
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Perturbación de las aves acuáticas por actividades de recreo (RSPB, 
1988). 
Seguimiento de Mi I vus mi I vus (NCC, 1990). 
Seguimiento y protección de rapaces (en fase de realización). 
Programa de seguimiento de aves marinas (en fase de realización). 
Fauna cinegética y limicolas del suroeste del Pais de Gales (NCC, 
1988). 
Fauna cinegética y limicolas invernantes en Somerset Levels y Moors 
(RSPB, 1989). 
Estudio de las aves de los brezales en las regiones de Angus y 
Perhshire (Escocia) (NCC, 1990). 
Distribución de Anser anser en torno al lago de Strathbeg (Grampian) 
(Universidad de Aberdeen, 1991). 
Seguimiento de ios efectos de la espantada intensiva de Branta 
leucopsis en la Isla de Islay (Universidad de Glasgow, 1988). 
Distribución de los limicolas nidificantes en Gran Bretaña (RSPB, 
1989). 
Comportamiento y gestión de la fauna cinegética de los lagos de 
Caithness (Escocia) (1989). 
Ecología invernal de Plectrophenax nivalis (1988). 
Fluctuaciones de la fauna cinegética en el lago Neagh (DOE/Ni)*1). 
Estudio de la regresión de Melanitta nigra en el Lago Erne (DOE/Ni). 
Distribución de las limicolas nidificantes en Irlanda del Norte 
(DOE/NI + RSPB). 
Relación entre Anas penelope y Branta bernicla en Strangford Lough 
(IWRB*2) + National Trust). 
Estudios de las poblaciones de fauna cinegética y limicolas en 
Strangford Lough (IWRB + National Trust). 
Distribución de Falco peregrinus en Irlanda del Norte (DOE/NI). 
Hábitos alimentarios de los cormoranes de North Antrim (DOE/NI y 
DOA/NI*3)). 

(1) "Department of the Environment for Northern Ireland". 
(2) "International Waterfowl and Wetlands Research Bureau' 
(3) "Department of Agriculture for Northern Ireland". 
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PROBLEMAS DE INCORPORACIÓN/PROBLEMAS DE APLICACIÓN 

Más de 10 años después de que entrara en vigor con carácter oficial (el 
2/4/81), la Directiva 79/409/CEE se ha incorporado al Derecho interno de 
los Estados miembros, pero no siempre ateniéndose a sus disposiciones. 

Lo mismo ocurre con su aplicación práctica (ejecución) en los Estados 
miembros, que no cumple totalmente las disposiciones Jurídicas 
establecidas. 

Para poder evaluar la Directiva de forma global, conviene determinar los 
problemas de aplicación planteados. 

La legislación de caza de varios Estados miembros, muy anterior a la 
Directiva, no se ha adaptado totalmente a sus disposiciones (artículos 7 
y 8). Por otro lado, algunas leyes de protección de las aves tampoco 
cumplen todas las disposiciones de la Directiva (artículos 1 y 5). 

La Comisión se ha visto, pues, en la obligación de abrir una serie de 
procedimientos de infracción por no conformidad o conformidad parcial 
contra la mayoría de los Estados miembros. Algunos, incluso, han 
recibido sentencias del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas 
por no conformidad de varias disposiciones de su legislación nacional (o 
regional) de caza o protección de las aves: 

Bélgica: 8/7/87 
(Asunto C247/85) 
Italia: 8/7/87 
(C262/85) 
(C334/89) 17/1/91 
Alemania 17/9/87 
(C412/85) 

(C288/88) 3/7/90 
Países 13/10/87 
Bajos 
(C236/87) 
(C339/87) 15/3/90 
Francia 29/4/88 
(C252/85) 

Sentencia 
de i a Ieg i 
Sentencia 
de la I eg i 
2a. condena 
Sentencia 
de varias 
nacional y 
2a. condena 
Sentencia 
de varias 
nacional 
2a. condena 
Sentencia 
de la Ieg i 

del Tribunal por 
s I ación regional 
de i Tri buna i por 
s I ación nacional 
por el mismo mot i 
del Tribunal por 
disposiciones de I 
regional 
por el mismo mot i 
de I Tri buna I por 
disposiciones de 

por el mismo mot i 
del Tribunal por 
s I ación nacional*1 

no conformidad 

no conformidad 

vo 

no conformidad 
a legislación 

vo 
no conformidad 
la legislación 

vo 
no conformidad 

) 

(1) En la misma sentencia se condenó a Francia por protección insúflente 
de huevos y nidos. 
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Hay que señalar que, a pesar de estas sentencias del Tribunal, 
algunos Estados miembros siguen sin regularizar su situación. 

ESPECIES DECLARADAS PIEZAS DE CAZA 

La lista de especies declaradas piezas de caza con arreglo a la 
legislación de algunos Estados miembros no se ajusta al Anexo II de la 
Directiva. A este respecto, hay que distinguir dos tipos de problemas: 

1) En la legislación de varios Estados miembros se han declarado piezas 
de caza algunas especies cuya caza está terminantemente prohibida 
por la Directiva (especies no incluidas en el Anexo II). En la 
mayoría de los casos se trata de especies consideradas 
perjudiciales: 

Corvus corone Pica pica 
Corvus frugilegus Sturnus sp. 
Corvus monedula Passer sp. 
Garrulus giandarius 

Si los Estados miembros consideran que son casos de excepción según 
el articulo 9, han de mencionar tales casos en los informes anuales 
de las excepciones concedidas. 

2) En la legislación de varios Estados miembros se han declarado piezas 
de caza algunas especies del Anexo M/2 cuya caza en el pais está 
prohibida por la Directiva. No obstante, hay que señalar que en la 
mayor i a de los casos no se ha establecido ningún periodo hábil de 
caza de tales especies con arreglo a la legislación nacional de caza 
ni en virtud de ningún acto legislativo complementario (anual) y 
que, por lo tanto, la caza de esas especies está prohibida. 

Todos los casos de especies declaradas piezas de caza por la legislación 
nacional cuya caza, en realidad, está vedada pueden plantear un problema 
formal de transparencia. No obstante, conviene señalar que se ha 
iniciado la modificación del Anexo M/2 de la Directiva, que incluye las 
cinco especies de córvidos anteriormente mencionados. 

ESPECIES COMERCIALIZARLES 

La legislación de algunos Estados miembros autoriza la comercialización 
de todas las especies declaradas piezas de caza. Por lo tanto, el número 
de especies comercial izables en esos países supera al número autorizado 
por el Anexo III de la Directiva. 

Otros Estados miembros han establecido en su legislación nacional una 
lista exhaustiva de especies comercializables que, sin embargo, incluye 
especies que no aparecen en el Anexo III. 
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ZONAS DE PROTECCIÓN ESPECIAL Y 
HABITATS CIRCUNDANTES 

El articulo 4 de la Directiva dispone que los Estados miembros deben 
declarar zonas de protección especial (ZPE) de las aves del Anexo I de 
la Directiva y de las especies migratorias no contempladas en el Anexo I 
cuya llegada sea regular y adoptar en su interior medidas especiales de 
conservación. 

Hasta ahora (febrero de 1992) se han declarado más de 600 ZPE con una 
superficie total de unas 5,5 millones de hectáreas en el territorio 
comunitario. Estas cifras Indican, ciertamente, que la situación ha 
mejorado notablemente en comparación con 1986 (309 zonas en 1,4 millones 
de hectáreas). Sin embargo, hay dos problemas importantes desde el punto 
de vista de la aplicación práctica de lo establecido en el articulo 4: 

1) Se observa una diferencia considerable entre el número y superficie 
de ZPE declaradas y lo que parece necesario para crear una red 
suficiente y coherente. 

La Comisión ha elaborado un Inventario de un millar de zonas de gran 
interés para la conservación de las aves silvestres en la CE, que se 
actualiza con regularidad (Fichero SFF3). Estas zonas constituyen un 
primer paso hacia el establecimiento de una red coherente que pueda 
cumplir los requisitos del articulo 4. Gran cantidad de los espacios que 
figuran en ese inventario no han recibido la declaración de ZPE. A pesar 
de que los Estados miembros no están obligados a declarar ZPE todas las 
zonas que figuran en el Fichero SFF3, deben declarar un número de 
espacios de superficie suficiente para la conservación de las especies 
del Anexo I. La Comisión, asistida por el Comité ORNIS, ha propuesto a 
los Estados miembros que utilicen el método "Bezzel"*1) para 
conseguirlo. 

En concreto, Dinamarca y Bélgica son los únicos países que han cumplido 
prácticamente todas sus obligaciones con respecto a la declaración de 
ZPE. Por el contrario, los demás Estados miembros y en particular 
algunos Estados federados de Alemania, Grecia, Francia, Irlanda, los 
Países Bajos y el Reino Unido aún no han declarado un número suficiente 
de ZPE. En algunas regiones de la CE no hay ninguna ZPE, por ejemplo, en 
Irlanda del Norte y Gibraltar. 

2) A pesar de que se ha declarado un número importante de ZPE, no 
siempre se han adoptado las medidas adecuadas de protección de los 

(1) Véanse las págs. 41-45 de la sección 4.3 del Informe EUR 12835 
(Información sobre la aplicación de la Directiva 79/409/CEE). 
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habitats en esas zonas ni de las especies que éstos albergan. Hay casos 
en los que las ZPE están amenazadas por obras o proyectos de ordenación 
y construcción, explotaciones agrícolas y forestales, contaminación y 
actividades recreativas. 

Fuera de las ZPE, los Estados miembros deben también adoptar las medidas 
necesarias para proteger, mantener y restablecer una diversidad y 
superficie suficientes de habitats para las especies de aves silvestres. 
Esta disposición del articulo 3 no siempre se cumple puesto que, también 
en este caso, las consideraciones económicas pesan más que las 
actividades de protección. En varios Estados miembros hay habitats 
protegidos que están o han estado amenazados por obras y proyectos de 
ordenación que a menudo no son compatibles con los objetivos de 
protección establecidos en la Directiva. 

Por lo que se refiere a la rehabilitación de biotopos, que es otra 
disposición del articulo 3, los proyectos son más bien escasos en la 
mayoría de los Estados miembros. 

En los casos de incumplimiento de los artículos 3 y 4 de la Directiva, 
la Comisión viene incoando desde hace varios años procedimientos de 
infracción contra varios Estados miembros, ya sea por haber declarado un 
número insuficiente de ZPE, ya sea por el deterioro o destrucción de un 
habitat por culpa de una actividad económica (agraria, industrial, 
urbanística, turística o de infraestructuras). 



- 121 

PERÍODOS HABILES DE CAZA 

Al fijar los periodos hábiles de caza de las especies del Anexo II, los 
Estados miembros deben, según el articulo 7 de la Directiva, velar por 
que 

- esas especies no se cacen en la época de anidar, ni durante las 
distintas fases de reproducción y cria. 
las especies migratorias no se cacen durante el periodo de 
reproducción ni durante el trayecto de regreso a su lugar de 
nidificación (véase ei Anexo IV del presente informe). 

El sentido de estas disposiciones ha suscitado muchos debates entre 
cazadores, ecologistas y científicos. De cualquier modo, algunos meses 
del año son épocas delicadas para las poblaciones de aves: abril, mayo y 
Junio, cuando las aves construyen los nidos y crian. El periodo de 
nidificación y cria de algunas especies empieza en febrero o marzo o se 
prolonga hasta Julio y agosto. Además, algunas especies migratorias se 
aparean cuando regresan a su lugar de nidificación durante los meses de 
febrero y marzo. 

Los detalles sobre las características biológicas de las especies 
cazadas (épocas de nidificación, reproducción y cria y periodos en los 
que las especies migratorias regresan al lugar de nidificación) se 
encuentran en la base de datos ORNIS. 

Hay que reconocer, sin embargo, que los periodos hábiles de caza en la 
CE varian considerablemente de un Estado miembro a otro, y que no 
siempre se atienen a las disposiciones mencionadas. El Tribunal de 
Justicia condenó a Italia el 17/1/91 (asunto C-157/89) debido a que la 
normativa italiana relativa a la caza*1) era incompatible con las 
disposiciones de la Directiva puesto que autorizaba: 

i) la caza de determinadas especies de aves a partir del 18/8, pese a 
que dichas especies se hallen aún en fase de reproducción y crianza; 

i i) i a caza de determinadas especies de aves migratorias hasta el 28/2 o 
el 10/3, pese a que en esas fechas dichas especies sobrevuelen ya el 
territorio italiano mientras retornan a su lugar de reproducción. 

(1) Se trata aquí de la Ley 968/77 de 27/12/77 y del Decreto de 29/12/79 
y no de la nueva Ley n* 157 de 11/2/92 
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CAZA ILEGAL 

En varios países de la CE se observan prácticas de caza no conformes a 
las disposiciones de la legislación nacional. 

En la mayoría de los casos, se trata de tradiciones de caza regionales o 
locales fuertemente arraigadas. Las prácticas de caza ilegales se 
explican, por una parte, por la falta de sensibilización, educación y 
formación de ia población y, por otra parte, por la falta de vigilancia 
eficaz. Con frecuencia las autoridades regionales o locales responsables 
de controlar la caza carecen de personal suficiente y competente. 
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EXCEPCIONES 

Los Estados miembros pueden conceder excepciones por distintos motivos 
establecidos en el articulo 9 de la Directiva. Desde 1981 se han 
concedido muchas de tales excepciones, algunas de las cuales son 
conformes a lo establecido y otras no. 

Como demuestra el resumen de las excepciones comunicadas a la Comisión, 
algunos Estados miembros conceden demasiadas excepciones, en particular 
por el motivo c) del articulo 9: 

— "para permitir, en condiciones estrictamente controladas y de un 
modo selectivo, la captura, la retención o cualquier otra 
explotación prudente de determinadas aves en pequeñas 
cantidades."*1) 

Las excepciones que plantean problemas son las siguientes: 

España: Las capturas de Turdidae superan el umbral de "pequeñas 
cantidades" (excepción E/20/89). 
Las excepciones E/28/88, E/9/89, E/19/89, E/9/90 y E/28/90 por 
las que se autoriza el uso de liga para capturar Turdidae y 
Fringi11idae no son Justificables porque no se ha demostrado 
que este método sea selectivo. 

Grecia: Alectoris chukar sigue cazándose sin planes de gestión 
(excepción no comunicada). 

Italia: Las excepciones I/2/89 e I/5/89 por las que se autoriza el uso 
de liga para la captura de A lauda arvensis y Turdus merula no 
son Justificables porque no se ha demostrado que este método 
sea selectivo. 

(1) Véase la pág. 10 del presente Informe. 
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INFORMES NACIONALES 

El articulo 12 de la Directiva establece que, cada tres años, los 
Estados miembros deben enviar a la Comisión un informe de la aplicación 
de las disposiciones nacionales de ejecución de la Directiva. Estos 
informes sirven, principalmente, para que la Comisión pueda evaluar cómo 
se está poniendo en práctica la Directiva en los Estados miembros con 
los datos que éstos le comunican. Ahora bien, a este respecto se 
plantean dos problemas: 

1) Los informes nacionales no se envían o se envían con retraso 

Aunque esta disposición obliga a los Estados miembros a remitir cada 
tres años a la Comisión un informe nacional, hay que reconocer que 
varios países no los envían de forma sistemática. Italia y Portugal 
aún no han enviado el informe nacional correspondiente al periodo 
1987-89. 

Además, varios países envían sus informes con retraso (por ejemplo, 
Francia, Luxemburgo y Dinamarca), lo que dificulta a la Comisión su 
labor de evaluación de la puesta en práctica de la Directiva. 

2) Falta de datos en los informes 

Los informes nacionales de ejecución no siempre contienen datos 
pormenorizados y pertinentes sobre la puesta en práctica de las 
disposiciones de desarrollo de la Directiva. 

Es frecuente que los informes describan las medidas reglamentarias y 
administrativas vigentes o recién adoptadas sin mencionar las 
medidas prácticas (por ejemplo, los controles de caza o el 
seguimiento de las ZPE). Por lo tanto, esos informes no siempre son 
una fuente de información completa sobre la aplicación práctica de 
la Directiva en los Estados miembros. 
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CONCLUSIÓN 

La Directiva 79/409/CEE del Consejo supuso un cambio radical en la 
historia de la política comunitaria de medio ambiente al imponer a los 
Estados miembros una serie de obligaciones en relación con la protección 
de la naturaleza y proporcionar un marco legislativo para la 
conservación de las aves silvestres y sus habitats. 

Ese marco es cada vez más necesario para hacer frente a las amenazas que 
plantea la continua evolución de la agricultura (intensificación de las 
prácticas agrarias y sus consecuencias: drenaje, avenamiento, 
roturaciones, talas, uso exagerado de abonos y plaguicidas, etc.), la 
industria, el urbanismo, los transportes y el turismo. Esas amenazas 
pueden perturbar, dañar o destruir los habitats y, por lo tanto, 
provocar la desaparición de algunas especies. 

Por la importancia que concede a la protección de los habitats y por su 
amplio campo de aplicación (todas las especies de aves que viven en 
estado silvestre en la CE, asi como sus nidos y huevos), la Directiva 
79/409/CEE es, sin lugar a dudas, el texto legislativo más completo 
sobre protección de la avifauna. Se ha convertido en un modelo para la 
protección de las aves silvestres en Europa y otras partes del mundo. 

La Directiva se basa en el principio de que la protección es una 
obligación mientras que la caza, captura y muerte son actividades 
permitidas en determinadas condiciones claramente establecidas. Contiene 
una lista exhaustiva de las especies de aves que pueden cazarse y 
comercializarse. Este principio trastoca completamente la concepción 
europea tradicional en varios Estados miembros según la cual sólo 
algunas especies estaban protegidas. 

Desde la perspectiva de una evaluación global de la aplicación de la 
Directiva puede comprobarse que, en muchos aspectos, el balance es 
pos i t i vo: 

La mayoría de los Estados miembros han ido adaptando progresivamente su 
legislación de caza, comercialización y protección de aves y habitats 
para cumplir las disposiciones de la Directiva. En la mayoría de los 
casos, los textos legislativos adoptados después de 1981 reflejan ei 
espíritu de esta nueva concepción de la protección que aparece en la 
Directiva. En algunos Estados miembros se han elaborado y presentado al 
Parlamento para su aprobación proyectos de ley para modificar la 
legislación vigente no conforme. 
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La Directiva, además, ha contribuido a mejorar y consolidar el estado de 
conservación de las especies de aves que viven en ei territorio 
comunitario. Gracias a esas disposiciones nacionales, se han adoptado 
muchas medidas de protección de especies del Anexo I, e incluso del 
Anexo 11. 

Lo mismo puede decirse con respecto a los habitats de aves. Se ha podido 
crear en la Comunidad una red de zonas de protección especial (ZPE): en 
abril de 1991 se hablan declarado 667 ZPE, con una superficie total de 
más de 5,5 millones de hectáreas en toda la CE, contra las 309 ZPE en 
1,4 millones de hectáreas existentes en diciembre de 1986. Varios 
Estados miembros gestionan y protegen con eficacia las zonas declaradas 
y siguen empeñados en declarar otras. La red de ZPE representa un nuevo 
concepto de protección, que destaca las zonas que constituyen habitats 
importantes para las especies del Anexo I. Asi pues, contribuye de forma 
muy importante no solo a la conservación de las aves silvestres sino 
también al mantenimiento de la diversidad de especies de flora y fauna y 
de ecosistemas en la CE. 

La progresiva puesta en práctica de la Directiva ha contribuido 
sensiblemente a mejorar la situación biológica de i a mayoría de las 
especies. Varias especies nidificantes ya no están en peligro de 
extinción en la CE, a pesar de que la situación de muchas de ellas sea 
preocupante. Además, han aumentado las poblaciones de casi todas las 
especies de Anatidae. No obstante, las especies de la avifauna europea 
que nidifican en medios abiertos (praderas, céspedes, brezales, monte 
bajo, campos, etc.) se encuentran en regresión, pero la Directiva por si 
sola no puede resolver este problema. Para ello es necesario que cambien 
las prácticas agrarias en la Comunidad; la ejecución de la Directiva 
92/43/CEE relativa a la conservación de los habitats naturales y de la 
fauna y flora silvestres y del Reglamento sobre agricultura y medio 
ambiente CEE/2078/92 va a contribuir a ello, sin lugar a dudas. 

Con la aplicación de la Directiva se han adaptado los periodos hábiles 
de caza en la mayoría de los Estados miembros, que ahora son más 
compatibles con los requisitos biológicos de las especies cazadas. Por 
regla general, la caza en la actualidad se organiza según los principios 
de un uso razonable y de una regulación equilibrada desde el punto de 
vista ecológico de las especies afectadas. 

Las excepciones concedidas con arreglo al articulo 9 de la Directiva se 
controlan rigurosamente en los Estados miembros en los casos en que es 
necesaria esa vigilancia. Por lo que se refiere a las especies de aves 
que disfrutan de unas condiciones de vida favorables, el control se 
limita a una comprobación periódica del tamaño o tendencia de las 
poblaciones, con lo cual se reducen los costes administrativos de la 
aplicación de ia Directiva. 
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Sin embargo, a pesar de estos aspectos positivos, la aplicación práctica 
de la Directiva aún no es total en los 12 Estados miembros. Por el 
momento, ios mejores resultados se han obtenido en Dinamarca y 
Luxemburgo. Los problemas de aplicación se refieren, sobre todo, a la 
declaración y protección eficaz de las ZPE, las excepciones y las artes 
cinegéticas. 

Asi pues, 10 Estados miembros aún no han declarado ZPE en número y 
superficie suficientes para la conservación de las especies del Anexo I. 
Por otra parte, en la mayoría de los países de la CE no se protegen 
convenientemente los habitats de la avifauna (que pueden encontrarse o 
no en las ZPE). En varios Estados miembros hay habitats protegidos 
(algunos dentro de ZPE) que están o se han visto amenazados por obras y 
proyectos de planeamiento que, con frecuencia, no son compatibles con 
los objetivos de protección establecidos en la Directiva. Hay que 
señalar que, como indica claramente el articulo 4 de ia Directiva, los 
Estados miembros están obligados a prevenir la contaminación o el 
deterioro de los habitats dentro y fuera también de las ZPE. 

Algunas excepciones continúan planteando divergencias entre la Comisión 
y Estados miembros como Bélgica, Italia y España. 

En algunos países (Francia, Italia y España), la aplicación práctica de 
las disposiciones sobre caza resulta difícil debido a las fuertes 
tradiciones de caza regionales o locales que siguen existiendo. En los 
últimos años esta situación ha creado conflictos de interés muy 
importantes entre cazadores y conservacionistas. Además, hay que 
reconocer que el furtivismo persite en distintos grados en algunas 
regiones de la CE: caza de especies protegidas, durante las vedas y 
fuera de las zonas autorizadas, asi como artes de caza y captura 
prohibidas. Por otra parte, la caza masiva de determinadas especies, en 
concreto de especies migratorias durante los desplazamientos en 
primavera y otoño, constituye otro problema persistente. 

Los controles de las actividades cinegéticas varían mucho entre países e 
incluso entre regiones. En algunos Estados miembros, una infraestructura 
débil y desprovista de recursos financieros y humanos (en número y 
competencia) en la administración ha provocado una mala aplicación de la 
Directiva en general y, sobre todo, la ausencia de un control eficaz de 
la caza (por ejemplo, Grecia e Italia). En varias regiones de la 
Comunidad las prácticas de caza ilegales no están suficientemente 
vigiladas ni castigadas. Es necesario, pues, sensibilizar a la opinión 
pública y, sobre todo, a los cazadores, por un lado, y a las autoridades 
responsables del control, por otro. Además de los agentes encargados de 
aplicar la normativa de protección de la naturaleza, la policía nacional 
o regional deberla también participar para mejorar el nivel de la 
vigilancia. Además, en Grecia, la ausencia 
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de un instituto científico competente en asuntos de protección de la 
naturaleza constituye un obstáculo fundamental para la correcta 
aplicación de la Directiva. 

De todas formas, hay que señalar que, en la actualidad, la amenaza más 
importante para la supervivencia de las aves silvestres en Europa no es 
tanto la caza como tal, sino el deterioro y destrucción de sus habitats. 
Es necesario, pues, que los Estados miembros hagan denodados esfuerzos 
para proteger y gestionar mejor los habitats de calidad determinantes 
para la avifauna. La destrucción de los habitats hace que baje el indice 
de reproducción de algunas especies, poniendo asi en peligro su 
supervivencia. También acentúa el impacto de las capturas sobre las 
poblaciones de algunas especies. Por lo tanto, deben elaborarse planes 
de gestión de las poblaciones de especies cazables en regresión para 
evolucionar hacia una explotación sostenible de las mismas, es decir, 
para mantener el equilibrio ecológico de la avifauna. 

Algunas cuestiones cientificas relacionadas con la puesta en práctica de 
la Directiva han quedado resueltas gracias a i a creación en 1991 de un 
grupo de trabajo científico y a la reunión sobre un uso razonable (mayo 
de 1990). Cabe esperar que la base de datos ORNIS, creada en 1991, vaya 
a contribuir también a difundir mejor los datos científicos existentes y 
a que las administraciones competentes en los Estados miembros los 
tengan más en cuenta. 

Pese a las dificultades planteadas con la ejecución de la Directiva 
79/409/CEE, es evidente que este texto comunitario tiene una importancia 
considerable para la protección de las aves silvestres en Europa. Aunque 
todavía no se hayan aplicado o no plenamente todas las disposiciones 
legislativas, reglamentarias y administrativas necesarias en los 
Estados miembros, hay que destacar, en definitiva, los grandes logros 
realizados desde 1981 gracias a la Directiva. Aun cuando todavía queden 
algunas etapas por franquear (aplicación práctica en algunos campos, 
formación, sensibilización, etc.), el proceso está bien encauzado. Sin 
embargo, es evidente que para que la conservación y gestión de las aves 
sea eficaz a largo plazo en Europa, los 12 Estados miembros deben actuar 
en concertación en un campo más amplio que el de la simple protección de 
las aves para llevar a buen puerto la labor de protección de los 
habitats y de la fauna. 
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y**} ANEXO I 

Lista de los informes disponibles en la DG XI 
relativo a la directiva 79/409/CEE 

Compilation des dérogations communiquées par les Etats membres au 
titre de l'article 9 de la Directive 79/409/CEE. 1987. 
(Compilation réalisée par l'Institut Royal des Sciences Naturelles de 
Belgique dans le Cadre du contrat 6610-89-48) 

- Compilation des dérogations communiquées par les Etats membres au 
titre de l'article 9 de la Directive 79/409/CEE. 1988. 
(Compilation réalisée par l'Institut Royal des Sciences Naturelles de 
Belgique dans le Cadre du contrat 6610-69-48) 

- Compilation des dérogations communiquées par les Etats membres au 
titre de l'article 9 de la Directive 79/409/CEE. 1989. 
(Compilation réalisée par l'Institut Royal des Sciences Naturelles de 
Belgique dans le Cadre du contrat 6610-90-6687) 

~ Compilation des Informations fournies par les Etats membres sur 
l'application des dispositions nationales prises en vertu de la 
Directive 79/409/CEE concernant la conservation des oiseaux sauvages. 
1981-1983. 
(Compilation réalisée par l'Institut Royal des Sciences Naturelles de 
Belgiqure dans le cadre du contrat 6610/89/48) 

- Compilation des Informations fournies par les Etats membres sur 
l'application des dispositions nationales prises en vertu de la 
Directive 79/409/CEE concernant la conservation des oiseaux sauvages 
1984-1986, 
(Compilation réalisée par l'Institut Royal des Sciences Naturelles de 
Belgique dans le Cadre du contrat 6610-89-48) 

- Compilation des Informations fournies par les Etats membres sur 
l'application des dispositions nationales prises en vertu de la 
Directive 79/409/CEE concernant la conservation des oiseaux sauvages 
1987-1989. 
(Compilation réalisée par l'Institut Royal des Sciences Naturelles de 
Belgique dans le Cadre du contrat 6610(90)6687) 

Compilation des informations scientifiques présentées par les Etats 
membres en ce cul concerne les modifications de l'Annexe M / 2 de la 
Directive 79/409/CEE. 
(Compilation réalisée par l'Institut Royal des Sciences Naturelles 
de Belgique dans le Cadre du contrat 6610-89-48) 

Compilation des dérogations commnlquées par les Etats membres au 
titre de l'article 9 de la Directive 79/409/CEE - 1990 
Compilation réalisée par l'Institut Royal des Sciences naturelles 
de Belgique dans le cadre du contrat 4- 3640 (91)16323. 
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Compilation des connaissances sur l'état de conservation dfis_ 
passereaux et leur rôle dans l'équilibre écologique 
D. A CAMARA-SMEETS - Laboratoire 'Ecologie Animale - Louvain-La-
Neuve - (ENV/223/74) 

Bird Conservation In Europe 
S . CRAMP (ENV/223/74) 1977 

Données actuelles pour la situation de certaines espèces d'oiseaux 
chassables et commercialisabies 
Western Palearctic Birds S. CRAMP U/78/506 - 1980 

Inventaire préliminaire des zones humides d'importance 
communautaire ou internationale 
Netherlands Foundation for International Bird Preservation - Museum 
National d'Histoire Naturelle, Paris, S. Allavena - U/79/183 fcçla 

Etablissement de l'inventaire des zones de protection spéciale, des 
zones humides conformément â la Résolution du Conseil du 2.4.79 
relative à la conservation des oiseaux sauvages : 

1. Important bird areas in the E.C. (ICBP, Dr. Osieck, Prof. Dr. 
M.F. M5zer Bruyns) 
1.a) Important areas in serious threat - Projects for other 

annex x I species 
1.b) Preliminary list of Important bird areas in Greece 

2. Aperçu sur les zones de grand intérêt pour la conservation des 
oiseaux dans la C E . (Museum National d'Histoire Naturelle) 

3. Erstes Gutachten zum Netz der Vogelschutzgeblets in der E.G. 
(E. Bezzel) U/80/563(447) 

Contribution á la détermination des zones de protection spéciale 
pour la conservation des oiseaux 
Museum National d'Histoire Naturelle - Centro Studi ed informazione 
sulle Comunita Europeo (Studio esempllficativo in Sardegna 
U/79/384 - 1980 

Can ringing and recovery data be of use for Improving wildfowl 
management in Europe - A. J. Cavé - 1980 

Etude relative á la mise en place d'un système de surveillance du 
niveau de population des espèces d'oiseaux sauvages I.R.S.N.B. -
U/81/197 

Etude pilote d'environnement préalable à un prolet de développement 
agricole (étude de cas en Grèce - Amvrakikos 
Ecoset - Ares - U/81/202 

Etude relative aux règles et à la pratique de la chasse aux oiseaux 
sauvages dans les Etats membres de la Communauté 
- I.C.B.P. - S. Allavena - U/82/197 

Contribution à la protection des blotopes dans la Communauté -
E.R.L. - U/82/199 
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Zones d'importance pour la conservation des oiseaux dans la C E . 
(partie Ml) 
The Netherlands Foundation for International Bird Preservation -
U/82/427 

Etude relative à ia mise en place d'une base d'information pour la 
préparation de rapports sur l'application de la Directive 
79/4Q9/ÇEE 
- I.R.S.N.B. - U/83/217 

Sites de grande importance pour la protection des oiseaux menacés 
de manière immédiate. Point de la situation en 1984 
-Netherlands Institution for international Bird Preservation -
U/83/218 

Etude en matière de gestion d'un réseau de sites européens de grand 
Intérêt biologique 
- Société pour l'Inventaire de la Flore et de la Faune - I.R.S.N.B. 
- U/83/219 

Etude préliminaire à une identification de la répartition 
écologique et géographique en Afrique de certains éléments de 
l'avlfaune de ia C E . 
- I.R.S.N.B. - U/83/220 

Elargissement et mise à lour de l'information sur ies espèces 
menacées dans la C E . 
- I.R.S.N.B. - P/83/270 

Etude préparatoire à l'Atlas européen des oiseaux nicheurs 
- I.R.S.N.B. - P/83/473 

Etude de mise en place d'une surveillance continue des fluctuations 
annuelles des oiseaux nicheurs à distribution dispersée 
I.R.S.N.B. (contrat P/83/474) Octobre 1984 

Aperçu des zones de grand Intérêt pour la conservation des espèces 
d'oiseaux migrateurs de la Communauté en Afrique 
I.R.S.N.B. Contrat U/84/129 - EUR 10878 - 1986 

Hunting wild birds - laws and practices in 8 EEC Member States 
ICBP-EC Working Group - September 1983 

Préparation et évaluation d'actions communautaires pour 
l'environnement naturel - période 1984 - 1985 
P. Kunkel - 84/11-033-11-S 

Etudes relatives à l'application de la Directive 79/409/CEE. en 
particulier en ce oui concerne le statut des espèces et des 
populations et la situation de leurs habitats 
- I.R.S.N.B. - 84/11/035/11/S _ octobre 1985 

Etude en matière de gestion des biotooes représentés dans le réseau 
de zones de protection spéciale pour la protection des oiseaux 
University of Durham - 84/11/042/11/S octobre 1985 
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Surveillance des populations d'oiseaux sauvages 
I.R.S.N.B. - Contrat 6611/84/05-1 - Août 1987 

Mise à jour de l'information sur les espèces menacées dans la 
Communauté - situation en 1986 
- I.R.S.N.B. - 85B6600/11/025/1IS 1986 

Evaluation de l'inventaire des zones protégées et des zones 
surveillées communiquées par les Etats membres ainsi que des 
actions communautaires pour l'environnement entreprises dans ces 
zones (période 85/86) 
G.I.R.E.A. - P. Kunkel - 85/B6600/11/026/11ZS 

Etude relative à l'application de la Directive 79/409/CEE (période 
85/86) 
I.R.S.N.B. - 85/B6600/11/027/11S 1986 

Documentation sur la chasse aux oiseaux et l'état de conservation 
des espèces concernées. Situation en 1986. 
Landbrugsministerlets - Game and Wildlife Administration 
85/B6600/028/11/N octobre 1986 

Designation of special protection areas - in accordance with the 
Directive 79/409/EEC - Status and recommendations 
ORNIS CONSULT/DANISH ORNITHOLOGICAL SOCIETY -
Contract 86-B6615-11-N 
Etude relative à J'analyse de données concernant les zones de 
protection spéciale 
I.R.S.N.B. Contrat 6611/ZH/14 - Octobre 1988 

Les expériences de gestion interne dans les zones de protection 
spéciale au sens de l'article 4 de la Directive 79/409/CEE 
Programme de jumelages des sites naturels européens - Rapports 
techniques de la réunion du groupe de travail sur la gestion des 
rose 11 ères et de i a végétation aquatique - Majorque, juin 1989 
AMENAGEMENT-ENVIRONNEMENT - Contrat B6610/55/88 

Rapport Kalo documentation on Bird Hunting and the Conservation 
Status of the Species involved. Situation in 1986 
J. Bertelsen and N.H. Simonsen; Ministry of the Environnement Game 
and Wildlife Administration, Denmark, Revised edition, December 
1989. 

Rapport BASC : information Papers on the Different Objects of 
Annex V of Directive 79/409 
British Association for Shooting and Conservation - Contract 
B6610/45/88 March 1990. 

Evaluación del impacto del Puerto deportivo de Cala Galiota 
(Colonia de Sant Jordl. Mallorca. España) sobre las aves de la zona 
Análisis de la Situación actual del problema de ia incidencia de la 
Grulla común (grus grus) en los cultivos de Gallocanta (Zaragoza-
Teruel. España) 
J.C ALONSO - contrat 6610/89/02 - Novembre 1989 

Rapport EUR 12835, 1990 - Information sur l'application de la 
Directive 79/409/CEE 
décembre 1989 - I.R.S.N.B. - (contrat 6610-89-48) 
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Rapport ICBP : Analyse du Phénomène des Oiseaux Migrateurs dans la 
Communauté Européenne; 
Contrat N* 6610-62-88 - Jean-Pierre Biber and Tobias Salathé; March 
1990; International Council for Bird Preservation. 

Rapport ICBP : Conservation priorities for migratory birds of the 
European Community 
(Contrat n" B6610-62-88) by Jean-Pierre Biber and Tubias Salathé, 
May 1990, International Council for Bird Preservation. 

Rapport BTO : The conservation of migratory birds in the western 
Paleartlc-Afrlcan flyway. 
by G.M. Tucker, M.N. Mc Culloch, S.R. Bai I lie, July 1991, British 
Trust for Ornithology. This report is a summary of BTO Research 
Report N# 58. contract 6617/27/89 

Rapport Stlftung Europaisches Naturerbe : Vorbereituno einer 
Kamoagne "Natur ohne Grenzen" zur Einbeziehung der Kommunen und 
Regionen Eurooas für die EG-Komtnission 
B 6610-89-02, B6610-89-84) Marz 1990. 

Dossiers d'information sur certaines espèces d'oiseaux réalisés par 
i'IRSNB : 

Sarcelle d'été - Anas querquedula 
Chevalier combattant - philomax pugnax 
Grand tetras - Tetrao urogallus 
Nette rousse - Netta rufina 
Perdrix bartavelle - Alectoris Graeca 
Tetras lyre - Tetrao tetrlx 
Perdrix gambra - Alectoris barbara 
Barge à queu noire - Limosa limosa 
Gelinotte des bois - Bonasa bonasia 
Bécassine des marais - Gallinago gallinago 

Proceedings of the meeting on "wise use" held at Institut Royal des 
Sciences Naturelles de Belgique on 5 May 1990, IRSNB, June 1990 
(nr. XI/189/91) 

Rapport ICBP: Action Plan for the conservation of western LESSER 
KESTREL (Falco naumannl) populations 
J.P. Biber - September 1990. 

Rapport IRSNB : Fiches d'information sur les espèces enuméreos dans 
l'Annexe i de la Directive 79/409/CEE. 
mise à Jour de Juillet 1990 (Contrat 6610-89-48). 

Rapport Dr. Ellenberg: Verbreitung. HSufiokeit. ProduktivitMt und 
Verfoloungraten bel RabenkrHhe. Elster und Elchelhëher in der 
Bundesreoubllk Deutschland (Mârz 1989) 

Documentación sobre la caza de aves y el estado de conservación de 
las especies Implicadas en España v Portugal - Situación en 1990. 
(Contrat 6610/90/6834) - IIMA INSTITUTO IBÉRICO PARA EL MEDIO 
AMBIENTE Y LORS RECURSOS NATURALES - mal 1991. 
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_ Contamination par les polluants métalliques de l'avifaune aquatique 
utilisant les zones humides de la côte atlantique et 
méditerranéenne française 
(contrat B6610/89/25) I.W.R.B. - 1990. 

Calcul actualisé des indices de vulnérabilité proposés par E. 
BEZZEL pour les oiseaux de j'annexe I et espèces équivalentes 
I.R.S.N.B. - août 1989 - (Contrat 6610 17 89) 

Etude relative à l'analyse de données concernant les zones de 
protection spéciale 
I.R.S.N.B. Octobre 1988 (Contrat 6611/ZH/14) 

Designation of special protection areas - in accordance with the 
Directive 79/409/CEE - status and recommendations 
ORNIS CONSULT - DANISH ORNITHOLOGICAL SOCIETY - (contrat 
86/B6615/11/005/11/N) 

- Conservation and management of the biotooes ot the Dalmation 
pelican - Pelecanus crlspus In Northern Greece) 
February 1991 - Aristotelian Un i vers ith of Thessaloniki - (Contrat 
6611/86/10-2) 

Evaluación del Impacto del puerto deportivo de Cala Galiota 
(Colonia de Sant Jordl. Mallorca. España) sobre las aves de la 
zona. 
Jorge MUNTANER - (Contrat 6610/89/02) -1989. 

Análisis de la situación actual del problema de la incidencia de la 
Grulla común (grus grus) en ios cultivos de Gallocanta (Zaragoza-
Teruel) España. 
J.AL0NS0 (contrat 6610 89 02) 1989. 

Management and reinstatement of Old Hall Marshes 
- R.S.P.B. (contrat 6611/84/07-2) 

Surveillance des populations d'oiseaux sauvages 
- I.R.S.N.B. (contrat 6611/84/05-1) - août 1987. 

Designated Natural Areas In the European Community - proposals for 
a revision of the classification system of protected and managed 
areas in the E.C 
ASSOCIATION AMENAGEMENT -ENVIRONNEMENT (contrat 86B 6611 11 001 11 

Rapport de la Commission : The influence of hunting on bird 
populations (X1/216/92) 

- Rapport I.R.S.N.B. - ORNIS - Data Bank - 1992 

Zones de protection spéciale - zones désignées selon l'article 4 de 
la Directive 79/409/CEE concernant la conservation des oiseaux 
sauvages (février 1992). 

Bilan d'application de la Directive n' 79/409/CEE sur la 
conservation des oiseaux sauvages 
Rapport établi en collaboration avec l'Institut pour une Politique 
Européenne de l'Environnement, Paris - contrat n' 4-3040(91)5853) -
Juillet 1992. 
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Monitoring waterfowl populations in the European Community 
IWRB March 1992 (Contrat 6610(90)4981) 

Illégal activities concerned with taking of birds in the EC : An 
expert's view : Alistair Gamme I - 15 May 1990 

Updated information on the status of nine threatened wild birds in 
Greece enumerated in Annex I of the Directive 79/409/EEC -
FAINARETTI - December 1992 (contrat 4-3040(92)8404) 

Actions pour la restauration de populations d'oiseaux gravement 
menacés dans la Communauté 
I.R.S.N.B. - (contrat 6610(90)10089) 

Status and conservation of the Magpie (Pica pica) and of the Hooded 
Crow (Corvus corone sardón ius) in Greece 
Phot i s PERGANTiS - December 1992 

Logiciel sur les Oiseaux protégés en Europe 
OPUS SPECIES - 15 août 1992 (contrat 4-3040(91)4681) 

Appui scientifique à la base de données ORNIS 
EUROPEAN BUREAU FOR CONSERVATION AND DEVELOPMENT - (contrat4-
3040(92)6237) 

- A report on the status of management measures and priorities for 
Annex i I species - D. HILL, X1/13/93 

Actions d'uroence 

Mesures d'urgence visant à la conservation de Haliaaetus albicilla, 
Egretta alba et Phalacrocorox pygmaeus dans la Communauté 
ORNIS CONSULT, SOCIETE HELLENIQUE D'ORNITHOLOGIE, IRISH WILDBIRD 
CONSERVANCY 

Mesures d'urgence pour la conservation d'espèces menacées de 
disparition à Madère (Monachus monachus, Pterodroma madeira, P. 
face, Columba trocaz, Calonectris diomedea boreal is) - PARQUE 
NATURAL DA MADEIRA -MUSEE MUNICIPAL DE FUNCHAL. 

Actions d'urgence pour la protection d'espèces d'oiseaux menacés de 
disparition à Amvrakikos, Evros et les ties Chafar ine (Acores et 
I les Canaries) - Anser erythropus, Numen ius tenuirostris, pelicanus 
crispus). R.S.P.B. en collaboration avec les autorités grecques 
(Ministère de l'Agriculture), la Société Ornlthologique Hellénique, 
IC0NA, Sociedad Espaola de Ornithologia. 

Actions d'urgence pour la conservation de Sterna dougallii dans la 
Communauté - R.S.P.B.. 

Mesures d'urgence pour ia conservation de Chersoph i lus duponti et 
Uri aalge ibericus dans la Communauté. SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 
ORNITHOLOGIA. 
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La base de datos ORNIS es un instrumento de clasificación de información 
que reúne datos sobre las especies de aves de la Comunidad Europea, de 
forma tal que se facilita la gestión de las poblaciones de aves según 
los principios de la Directiva 79/409/CEE relativa a la conservación de 
las aves silvestres. 

La base se creó y desarrolló por iniciativa de una serie de 
instituciones científicas de la Comunidad Europea que la gestionan. La 
Comisión de las Comunidades Europeas concedió ayudas económicas a estas 
instituciones para el establecimiento y elaboración de la base y la 
recopilación y validación de los datos. Las propias instituciones 
financian el resto de los costes en el marco de sus programas 
científicos. 

Las instituciones que gestionen ORNIS han puesto la base y todos los 
expedientes de información a disposición del Comité ORNIS, Comité de 
adaptación de la Directiva 79/409/CEE, que ha aceptado participar en la 
validación de la misma y en la orientación de su funcionamiento. Los 
gestores solicitaron y siguieron las directrices del Comité ORNIS y de 
su Grupo de Trabajo Científico a la hora de seleccionar y definir los 
campos y de determinar las prioridades de recopilación y el acceso a los 
m i smos. 

1. Gestión e información 

En la actualidad son siete las instituciones que participan en 
la gestión de la base y pueden facilitar información acerca de 
su funcionamiento y los datos disponibles: 

Institut Roval des Sciences Naturelles de Belgique 
Section d'Evaluation Biologique 
29, rue Vaut 1er 
B - 1040 Bruxelles 
Tel: 32-2-627.43.54 Fax: 32-2-649.48.25 
Musée Goulandrls 
13, Levidoustreet 
Kifissia 
G - Athènes 
Tel: 30-1-80.15.870 Fax: 30-1-80.80.674 
Joint Nature Conservation Committee 
Monkswood House 
City Road 
UK - Peterborough PEÍ 1JY 
Tel: 44-733-62.626 Fax: 44-733-555.948 
Ministère de L'Aménagement du territoire et de l'Environnement 
5A, rue de Prague 
Luxembourg VII le 
Tel: 352.478.68-26 Fax: 352-400.410 
Office National de la Chasse 
85 bis, avenue de Wagram 
F - 75017 Paris 
Tel: 33.1.44.15.17.17 Fax: 33.1.47.63.79.13 
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Irish WiIdlife Service 
Office of Public Works 
51, St. Stephen's Green 
Dub I in 2 
Ireland 
Tel: 353.1.661.31.11 Fax: 353.1.661.07.A7 
Isti tuto Nazionale per la Fauna Selvática 
Via Ca'Fornacetta 9 
I - 40064 Ozzano del I'Emilia (Bologna) 
Tel: 39-51-798.746 Fax: 39-51-796,628 

Otras cinco instituciones disponen de información sobre el 
funcionamiento de la base y pueden difundirla. Algunas de ellas podrían 
también participar en la gestión de la base en un futuro próximo: 

Servico Nacional de Parques. Reservas e Conservaçao de Natureza 
Rue da Lapa 73 
P - 1200 Lisboa 
Tel: 351-1-67.55.18 Fax: 351-1-60.10.48 
Instituto de la Conservación de la Naturaleza 
4, Gran Via de San Francisco 
E - 28040 Madrid 
Tel: 34-1-34.76.188 
B u a d i t ( c M C > > i n ç i f l i n ( f l H fOr N « t u f t c h u t i und L o n d • c h a f t • 5 k o I o g I « 

Konstantinstrasse 110 
D - 5300 Bonn 2 
Tel: 49-228-84.910 Fax: 49-228-84.91.200 
Ministerio van Landbouw. Natuurbeheer en Visser i i 
Postbus 20401 
NL - 2500 EK Den Haag 
Tel: 31-70-379.29.19 Fax: 31-70-347.82.28 
Skov - og Naturstyrelsen 
Slotsmarken 13 
DK - 2970 Horsholm 
Tel: 45-45-76.53.76 Fax: 45-45-76.54.77 

2. Trama geográfica de la base 

La base de datos ORNIS contiene datos relativos a superficies y 
complementa la base CORINE-Blotopos, que es un banco de datos concretos, 
relacionados con parajes o puntos de medición. 
La unidad geográfica básica de ORNIS es la zona que coincide con el 
Mapa Politico de la Comunidad Europea, que corresponde a una NUTS 
distinta en cada Estado miembro, pero fija. Las unidades inferiores son 
las unidades NUTS de nivel inferior y las unidades superiores son los 
Estados miembros y la Comunidad. En Bélgica, Grecia, Francia, Irlanda, 
Italia, Portugal y Gran Bretaña la unidad NUTS que corresponde al nivel 
de "región" es la "región del sistema administrativo nacional"; en 
Alemania es el "Bundesland" y en España, la Comunidad Autónoma. 
Dinamarca, Luxemburgo y los Países Bajos constituyen cada uno una región 
NUTS. La base se completa de forma sistemática a escala "regional". 
Cuando se dispone de datos correspondientes a escalas inferiores, se 
introducen en un fichero auxiliar compatible. 
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3. Estructura de los datos 

La base reúne datos científicos y técnicos relativos a.* 
el volumen y las tendencias de las poblaciones de especies de 
aves silvestres que viven en la Comunidad Europea; 
la información básica sobre sus habitats; 
la información básica referente a los aspectos temporales y 
espaciales de la reproducción, migración e hibernación; 

- los factores referentes a la intervención directa del hombre en 
la dinámica de las poblaciones* es decir, la explotación 
intencionada. 

Se asigna un indice de flabilidad a todos los datos, de acuerdo con el 
código siguiente: 

dato procedente de recuento o encuesta, comprobado; 
dato procedente de recuento o encuesta, sin comprobar; 
estimación local (experto o institución nacional) 
estimación central (expertos de la Comunidad). 

La unidad de tiempo de todos los datos temporales es el mes subdividído 
en décadas. 
Todas las indicaciones de periodos se refieren a valores medios anuales. 

4. Campos que abarcan los datos 

1. Reproducción 

anterior 

del 

1. Presencia: Presente, irregular o inexistente; 
2. Abundancia: Número de parejas nidificantes o, si lo 

no procede, individuos, nidos o huevos; 
3. Tendencias: Creciente, estable, decreciente; 
4. Periodo: Periodo entre el comienzo de la defensa 

territorio y la independencia de las crias. 
Cuando se trata de especies cuyas crias tienen un 
periodo de dependencia social prolongado, se 
considera que el periodo de reproducción termina: 

en el caso de Anser y Branta, cuando las 
crias son capaces de volar; 
en el caso de Perdix, Alectoris p.e., cuando 
concluye la protección de los padres. 
Los datos relativos a Anas platyrhynchos y 
Columba palumbus se refieren a todo el 
periodo de reproducción del 80% de las 
parejas nidificantes*; 
La base de datos ORNIS no indica las 
divisiones del periodo de reproducción tal 
como se ha definido aquí. 

5. Habitat: Se indican tres habitats principales. 

•Estas especies se han considerado semi domesticas a la hora de recopilar 
datos, ya que la agricultura y la eutrof ización han transformado de 
forma artificial las zonas en que se alimentan. 
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2. Paso 

1. 
2. 
3. 
4. 

5. 
6. 

Presencia: Presente, irregular o inexistente; 
Volumen: Número de individuos; 
Tendencia: Creciente, estable, decreciente; 
Origen: Países o regiones de origen 

migratorias; 
Periodos: Periodos de los pasos prenupcial y postnupcial; 
Habitats: Se indican tres habitats principales. 

de las aves 

3. Invernada 

1. Presencia: 
2. Volumen: 
3. Tendencia: 
4. Origen: 

5. Periodos: 
6. Habitats: 

4. Explotación 

1. Régimen: 

2. 
3. 

Volumen: 
Periodo: 

4. Habitats: 

Presente, irregular o inexistente. 
Número de individuos. 
Creciente, estable, decreciente. 
Países o regiones de origen de las aves en 
invernada. 
Periodos de estancia en las áreas de invernada. 
Se indican tres habitats principales. 

1. Cazable, temporada abierta. 
2. Cazable, sin temporada abierta. 
3. Explotación previa concesión de 

individual. 
4. Explotación previa concesión de 

genera I. 
5. Caza previa concesión de excepción. 
Número de individuos al año. 
Periodos hábiles y legales de caza, 
comunicados por ios Estados miembros 
excepciones. 
Se indican tres habitats principales. 

excepción 

excepción 

periodos 
para las 

5. Explotación ilegal. 

5. Ficheros anexos 

1. Listas comunitarias de especies. 
2. Coeficientes de vulnerabilidad. 
3. Fichas informáticas dependientes de la base geográfica. 
4. Fichas escritas que incluyen la traducción de las fichas 

contempladas en el apartado 3, Junto con un texto libre. 
5. Expedientes bibliográficos. 
6. Datos biológicos (Índice de reproducción, mortalidad, etc.). 
7. Tablas de conversión. 
8. Varios. 

6. Selección e introducción de datos 

A partir de fuentes publicadas, de sus archivos o de información 
remitida por terceros, una de las instituciones gestoras recoge los 
datos y los incluye en una carpeta de documentación (datos de rango 2 de 
las carpetas de documentación). 
A continuación se selecciona de las carpetas de documentación un dato 
por especie, región y campo (dato de rango 1 de las carpetas de 
documentación) para incluirlo en la base tras un proceso que puede 
comprender las siguientes fases: 
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1. Propuesta de cualquiera de los gestores. 
2. Validación que realiza uno de los gestores seleccionado en 

función de la localización geográfica de los datos. 
3. Comprobación y decisión del Comité ORNIS. 

Una vez superadas las fases 1, 2 y 3, los datos se denominan 
"provisionales", "validados" y "comprobados", respectivamente. 
Los datos relativos a la "explotación ilegal" son, por su propia 
naturaleza, difíciles e incluso imposibles de obtener de forma fiable 
mediante observación directa o hipótesis faisables. Por este motivo, las 
fases 1 y 2 se han sustituido por una fase única de propuesta unánime de 
un grupo ad hoc de tres instituciones u organizaciones, una de las 
cuales es ajena a la gestión de ia base. 

7. Acceso a los datos 

Los procedimientos de acceso a los datos se están elaborando mediante 
consulta entre las instituciones gestoras, el grupo de trabajo 
científico ORNIS y la Comisión de las Comunidades Europeas, y 
respetando, evidentemente las directivas europeas y las legislaciones 
nacionales correspondientes. 

En caso de necesidad urgente de las administraciones comunitarias, 
nacionales, regionales o locales en el sector de la conservación del 
patrimonio natural, ya pueden consultarse las instituciones recogidas en 
la primera lista del apartado 1, que están capacitadas para indicar la 
disponibilidad actual del campo de los datos de que se trate y las 
condiciones temporales de acceso a los datos provisionales, validados o 
comprobados que figuran en la base. 
Todas las instituciones recogidas en el apartado 1 pueden facilitar 
información general relativa a la base (principios del establecimiento 
de la misma, definición de los campos, limites de utilización, etc.). 

8. Ejemplos de aplicación 

Evaluación del porcentaje de poblaciones nidificantes de 
especies amenazadas o vulnerables en las Zonas de Protección 
Espec i a I. 
Elaboración de reglamentos relativos a los periodos hábiles de 
caza a cargo de las autoridades competentes. 
Evaluación de las excepciones contempladas en el articulo 9 de 
la Directiva 79/409/CEE comunicadas por los Estados miembros. 
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Corvo«mirlnho-de-
crliti (jubeipécie 
medlierrlnlcí) 

B 
Q. 

o 1. 
Z < 

o 
<£> ro 

o 
m 
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at o 

*>• S 
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17. Phalacrocora'x 
pygmeua 

l& Pelecanua 
onocroului 

19. Peleeanui erltpui 

20. Botaurui itelUHi 

21. Ixobrychui 
minutui' 

22. Nyctlcoux 
nyeticorax 

2). Ardeolt rtlloldei 

24. tgretta ganetti 

2$. Bgretu tlbi 

26. Ardei purpurea 

27. Cieonli nig n 

24 Cleonia deonlt 

29. Plefidlifeldnellui 
30. Ptaulea leucorodla 

31. Phoenlcopterui 
ruber 

32. Cygnvu bewlckll 
(Cytnui oohim* 
bitnui bewlcklO 

33. Cytnui cytnui 
K Anier alblfroni 

fltvireiirli 

3). Anter erythroput 

34. Dnmt leucoptli 

37. Onnu ruAcotllT 

58. Tadoma ferruilne* 
39. Marmaronetu 

tntujtlreiuii 
<0. Aythyt nyroa 

Eipanol 

Cormorán 
pigmeo 

Pelícano común 

PeBcano ceñudo 

Avetoro 

Avetorillo comón 

Martinete 

OirdUi cangrejera 

Garceta comOn 

Garceta grande 

Oaraa Imperltl 

OgOeAa negra 

ClgOeña coman 

Mortto 

Eapitula 

Flamenco 

CUne chico 

Clane cantor 

Amar a r e t o de 
Oroenlindlt 

Anaar carato 
chko 
Bamada 
cariblanca 
Bamada 
cuelUrroJa 
Tarro canelo 
Cerceta pardilla 

Porrón pardo 

Dtruk 

Dvcrgatcarv 

Almlndellg 
pellkan 

Krfltoppet 
pellkan 

Rerdrum 

Dvtsrghejre 

Nathejre 

Tophejre 

Sltkehejre 

$»rvhe|re 

Pvirpurhe|re 

Sortltork 

Hrldatork 

Sortlbti 

Skeatork 

Plemfnfto 

Plbeavane * 

Sangavane 

Blitgáa 
(grtnlandak 
undtftrt) 

Ovaenutli 

Brama,*! 

RodhalaetGis 

Ruatand ' 

Marmorand 

Hvldejet and 

Deutich 

Zwergaeharbe 

Roaapdtkan 

Krauíkopf* 
pellkan 

Kohrdommel 

Zwergdommel 

Nachtrelher 

RaJlenrelher 

Seldenrelher 

Silbe rrelher 

Pu$urrelher 

Schwarutorch 

Wtl t i torch 

Sichier 
Uflter 
Ptamlnjto 

Zwerjtichwan 

Slngachwan 
BUftganí 
(gronllndlache 
Unterert) 

Zwerajtana 

Nonnengana 

Rothala/tana 

Roaegana 

Mirmelente 

Moorente 

ZUirvucd 

Aoyfo'vQ . 

PoooxcXfx&voc, 

AojruQeftt&exdvoc; 

TpvouovYttcto 

Navojtovyxdva 

NuxtOMdooxac 

AJVNOVOUCVIAC; 

AQyupotoucvtAe, 

noo/puQawwcvid; 

MavQOXclao^6c 

XoXMOwm 
Xowaoojtow 

• V M T N O 

NavoxvKvoe, 

AYQIOXVXTOC 

AoxQotutuMcdxiT^ 
(•MAC 
rpotXavfttae} 

NovOxT^J 

KoionyoXmn^xnvc 

Kaoravoxuva 

SrucTdfcoratt 

BaXttaama-

Wlld Blrds 79/409/EEC 

Engllah 

Pygmy Cormorant 

White Pelican 

Dalmatian Pelican 

Bittern 

Utile Bittern 

Night Heron 

Squacco Heron 

little Egret • 

Oreat White Egret 

Purple Heron 

Black Stork 

White Stork 

Oloeiytbii 

Spoonbll( 

Oreater Flamingo 

Bewick1! Swan 

WhooperSwan 
Whlte*fronted 
Oooae(Oreenland 
lubapedea) 
Leaaer White* 
fronted Ooott 

Bamade Oooae 

Red-breaated 
OOOM 

Ruddy Shelduck 

Garbled Teat 

White-eyed 
Pochard 

Praneala 

Cormorán pygmée 

Péllean blanc 

PéUcanfriaé 

Butorétoüé 

Blongloe naln 

Héron blhoreau 

Héron crebler 

Algrette garaette 

Orando AJgreoe 

Héron pourpré 

Ogognenoir t 

Clgogne blanche 

IbUraldneOe 

Spatule blanche 

PlamantroM 

Cyjtne de Bewick 

Cygneaauvage 
Ote rieuae (aoua* 
eapecedu 
Orotnland) 
Otenaine 

Bemache nonnette 

Bemacheicou 
'roux 

Tadome caiarea 

Sarcelle marbrée 

Pulíanle nyroca 

Italia no 

Marangone 
minore 

Pettlano 

PetUeano r ía lo 

Tarabuio 

Tirabuilno 

Nlttleora 

Sgana dufletto 

Oanttta 

Alront blanco 
magglore 

Alront roaao 

Ocognanera 

Ctoogna blanca 

Mlgmtulo 

Spatota 

Penlcottero 

Clgno minore 

ettnoaehnUco 

Oca tomberdclla 
(lotto-ipecle di 
Oroenhndla) 

OcaJomberdella 
minore 

Oca íicdaWanca 

Oca colloroaio 

Casarca 

Anatra 
marmortxzata 

Moretu ttbaccata 

Nederlanda 

Owergaabcholver 

Pellkain 

Kroeakoppelikaan 

Roerdomp 

Woudaapje 

Kwak 

ftatrelger 

Kletne zllvefTelger 

Oróte xilvefTelger 

Purperreiger 
Zwarte oolevaar 
Oolevur 
Zwarte Ibis 
Lepetaar 
Plamlnjto 

Klelne rvain 

Wllde swaan 
Oroenlandse 
kotgana 

Dwtwaní 

Brandara 

Roodhalijti na 

Caiarea 
Marmereend 

Wltoogeend 

Portuguea 

Corvo-marlnho-
plgmeu 

Pellcano-vulgar 

Pellcino-crejpo 

Abetouro«eomum 

Garca-pequena 

Gorat 

Papa-rttoi 

Garca-branca-
pequena 

Carca*branea> 
grande 

Oarca-vermelKi 

Cegonha*preu 

Cegonha-branca 

Maearlco-preto 

Colherelro 
p'lamlngO'Comum 

Clifte-pcqueno 

Clinc-brivo 

Ganto-da* 
Gronellndla 

Oanao-pequenO'de-
teata*branca 

Ganac-de«ricei-
brancaa 
GansO'de-petcoco* 
rulvo 
Pato-ferryglneo 

Pardllhelra 

Zarro-cminho 



79/409/EEC WlHBIrdi 

41. Oxyura 
leucocephala 

41 Pernla aphrorus 

43. Blanua caeruleua 

44. Mllvus mlgrana 
43. Mllvus mltvus 
44. HallaeetuaaWcffla 

47. Gypaetui barbatua 

48. Neophron 
percnopterua 

49. Gypa lulvus 
30. Aegyphi! 

monachua 

31. Clreaetua gaOkua 

32. Clrcui aeruginosa 

33. Clrcua cyaneua 
34. Clrcua Maerourui 

33. Clrcua pygargua 
56. Acdpher gentllli 

arrlgonll 

37. Acclplter nlaui 
«ranU 

3& Acclplter 
brevlpea 

39. Buteo ruflnus 

60. Aquita pomarlna 

41. Aquflacknga 

41 Aqullaheliaca 

Eaoa/lol 

Malvada 

Halcón abejero 

Banloaaul 

Milano negro 

Milano real 

Pigargo 

Quebrantármelo! 

Alimoche 

Buitre leonado 

Buitre negro 

Aguda culebrera 

Aguilucho 
lagunero 
Aguflueho pálido 
Aguilucho 
paplalbo 
Aguilucho eenlao 
Aaor de Córcega 
yCerdena 

GavflincomOn 
(aubeapccle de 
las latas Canarias y 
del archipiélago 
deMadeira) 
Oavflln griego' 

Ratonero moro 

Águila pomerana 

Aguda moteada 

Aguda Imperial 

Danik 

Hvidhovedeíand 

Hvepaeváge 
Bliglenie 

SortgknM 

Havtm 

Ummegrlb 

Adaetgrlb 

Oisegrlb 
Munkegrlb 

Slangeom 

Rerhog 

Blekatrtwg 
Steppeheg 

Hedehog 
Dueheg 

¿konlkansk>sar« 
dlnak underarO 

Spurveheg 
(underaníraOe 
Kanerlskeftoog 
Madelra) 

Kortlobet 
apurventg 

0rnevige 

Utleakrigeom 

Stor akrtgeern 

Kelserorn 

Deutsch _ 

WeitkopA 
Ruderente 
Vespenbusssrd 
Olekaar 

Schwanwntlan 
RotmlUn 
Seeadltr 

Bangoler 

Schmuugeler 

Olnaegeler 

Móriehegeler 

Schtangenadter 

Rohrwelhe 

JComwelhe 
Steppenwelhe 

WWaenwelhe * 
Habfcht (Unter* 
anaufXoralka* 
Sardinlen) 

Sperber 
(Unieran der 
Kaneitnund 
Madeiraa) 

Küraíangsperber 

Adlerbussard 

Schreladler 

Schelladlef 

Ka benuiler 

'Btaaig 
KsqaXottt 

le^iwofrapjfatvo 

'BXavoc. 

Totffrgj 

VcJaWcrx 
totoooaadt 

rumutdij 

AoxposttaiK 

'OQWO 

MauQdyvxat 

<fcte*5c 

KoXnudKtpw? 

AuOoodXvo (eM4 
tifi Koooucfc 
Xooftmfa) 

TCAJf̂ OTftOWO 
(<puX4 KovaoUuy 
ffffnafff 

total 

A4TSOpVlQ0C9(tMI 

KAavrtUt&t 

Xrurncioc 

BaotXBsidf 
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Entllsh 
White-headed 
Duck 
Honey Bustard 
Btack-ehouldered 
Kkt 
Black Wu 
RedKDe 
White-tailed Eagle 

Bearded Vulture 

Egyptian Vulture 

Orlffon Vulture 
Black Vulture 

ShorHoed Eagle 

Marah Harrier 

Hen Hairier 
.Pallid Harder 

Montagu's Harrier 
Ooahawk 
(Corslcsn-Sardl* 
nlansubapedea) 

Sparrowhawk 
CCanerfan* 
Madelrian 
tubspedei) 

levant Sparrow* 
hawk 
toflg-tetged 
Buassrd 
leaser Ipotted 
Eagle . 

Spotted Eagle 

imperial Eagle . 

Pnneala 
Erlsmatureltéte 
blanche 
Bondrée apivore 
tlanlon btanc 

MOannolr 
MflsAioyai 
Pygarguelqueue 
blanche 
Oypaete barbu 

Percnoptere 
dtgypte 
Veutourbuv* 
Vautourmolne 

ClrcaéteJean*)e* 
Btenc . 
Bueeiddosroscaux 

BusardSelnt-Manln 
Busardptle 

Busard cendré 
Autourdea 
pelombes fjous* 
eapéce de Corsé-
Sardatgne) 
Epenrter dturope 
Csous espoos dos 
Ganarles et de 
Madera) 

tpervierlpJeds 
coarta • f 
Buse feroce 

Alglepomarln . 

Alglecrtard 

Algle Imperial 

ftatlano 

Gobbo rujwlnoio 

Palco pecchlalolo 
Nlbblo blanco 

Nlbblo bruno 
Nlbblo raale 
AquOa di mare 

Awoltoio degll 
agnefll 
Capovsccalo 

Ortfone 
Awoltoio 

Blancone 

Psk» di palude 

Albanella reale 
Albanella paluda 

Albanella minore 
Astore 
Oaottospede di 
Corslca-Ssrdegna) 

Sparvtere 
(sottospecio dclie 
Cañarle e di 
Madera) 

Sparvlere levantino 

Potana codablanca 

Aojufla anatrala 
minore 
AquOa anatrala 
magglore 
Aqulta Impértale 

Nededandi 
Wltkopeend 

Weapendlef 

Grifre wouw 

Zwarte wouw 

Rodé wouw 

Zeearerid 

Lammergler 

Aaagler 

Vale gler 

Monnlkagler 

Slangenarend 

Bruine klekendlef 

Blauwe klekendlef 
Steppen* 
klekendlef 
Orauwe klekendlef 
Havlk (onderaoort 
van Cónica-
Sardlnle) 

Sperwer (onder* 
aoon van de 
Canarlache eilan-
den en Madelra) 

Balkanaperwer 

Arendbulaerd 

Schreeuwtrend 

Bastaardarend 

Spaanae 
kelterarend 

Ponv*ve» 

Patc-rabo-alcado 

Paldo-abelheiro 
Penelrelro-cinienio 

Mllhafre-preto 

Mlthano 
Agula-rabalva 

Quebra-ouo 

Abut re do Ejipto 

Grlfo 
Abutre>preto 

Aguia-cobreln 

Taruranhlc-ruivc-
doa-peuia 
Taruranhlo-atuUdo 
Tarts ranhlo-de* 
pelto-branco 
Tsrtaranhio-caeido/ 
Aeor (iubeap4de da 
Coraega t SardenhO 

Pura-bardoi 

Gavllo-greao 

BOteo-mouro 

Agula-pomtrlm 

Aguia-grltadelra 

Agula-lmperial 
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43. Aqulla adalberti 

44. Aqulla chrysaeto* 

4$. Hlerasetui 
pennatui 

(6. Hleraaetui 
faadatui 

47. Pandlon haJtaetus 

48. Palco naumannl 

49. Palco colunv 
barlui 

70. Fatco eleonorae 

71. Palco biarmlcui 

71 Palco peregrlnui 

73. Bonaia bonatla 

74. Lagopua mutui 
pyrenilcut 

73. lagopuatnutui 
helvetlcut 

74. Tetrao teulx 
tetrlx 

77. Tetrao urogallui 

78. Alectoria graea 
taxatilii 

79. Alectoria graea 
whluken ' 

80. Alectoria barbara 

81. Perdlx perdlx 
Italia 

EipaAol 

Águila imperial 
Iberia 

AguOa real 

Agüita alzada 

Águila perdlccra 

Águila peladora 

Cernícalo primilla 

Esmerejón 

Halconee 
Eleonor 

Halcón borní 

Halcón peregrino 

Orévot 

Perdía nlval 
pire rula 

Perdiz nlval alpina 

Gallo tira 
(continental) 

Urogallo 
Perdiz griega 
alpina 

Perdiz griega 
siciliana 

Perdiz moruna 

Perdiz pardilla 
luí lana 

Oanik' 

Iberitk kejserem 

Xongeem 

Dvaergarn 

Hagearn 

PUkearn 

UleUmfalk 

Dvasrgfalk 

Eleonorafalk 

lannerfalk 

Vandrefalk 

HJerpe 

FJeldrype 
(underart fra 
Pyrenateme) 

PJeldrype 
(underart fra 
Al pama) 

Urfugl 
Otondnental 
underart) 

Stenhene 
(underart fra 
Al pe me) 

Stenhene 
(underart fra 
SldlierO 

Berbcrhene 

Agerhane 
Oulienik 
underart) 

Deuuch 

Speniacher 
Kalaeradler 

Stelnadkr 

Zwergadler 

Hablchuadler 

PUchadler 

Rótelfalke 

Merlin 

Eleónorenfalk 

Lanner 

Wandarfalke 

Haaelhuhn 

Alpanachnee» 
huhn 0*yreñl«n» 
UnterarO 

Alpanachnea* 
huhn (Alport* 
UnterarO 

Blrkhuhn 
(konünenule 
UnterarO 
Auerhuhn 

Steinhuhn 
(Alpen*UnterarO 

Steinhuhn ' 
(Slzflletv 
UnterarO 

Feuenhuhn 

Rebhuhn 
Gtatlenliche 
UnterarO 

"EXXrrvixd 

BootXondc, IBnjonfc 

XQuoactfc, 

rnuQonoc 

Voooatdf 

Kujittvtti 

Novoytoaxac 

Mwxjowtpttrfi 

XovcoYtoaxa; 

nnottnc 
AYQtdNOta 

Dowoxto^xota 
(OvMwov 
nvQqvetov) 
tibvvo»ov6KCrta 

'AXxttov) 

AuQOXtmvdc 
(HJttujartutH qn>Xrt)' 

Awoxourpoc 

nitQOXlQouta (qwXH 
WV AVttttV) 

nitopxio&uca («Mn. 

X% ZUtCMOC) 

BOOQCOXiO&tMO 

Atftatotfefota 
(q«]M * * ItoXlac.) 

Wild Birds 79/409/EK 

Englbh 

Speniah Imperial 
Eagle 

Odden Eagle 

Booted Eagle 

Boneltra Eagle 

Oipray 

Leaser Keitrel 

MerUn 

Eleonorae Falcon 

Lanner Falcon 
Peregrine 
HaaelOrouM 

Ptarmigan 
0*yrenean 
aubepecie!) 
Ptarmigan (Alpine 
lubapoclei) 

Black Grouae 
(continental 
wbapedea) 
CaparoHUe 
Rock Partridge 
(Alpine 
tubapeclei) 

Rock Partridge 
CScfflan 
tubepedei) 

Barbery Partridge 

Partridge (Italian 
lubapedea) 

Francal! 

Algia Impérial 
ibérique 

Aigle royal 

Aigle botté 

Algie de BonelU 

Balbuzard pécheur 
Faucon 
crécerellette 
Faucon émerillon 

Faucon dlléonore 

Faucon lanler 

Faucon pèlerin 

OéUnoue dei boit 

lagopède alpin 
doua eapéce dei 
Pyrénfai) 

Lagopède alpin 
(aouâ-eipécci dea 
Alpes) 

Titrai-lyre 
(population! 
oontlnenulei) 
Orandtétrai 

Perdrix bartavelle 
(aoue-efpèce dei 
Alpes) 

Perdrix bartavelle 
(aoui-eipéa de 
Slcfle) 

Perdrix gambra 

Perdrix grtae (sous-
espèce d'Italie) 

lullano 

Aqufla Impériale 
iberia 

AquOaretle 

Aqulla minore 

Aquila del Bonelll 

Falco peiatore 

Grillalo 

Smeriglio 

Palco délia regina 

Lañarlo 

Pellegrlno 
Francolino di 
monte 
Pemlce blanca 
(louospecle dl 
Plrenef) 

Pernia blanca 
(lotiotpccle detle 
Alpl) 

Faglano dl monte 
(popolaxlonl 
contlnentalO 
Oallo eedrane 

Coturnlce 
(lottospecle dette 
Alpl) 

Coturnlce 
(aottoipecle dl 
Sldlla) 

Pernlce larda 

Suma (sottojpecle 
d'Italla) 

Nederlands 

Iberia che 
keJzerarend 

Steenarend 

Dwergarend 

Kavlkarend 

Vliarend 

Klelne tort n va IV 

Smelleken 

Eleonora'a valk 

Lanner valk 

Slechrvalk 
Hazelhoen 

Alpensneeuwhoen 
0*yreneeen-
ondertoort) 
Alpensneeuwhoen 
(alpi)nio 
ondenoort) 

Korhoen 
(continentale 
poputatlea) 

Auerhoen 

Europeie 
iteenpatrlja 
(alpl)rue 
ondenoorO 

Europeie 
•teenparuljs 
CSIcfllaanae 
ondenoorO 

Barbarljse patrljt 

Patri> Oullaanae 
ondersoort) 

Portuguea 

Agula-lmperiil 
Iberia 

Agu la-real 

Agula«alcacu 

Agu la de Bone'" 

Agu la-pea queiri 
Penelrelrc-dai-
torrei 

EsmerllhlO'Corrufr. 

Palclc-da-ninh. 

Bornl 

Paldo-perefrinc 
Gallnha*do*m>io 
Ug6pode-brmcs 
(subeapede 
plrenala) 
Lag6pode-bfjnco 
(aubejpicle alpim) 

Calo-llra 
Oubeipecle 
continental) 
Tewi 
Perdlx-grtga 
(lubeapicie ilpinj) 

Perdlt-grega 
(tubes pi de 
sldllana) 

PerdJa-mouri 
Perdlx-clnienu 
(jubejpede iulur.i) 
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81 Perdix perdix 
hltptnlentii 

83. Porttnt poruña 

84. Portant p»rva 

8$. Pora ni puilllt 

86. Crex crex 

87. Porphyrio 
porphyrio 

88. Pullet crtittta 

89. Tumbe lytvatlca 

90. Crut gruí 

91. Tetrix tetnx 
91 Chlamydotli 

undulata 

93. Oui urda 

94. Hlmantopua 
hlmtntopui 

95. Xecurvlroitn 
ivosetu 

96. Burhlnut 
oedicnomui 

97. Curtoriui cursor 

98. Gltnoti 
pratincole 

99. Chandriu* 
morinellua 
(Budromiaa 
morinellut) 

100. PluvttlU tpriçaria 

101. Hoplopterus 
iplnosua 

101 Philomtchui 
pugnax 

Eipaftol 

Perdía pardilla 
(mbespecle 
Iberia) 

Poiluela pintoja 

Polhiela btsurda 

Polhiela chica 

Guión dt 
codomlcet 

Calamón común 

focha cornuda 

Torillo 

Grulla coman 

Sitón 

Hubtra 

Avutarda 

Qgüenele 

Avoceu 

Aleanvin 

Corredor 

Canutera 

Chorlito 
oanmbolo 

Chorlito dondo 
común 
Avefría espolada 

Combatiente 

Dansk 

Agtrhent 
(undenrt fn Den 
Iberlake Halve) 

P tenet rervagtel 

LOlt rervagtel 

Dvaergrtrvtgtel 

Bngsnsrre 

Sulunhene 

Ksmbllihene 

Europatlsk 
Wjbthent 

Trant 

Dvasrgtrappe 

Knvetnppe 

Stortnppe 

Styltelebtr 

Wyde 

Trid 

Grkenleber 

Bnksvalt 

Pomennsrugl 

HJeít 

Sporevlbe 

Brushane 

Deutsch 

Rtbhuhn 
Obertscht 
UntenrO 

TOpftlsumpf* 
huhn 

Kklne* 
Sumpfhuhn 

Zwtrgsumpf* 
huhn 

Wachtelkónlg 

furpurhuhn 

KammblIBhuhn 

Spltxenachwanzl 
•uJhOhnchtn 

Knnlch 

Zwtrgtnppt 

Kngentnppe 

OroStreppt 

Stelaenlluftr 

Slbeiaehnlbltr 

Trlel 

Re nn vogel 

Bnchschwalbe 

Mornellmgen* 
pfelfer 

Gotdregenpfelfer 

Spornklebltt 

Xsmpfllufer 

•EXXTTAXA English 

Kcuutoxtoóutd, 
(cpuXtV tT)C 
totctytat) 

tTuctonovXûôa 

MutpupuXafia 

hkrvoRovXáóa 

Oofvyouóva 

XouXtOMtfcouXo&a 

AnooqaXaçtoa 

VsvTÓQTvyac 

noovóc 
Xeuatloo 
XXatiu5óYoXoc 

AyctÔTfOÀOÇ 
KcAcqioxavác 

Afioxita 

riRQOtntXtta 

Auuoópóuoc 

NtOOXtXtoovo 

Bcnrvooçuptjt^Ç. 

BooxonoOXi. 

Avxdtoxc&tipdva 

V«vtoufljrmiç 

Partridge Oberian 
subspedes) 

Spotted Cnke 

Uttle Cnke 

Bullón1* Cnke 

Cornenke 

Purplt OalUnult 

Crested Coot 

AndaJusian 
Htmlpodt 

Cnnt 

Little Bustard 

Houban 

Oreat Bustard 

Black-winged Stilt 

Avocet 

Stone Curlew 

Cretm-cotoured 
Courser 
Collared 
Pntlncolt 

Dotterel 

Oolden Plover 

Spur-wtnged 
Plover 
Ruff 

français 

ferdrix grise (sous-
espèce Ibérique) 

Msrouette ponctuée 

Marouette poussin 

MarouettedeBaDlon 

Rile de* genets 

Poule sultane 

foulque I crête 

Tumix d'Andalousie 

Orue cendrée 

Ouurde eanepeuere 

Ouurde houban 

Ouurde barbue 

Echaeae blsncht 

Avocettt élégsnte 

OMIcnem* crltrd 

Courvltt Isabellt 

Olantole i couler 

fktvltrguignard 

Pluvier doré 

Vanneau éperonné 

Chevalier 
combattant 

ttallano 

Suma (sottospecte 
Ibérica) 

Voltolino 

Schlrtblllt 

Schlrfbillagrigliu 

Re dl qutglle 

Polio luhano 

foiaga comuu 

Quaglla tridattita 

Ont 

Oaltlna pnulol» 

Uban 

Ourda 

Cavalière d'Italie • 

Avocetta 

Occhlone 

Corrlone blondo 

Pemlce dl mare 

Plvlere tortotlno 

Plvlere dorato 

Pavoncell» armata 

Combatiente 

Nederiands 

P»Ul)s Gberltche 
ondenoorO 

Porielelnhoen 

Klein wtterhoen 

Klelnst 
waterhoen 

Kwtrtelkonlng 

Purperkoet 

Knobbelmeer-
koet 

Oeitreepte 
vedukwtrte! 

Kntnvogel 

Kleine tnp 

Kntgtrap 

G rote trap 

Steltkluut 

Kluut 

Grlel 

Renvogel 

Vorktttirtplcvler 

Morlnelplcvlcr 

Goudplevler 

Sporenklevit 

Kemphtan 

Portugués 

Perdla-clnzenti 
(tubespécie ibérica) 

Pranga-d'ir^t* 
grande 

Prtnga-d'lfJt-
basurda 

Pnnga-d'áfua-
pequeña 

Codornlilo 

Ctlmio-ccmum 

Galelrlc-de-crlm 

Tolrlo 

Grpu-comum 

Sblo 

Abettrdt-moun 

Abettrdi 

Pemtlong» 

Alfalate 

Alcartvlo 

Corredor 

Perdlt-do-mtr 

Tirambolt-
ctrtmbolt 

Ttrimboli-dourtcU 

Ablbe-eiporido 

Combnen:e 



103- Gailinago media 

104. Numeniui 
tenulroitrli 

103. Trlnga glareola 

106. Phalaropu! 
lobatui 

107. Laiui 
melanocephalua 

108. Uruigenei 

109. Larui audoulrWI 

110. Geiochclldon 
nfloua 

111. Sternaaipla 

111 Sterna 
tandviceruli 

113- Sterne dougallll 

114. Sterna hlrundo 

113. Sterna paradlsaea 

114. Sterna alblfroni 1 

117. Chlldonlai 
hybridui 

IIS Chtldonlai nlger 

1)9. Uriaaalga J 
Ibericua ( 

1 
120. Pteroclei ( 

ortantalli 

121. Pterodei alchata < 

122. Columba 1 
palumbui azorla 1 

1 

EipaAol 

Agachadla real 

Zarapito fino 

Andarríos 
baitardo 

Pataropo 
plcoflno 

Oavtou 
abednegra 

Oavtou plcoflna 

Gaviota de 
Audouln 

Pagaza piconegra 

Pagazaplqulrroja 

Qurrtn 
pelinegro 
Charrln roaado 

Chirria comen 

Charrán ártico 

Charrandto 

Pumarel 
cariblanco 

tomare! común 

uno coman 
[rubeapede 
bérica) 

Srtega 

Sanga común 

•aloma tórax 
jubespeclede 
aa Azores) 

Danak 

Tredxkker 

Tyndnatbbet 
apove 

TInkamed 

Odlnahane 

Sonhovedet 
miga 

Tyndnasebbat 
miga 

Audoulnsmige 

Sandtema 

Revteme 

Splltterne 

Dou gállateme 

PJordterno 
* * 
Havterne 

Dvaergteme 

Hvldskasegget y 

terne i 

Somerne 1 
i 

Lomvie (underart ' 
lira Dan Iberlike i 
KahaO t 
Sortbuget i 
aandhene 

Spidihalet J 
aandhene 

Rlru.due l 
(ur ierart fra i 
Aç; reme) t 

Deutach 

Doppelachnepfe 

DQnnachnabel» 
brachvogel 

Brudtweaaer* 
Uufer 

Odinahflhnchen 

Schwarzkopf» 
mowe 

DOruiachnabel* 
mowe 

Korallenmówe 

Lachseaschwalbe 

Raubaeeachwalba 

Brendeee-
achwtlbe 

toeeneee* 
tchwasbe 
PHitaaaachwalbe 

KOitemee* 
sdrwaibe 

twergaee-
chwalba • 

Vellbartaee* 
ichwatba 

fouettée* 
ichwalbe 

'rottetlumme 
ïberiiche 
JruararO 
landftughuhn 1 

ptet/rughuhn 

Ungeltaube < 
Uniarartder i 
Ixoren) 

'EXXnvutd 

AuOoujUKaiotvi , 

Aorto|i4rBS 

AoojtdtQvyyo<j 

Pc^floitoXvjutdtovry 

&KuVoMo6iaf3oc, 

Aajne^e^dyXacoc, 

riQoyXdoovo 

Kaoot&Jc 

XtMtowtrAuQovo 

Po6oytw3$ovo 

notaitovldoovo 

A^autoirXdooM) 

NetvoyXd4jovo 

MouottwovXd^ovo 

Mauc^vldoovo 

V0*1DOOBi9OK0COOC 

Jc/rgiorttQUTtaQoxots 

Frû XortiQuTTtpdKOTa 

Moos(qwVr) 
*&Jo«v) 
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Englbh 

Great Snipe 
Slender-Wiled 
Curlew 

Wood Sandpiper 

Red-necked 
Phalarope 
Mediterranean Outl 

Slender-billed OuU 

AudoukfiOutl 

GuB b̂tDedTem 

Caspian Tern 

Sandwich Tern 

RoeeateTem 

Common Tern 

Arctic Tern 

Uttle Tern 

Whiskered Tern 

Black Tern 

GufllamotOberian 
aubepedea) 

Black-beDled 
Sandgrouae 
Pin-tafled . 
Sandgrouae 
Woodpfgeon 
(Azorai 
aubepedei) 

Prancala 

Béceeaine double 

Courtis 1 bee grtle 

Chevalier ivtvaln 

Fhakropelbec 
étroit 

Mouette 

Ooétand rameur 

Ooétand 
d*Audouln 

Sterne hanael 

Sterne cuplenne 

Sterne augelt 

StamedeOougaD 

Steme plerregarln 

Sterne arctique 

Steme naine 

Oulfette mouitac 

Oulfette noire 

OuOemotde''tfoll 
fjoui ejpéce 
fcérique) 

Oengaunibande 

Canta cata 

Pigeon ramier 
(aoWeipéca dei 
Açorea) 

lullano 

Croccolone 

Chturiottello 

Piro piro 
beacharecclo 

Pataropo becco 
loctlle 

OabWano corail Ino 

Gabblano roseo 

Oabblano corso 

Rondlne dl mare 
aampenere 
Rondlne dl mare 
magglore 

Beccapeicl 

Sterna del Dougall 

Sterna comuna 

Sterna codalunga 

Frailado 

Mignattlno 
plombato 

Mignattlno 

Urla (lonospecle 
Iberia) 

Ganga 

Grandule 

Colombacclo 
(soucapecJe delle 
Azzorre) 

Nederlands 

Poelinlp 

Dunbekwulp 

Boirulter 

Orauwe franjepoot 

Zwartkopmeeuw 

Dunbekmeeuw 

Audoulns meeuw 

Lachatern 

Reuaenatern 

Grote stern 

DougalU item 

VUdlef 

Noordie stem 

Dwergatern 

Wltwangstern 

Zwane stern 

Zeakoet (Iberische 
ondenoorO 

Zwartbulkaand' 
hoen 

Wkbuiktandhoen 

Houtdulf 
(ondersoort van de 
Azoren) 

Pomjguia 

Narceja-real 

Macarlode-bicc-
flno 
Macarlco-tJJii'Cc 

Palaroporde-bico-
flno 
Oarvota-decateca-
preta 
Oalvou-d«b co-
flno 
Alatriz de 
Audouln 
GaMna-de-bico 
pre to 
GaMna-de-bico-
vermelho 
Gara)tu>comum 

Andorinha*do-
msMoaes 
Andorlnhi-do-
mar-comum 

Andorlnha-do-
mar.irctlca 
Andorlnhido-
rruu-ana 
GaJvina-de-rices-
brancai 
Oalvlna-prtta 

Alro (tubesptde 
Iberia) 

CortJeol-de-
barrigi'prita 

Conleol-de* 
barrlga-branca 
Pombo-toreit dos 
Acorei 
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123- Columba troca* 

124. Columba bollll 

123. Columba 
kjnonlae 

126. Bubo bubo 

127. Nyctea icandlaca 

128. Glauddium 
ptsterinum 

129. Alio flammeut • 

130. Aegotlus funereus 

131- Ctprimulgut 
turopttu* 

132. Aput caffer 

133. Alcedo atthli 

134. Condal garruKta 

133. Plcut canus 

136. Dryocopui 
marthis 

137. Dendrocopoa 
mtjor canarlenil* 

138. Dendrocopot 
mtk>r thinner! 

139. Dendrocopot 
tyritcui 

140. Dendrocopot 
medhai 

141. Dendrocopot 
leucotoi 

Etpaftol 

Paloma terqueza 

Paloma turque 

Paloma nblche 

Buho nal 

Buho nival 

Mochuelo chico 

Lechuza 
campeitre 

lechuza de 
Tengmalm 

Chottcabrai grli 

Véncelo cafre 

Mtrtln pesador 

Carrea 

Pito a n o 

Pito negro 

Pico plaplnos 
de Tenerife 

Pico plaplnos 
de G nn Canaria 

Pico itrio 

Pico medltno 

Pico donlbltnco 

Dansk 

Madeln langtlet 
dut 

Kanariik langtiet 
dut 

Laurbaerdue 

Stor hornugle 

Sneugle 

Spurveugle 

Moselhomugle 

Periugle 

Natnvn 

Ksfferseper 

Istugl 

EBeknge 

Gratpastte 

Sortspaette 

Stor flagspastte 
(undenrt fn 
Tenerife) 

Stor fisgspteu* 
(undenrt fn 
Oran Canaria) 

Syrltk flagipactte 

Mellemfltgiptette 

Hvldrygget 
fltgipaettt 

Deuuch 

SUberhaltuube 

Kanarenuube 

Lorbecrttubt 

Uhu 

Schnee-Eule 

Sperllngskaus 

Sumpfohreule 

RauhluSkaus 

> 
Zlegenmelker 

Kaffemsegler 

Eli vogel 

Blsuncke 

Onuspecht 

Schwarxspecht 

Bunupecht 
(Untenrt von 
TtneritTa) 

Bunupecht 
(Untenrt von 
Gnn Canaria) 

Bluupecht 

Mlttelipeeht 

WeISrOcken-
ipecht 

•EUrrAxá 

ATÇUW«ç(o-ttço rrt; 
MoÀiooÇ 

Ayi^ofttotoTtQo tou 
Bolle 

ÀOqpVOfttQftTTtOO 

Mxoóqpoc 

XiovóyXavxq 

BiutovçYvtÔYXavxa 

Ba&TÔuJtovqpoç 

XaopafoúXt 
(Aiy«oXióe) 
Moflutóotoó 

Kc^ojootaxtóoa 

AXxuóva 

XaXxoxouooóva 

iKTXtotwiAtTQoa 

MovQcrwoiXitáca 

nctttaXoTOKAitápa 
(WM KavaQtov) 

&M Távtc) 

DaXxavowocXiTaça 

MtootoutXiTóoa 

AsvxovurtoTOutXt' 
tóoa 

English 

Long-toed Pigeon 

Bolle1! Uurel 
Pigeon 

Laurel Pigeon 

Eagle Owl 

Snowy Owl 

Pygmy Owl 

Short-eared Owl 

Tengmalm'a Owl 

Nightjar 

WhJte-rumped 
Swift • 

Kingfisher 

Rotter 

Grey-headed 
Woodpecker 
Black 
Woodpecker 

Great Spotted 
Woodpecker 
(Ttneriffe 
subspedes) 

Ore*t Spotted 
Woodpecker 
(Gran Canaria 
subspedes) 
Syrian 
Woodpecker 

Middle Spotted 
Woodpecker 

White-backed 
Woodpecker 

fnnolt 

figeontroaz 

f Igeon de Bolle 

Pigeon de* 
buriere 
Onnd-duc 
d'Europe 
Harfangdet 
neiges 

Chouette 
chevechette 
Hibou des msnis 

Chouette de 
Tengmslm 
Engoulevent 
d'Europe 
Mtrtlnet cafre 

Martin-pécheur 
d'Europe 
Rollier d'Europe 

Pic cendré 

Pic noir 

Plcépeiche 
(sous-espèce d* 
TénérifTe) 

Pic épdche (sous-
espèce del* 
O rand* Cañarle) 

Pk syriaque 

Pic mar 

Pic à dos blanc 

lullano 

Colomba dl 
Madeira 

Colomba dl Oolle 

Colomba di 
Gruñona 

Gufo rea le 

Gufo dette nevi 

Clvetta nana 

Gufo dl palude 

Ovettt 
apogrosto 

Sucdacapre 

Rondone cafro 

Martin pescatore 

Ghlandala marina 

Plcchto ce ne ri no 

Pícenlo ñero 

Pícenlo rosso 
msgglore (totto-
tpecie dl Tenerife) 

Plcchio rosso 
msggion (sotto-
spede deil'lsols 
Grande Canaria) 

Plcchio siriaco 

Plcchio rosso 
mezztno 
Plcchio dorto-
bltnco 

Nederlandi 

Troazduif 

Bolle'» laurierdulf 

Laurierdulf 

Oehoe 

Sneeuwull 

Dwergull 

Veldull 

Rulgpooruil 

Ntchtxwaijtv 

KafTergJerzva'njw 

IJtvogel 

Schaffelaar 

Grljikoptpecht 

Zwarte ipecht 

Crete bon te 
ipecht (Tenerife-
ondertoort) 

G rote bonté 
ipecht (Gnn 
Canaria-
ondenoorO 
Syrtiche bonté 
ipecht 

Mlddelste bonté 
ipecht 

Wltrugspecht 

Portugués 

Pombo-torcaz dt 
Madeira 
Pombo-torcir de 
Bolle 

Pombo-de-rtbo-
brinco 

Bufo-real 

Bufo-brinco 

Mocho-plgmeu 

Corujt-do-ntbil 

Mocho de Tengmj;!-

Nollibo-dt-europa 

Andorlnhio-ctfre 

Gutrdt-rlot-comum 

Rollelro 

Peto-de-eibeci-
dnzenti 

Peto-preto 

Pla-pau de Tenerife 

Pla-paudeGran 
Csntrtt 

Plct-ptu-itrlo 

Pia-ptu-mediino 

Pla-ptu-de-dorio-
brtnco 
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142. Plcofdea 
trldaetyrus 

143. Cherosophlllui 
duponti 

144. Melanocorypha 
calandra 

143. Calandrella 
braehydactyla 

144. Gaterlda thektae 

147. Lultula arborea 

144. Anthus 
csmpeatrls 

149. Troglodytes 
troglodytes 
frldanenata 

130. luadnlaavedca 

131. Saxlcola dacodae 

132. Oenanthe leucura 

133- Acrocephalua 
melanopogon 

134. Acrocephalua 
paKidlcola 

133. Hlppolala 
ollvetorum 

134. Sylvia aarda 

137. Sylvia undata 

138. Sytvta rueppelll 

139. Sylvia nuorla 

140. Plcedula parva 

141. Ploedula 
aemltorquau 

EapaAol 

Pico tridáctilo 

Alondra de 
Dupont 

Calandria común 

Terrera comón 

Cogujada 
montesina 

Totovía 

Blablu campestre 

Chochtn 
(subespede de 
Pslrlsle) 

Pechlasut 

Tarábala a r a r l a 

Collalba negra 

CarrlcerlA real 

Csrrlcertn cejudo 

Zarcero grande 

Curruca ssrds 

Curruca rabilarga 

Curruca de 
ROppell 
Curruca gavflana 

Papamoscaa 
paplrrojo • 
Papamoscaa 
semlcollarlno 

Dansk 

Trtetiet spaette 

Duiponu laxrke 

KatlandeHaerke 

Koomlet laerke 

Kor tnaebbet 
tojplserke 

Kaedelstrke 

Mairkplber 

Oaerdesmutte 
(umdersrtfra 
Paire Ule) 

Blslhais 

Kamsrlsk 
byrnkeJugl 

Soirgestenplkker 

Taima rlskaanger 

Vatndaanger 

Otllvcnssnger 

Ssrdlnsk aanger 

Provenceaanger 

Soarutrubet 

semger 

Hotgeaanger 

UlUe Ruesnapper 

KaUvkrave 

fhitesnapper 

Oeutsdt 

Drelsehenspecht 

Dupontlerche 

Kalsnderlerche 

Xurxsehenlerehe 

Theklalerche 

Heldelerche 

Brechpteper 

ZaunkOnlgCfslf 
Isle-Unterart) 

Blaukehlchen 

Kansren» 
schmltser 

Trauerateln-
schmltser 
Mariskenslnger 

Seggenrohr-
stngcr 

Ollvenspotter 

SardengrasmOcke 

Provencegras* • 
mOcke 
Msakengraa-
mOcke 

Sperbergraa-
mOcke 
Zwergschnlpper 

Halbrlng-
achnipper 

'EXXirvutd 

Tp^&wtvXotoixXi-

Jflrsjoataorfloa 

BovwyaXAvrpa 

MutooYoXidvtpa 

KsnoiXilotK « s 
obtXac 
ASVQOOWOVpWV 

HanoxtXAoa 

TguKofpdxtn; 
(ustosteoc « K v. 
•ate) • 

roXatoXalyir? 

MavpoXolurjc, t wv 
Kavapk" 

HOMOMMOdNXiic 

MowsmoftotauJoa 

Kowtoftotauifta 

AiotQitotto 

JtaQooiaoopdxoc. 

tlpoflnyxotoioo* 
MOWTOXOWUJO-
POKOS • 

V/oXtotoujoPdxoc 

Novoitvtoydqrna; 

AououvYOXd>tnc 

Wlld Blrds 79/409/EEC 

English 

Three-toed 
Woodpecker 

Duponft Isrk 

Calandra Lark 

Short-toed Lark 

TheklaUrk 

Woodlsrk 

Tawny Pipit 

Wren (Pair Isle 
subspecies) 

Bkiethrost 

Canary Islsnds 
Stooechat 
Black Wheatear 

Moustached 
Warbler 
Aquatic Warbler 

Olive-tree 
Warbler 

Marmora's 
Warbler 

Dartford Warbler 

ROppells Warbler 

Barred Warbler 

Red-breasted 
Flycatcher 
Semi-collared 
Flycatcher 

Prancals 

Ptetridactyle 

Slril de Dupont 

Alouette calandre 

Alouette 
calandreBe 

Cochevís de 
Thékla 

Alouette kikj 

Plptt roussellne 

Troglodyte 
mignonCtous-
especedePalr 
ble) 

Oorgebleuel • 
mlrolr 

Trequetdes 
Cañarles 

Traquetrleur 

lusdnlolei 

Phrsgmite 
squatique 

Hypolalsdes 
olMera 

Pauvette sarde 

Psuvette pltchod 

Pauvette de 
ROppell 
Psuvette éperviére 

Oobemouche 
naln 

Oobe-mouche a 
semlcolller 

Itallsno 

Pícenlo trldattllo 

AllodoU del 
Dupont 

Calandra 

Calandrella 

Capellaccla 
apagnola 

Tottsvills 

Calandro 

Scrlcclolo 
Oaottospede delle 
Isole Pslrlsle) 

Pettasaurro 

Ssltlmpalo delle 
Ganarle 

Monachella ñera 

Porspeglle 
ceitsgnolo 

Pagll arólo 

Canaplno 
kmndno 

Magnanlna aarda 

Magna nina 

Sihia del ROppell 

Bigts padovana 

Ptgllamosche 
petdrosao 

Baila aemltorquau 

Nederlanda 

Drieteenapecht 

Duponta leeuwerlk 

Kalanderleeuwerik 

Kortteenleeuwerlk 

Theklaleeuwerlk 

Boomleeuwerlk 

Dulnpleper 

Wlnterkonlng 
(ondersoort van 
Patríale) 

Blauwborat 

Canaria che 
roodboratupuit 

Zwarte tapuit 

Zwartkoprlet-
unger 

Waterrlettanger 

Griekae apotvogel 

Sardljnae graamuí 

Provencaalae 
grssmus • 
ROppelta grasmus 

Sperwergraamuí 

Klelne 
vUcgenvanger 

Balkanvtlegen* 
vanger. 

. Portugue* 

Plca-pau'Uldiallo 

Calhandn de Dupont 

Calhandra-comum 

Calhandrlnha-comum 

Cotovla-momeiini 

Cotorla-pequens 
Petlnha-doa-campoi 

Carrlca (aubeip4cie de 
Pair Isle) 

Piaco-de-peito-arul 

Cartuo dat Caniriti 

Chaaco-preto 

Petoaa-rea! 

Peloja-aqultica 

Peloii-daj-ollveiai 

Toutlnegrt-Jirdi 

Pelota-do-mato 

Touilnegra de ROppell 

Toutlnegra-gavilo 

Papa-moacai-pequeno 

Papa-mo*ca»-de-meiO-
colar 



79/409/EEC Wild Birds Wild Birds 79/409/EEC 

162. Pladult tlblcollli 

163. Situ krueperl 

164. Situ whltehetdJ 

16$. Linlut collurlo 

166. Unlut minor 

167. Pyrrhoeorex 
pyrrhocortx 

168. Pringlllt coelebt 
ombrtoss 

169. Prtngilla teydea 

170. loxliteotla 

171. Buanetes 
glthsgincu* 

172. Pyrrhula murine 

173. Emberiza 
dntncea 

174. Emberiza 
hortulana 

173. Emberlaaeslt 

Etptnol 

Ptpamotai 
collarino 

Trepador de 
KrOper 

Trepador cono 

Alctudón 
donlrrojo 

Alaudón chico 

Chovt plqulrrojt 

Pinzón del 
Hierro 

Pinzón del Telde 

Piquituerto * * 
escocés 

Ctmtchuelo 
trompetero 

Camechuelo de 
San Miguel 

Escribano 
dnéreo 

Escribano 
hortelano 

Escribano 
anídenlo 

Dansk 

Hvldhttset 
fluesnspper 

KrOper 
tpxtmejie 

Korttktnik 
tpaetme|tt 

Redrygget 
tornsktdt 

Roienbryttet 
torntktde 

Alpeknge 

Bogflnke 
(undenrt fn 
Hierro) 

Blá bogflnke 

Skouk konntsb 

0rkendomp»p 

Domptp fn 
Acóreme 

Gutgrá vaerilg 

Hortultn 

Ruttvaerllng 

Deuuch 

HtlsUnd. 
schnlpper 

KrOper» Klelber 

Konenklelber 

Neuntóter 

Schwsnstlrn-
wOrger 

Alpenkrlhe 

Buchflnk 
(Untenrt von 
Hierro) 
Teydtflnk 

Schottischer 
Kreuzschnabel 

WOsttnglmpel 

Azorenglmpel 

Kielnaslstlsche 
Ammer 

Ortolan 

Gnuer Ortolan 

TftXnvutd English 

KcPtOHvyoxoqrrr»; 

TouoKOtooiutavaxoc 

Kooouwtoou-
xavóxoc, 

Artoudxoç 

raiAovcoxKpaXá; 

KoxxtvoKaXujxoúoa 

Ixlvoç toM 
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ANEXO IV 

NOTAS SOBRE ALGUNAS NOCIONES BIOLÓGICAS EMPLEADAS 
EN LA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE 2 DE ABRIL DE 1979 
RELATIVA A LA CONSERVACIÓN DE LAS AVES SILVESTRES 

(79/409/CEE - Artículo 7.4) 

Abril de 1993 
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A. PERÍODO DE REPRODUCCIÓN Y DE 

DEPENDENCIA 

1. Notas sobre de los términos biológicos utilizados 

El apartado 4 del articulo 7 de la Directiva precisa que los Estados 

miembros "velarán, en particular, por que las especies a las que se 

aplica la legislación de caza no sean cazadas durante los diferentes 

estados de reproducción y de crianza. Cuando se trate de especies 

migratorias ...las especies... no sean cazadas durante su período de 

reproducción..." 

La época de reproducción y su cronología (es decir, la sucesión de los 

diferentes estadios), se pueden definir con respecto a un individuo, 

una pareja, un grupo, una población o una especie. Dadas las 

diferencias de comportamiento según los grupos de especies y las 

dificultades de observación, Cramp y Simmons (1977, pág. 29) proponen 

la siguiente definición: "la época de reproducción es el periodo 

durante el cual una especie pone, incuba y cria sus pollos hasta que 

éstos realizan el primer vuelo". Esta definición (puesta del primer 

huevo hasta el primer vuelo) es la que emplean Bertelsen y Simonsen 

(1989) para definir el periodo de reproducción de las especies 

clasificadas en el Anexo II de la Directiva 79/409. 

Conviene añadir a la definición por una parte la* defensa del 

territorio de nidificación y, por otra, el período de dependencia. 

La noción de defensa del territorio puede resultar a veces difícil de 

def inir. 

En el caso de las especies migradoras, es decir, aquéllas en que la 

mayoría de los individuos presenta una conducta migratoria, el 

problema no se plantea, ya que el periodo de protección comienza con 

el trayecto de regreso. 

Para las especies sedentarias, con la excepción de las que realizan 

paradas colectivas (chochas, tetraónidas), período particularmente 

delicado, las autoridades competentes que declaran inaplicable este 

criterio pueden definir un criterio equivalente basado en su 

conocimiento de las fechas medias interanuales en que la especie pone 

el primer huevo en la región de que se trate y en su biología. 
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La noción de dependencia ("crianza" en la Directiva) sólo se refiere a 

las relaciones entre individuos, es decir, la dependencia de los 

jóvenes con respecto a los adultos (dependencia alimentaria, 

protección contra los predadores y las inclemencias del tiempo, etc.) 

y no a las relaciones de cualquier tipo entre los individuos y su 

medio. 

En algunos casos puede sert útil distinguir dos etapas en la 

adquisición de la independencia. La primera etapa, que se podría 

calificar de "dependencia estricta" es el período durante el cual la 

muerte de uno o de ambos progenitores supone una reducción notable o 

determinante de la tasa de supervivencia de las crías. En el segundo 

período el mantenimiento de la cohesión social entre padres e hijos va 

disminuyendo. La pérdida de uno o de los dos progenitores no lleva 

consigo una disminución importante de la supervivencia de los jóvenes. 

2. Criterios de diagnóstico 

El objetivo de este apartado es proponer parámetros observables en la 

naturaleza para describir la época de reproducción y el período de 

dependencia. 

Como la mayor parte de los problemas normativos se plantea al fijar las 

fechas en que se levanta la veda, parece conveniente describir con la 

mayor claridad posible el final del período de reproducción y 

dependencia. 

Por esta razón y para no perturbar excesivamente a las aves, en el caso 

de las especies nidi fugas se recomienda observar a los pollos que aún 

no vuelan y determinar su edad. A continuación, utilizando los datos 

que ofrece la literatura especializada (principalmente duración de la 

incubación), se pueden calcular las fechas criticas para un grupo de 

aves reproductoras de un área determinada. 

Esta técnica permite, por ejemplo, realizar una curva acumulada por 

región y por año de las fechas en que los pollos efectúan el primer 

vuelo. Sin embargo, estas curvas no son homotéticas debido a las 

pérdidas que se van produciendo en cada uno de los estadios de la 

reproducción. 

Las fechas de levantamiento de la veda pueden fijarse para períodos 

largos en función de los datos (sobre todo con ayuda del banco de datos 

ORNIS), o anualmente a partir de las observaciones de temporada. 
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Este segundo sistema sólo se puede aplicar a las especies de las que se 

puede obtener una predicción fiable. En la medida en que se trata de 

establecer el final de un fenómeno que se desarrolla a lo largo de 

varias semanas y se dispone de datos representativos de varias 

temporadas de reproducción completas, puede suponerse que la 

observación de al menos 2/3 de una temporada permite predecir de forma 

más o menos fiable el final de la misma. 

B. EL TRAYECTO DE REGRESO 

1. Notas sobre los términos biológicos utilizados 

El artículo 7.4 precisa que "cuando se trate de especies 

migratorias...las especies...no sean cazadas...durante su trayecto de 

regreso hacia su lugar de nidificación". 

El trayecto de regreso es el desplazamiento anual por el que las aves 

migradoras -una población, un grupo o un individuo- llegan a la zona de 

cría desde la zona de invernada en una o varias etapas. Se encuentran 

en el trayecto de regreso las aves que, obedeciendo a modificaciones 

fisiológicas que se producen al final de la fase de invernada, se 

dirigen a la zona de reproducción. 

La invernada finaliza con la evacuación de las áreas ocupadas durante 

el invierno en las que las poblaciones migradoras se han mantenido de 

forma más o menos fija desde el final de la migración posnupcial. En 

general, el fin de la invernada es más o menos progresivo, ya que este 

fenómeno no se desencadena de forma simultánea en todos los individuos. 

Conviene tener bien en cuenta que: 

El hecho de abandonar un lugar de invernada no implica 

necesariamente el inicio de la migración, ya que los individuos 

pueden dirigirse a otro lugar de invernada más favorable. 

Las aves en edad de reproducción en el trayecto de regreso no 

están necesariamente en condiciones fisiológicas de reproducirse. 

Sin embargo, cuando la Directiva precisa que las especies no deben 

ser cazadas, debe entenderse el conjunto de una población. 
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Esta complejidad de los desplazamientos puede deberse, al menos en 

parte, a diversas causas: 

condiciones meteorológicas (estanques helados o secos, por 

ejemplo) 

agotamiento de los recursos alimentarios, 

perturbaciones diversas, etc. 

La dificultad estribará, por tanto, en distinguir entre los 

desplazamientos migratorios prenupciales, tal como se han definido 

anteriormente, y los diferentes desplazamientos que se producen al 

final de la invernada. Esta dificultad aumenta cuando las áreas de 

invernada y las áreas de cría se superponen, en cuyo caso pueden 

coexistir en la misma región individuos en invernada, individuos en 

trayecto de regreso e individuos que acaban de llegar a su lugar de 

nidif icación. 

Para algunas especies, la utilización combinada de conteos y de la 

evolución de la proporción entre los sexos podría permitir una 

interpretación más fiable de la evolución de las poblaciones 

presentes, a falta de individuos marcados individualmente. Sólo estos 

marcados permiten realizar una estimación de la tasa de renovación de 

los individuos en un punto (Kersten y Smit, 1984). 

Por otra parte, el análisis conjunto de las salidas de una especie de 

sus zonas de invernada, las variaciones del número de «ejemplares en 

las zonas de tránsito y las fechas de llegada a los puntos de 

reproducción debe permitir sacar conclusiones relativamente fiables. 

Las observaciones de vuelos migratorios sólo pueden realizarse con 

algunas especies y en muchos casos sólo ofrecen resultados parciales 

(migraciones nocturnas o a gran altitud). 

Los demás métodos de estudio de las migraciones presentan el 

inconveniente de que no permiten distinguir las especies con precisión 

(radar) o de que aportan datos insuficientes en la mayoría de los 

casos (escasos aniIlamientos en las zonas de invernada). 

En conclusión, el estudio de las variaciones del número de ejemplares 

presentes a lo largo de la Comunidad Europea completado con el 

análisis de los datos de aniIlamientos, de proporción entre los sexos 

y el conocimiento de los datos de llegadas de aves a los lugares de 

reproducción debe permitir una evaluación fidedigna de la cronología 

del regreso. 
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Contrariamente a lo que ocurre con el período de reproducción, parece 

difícil fijar anualmente las fechas de inicio de la veda a partir de 

un modelo predictivo. Los científicos y el legislador sólo podrían 

disponer rápidamente de las primeras observaciones, que son a menudo 

las más difíciles de interpretar. 

C. ESTRATEGIAS POSIBLES PARA FIJAR LA DURACIÓN MÁXIMA 

DEL PERÍODO DE CAZA 

Conviene recordar que este periodo debe excluir los diferentes 

estadios de la reproducción y de la dependencia tal como se han 

definido anteriormentes, y el trayecto de regreso de las especies 

cinegét¡cas. 

Dada la variabilidad individual que se observa en la mayoría de las 

especies, evidentemente el objetivo de protección debe basarse en la 

dinámica de las poblaciones de una misma especie y en su nivel de 

conservación, y no en el estudio individual de elementos de tales 

poblaciones. 

- En cuanto al final del período de reproducción y de dependencia de 

los que se puede seguir la cronología, se puede pasar por alto en el 

estudio estadístico de la población la pequeña proporción de 

individuos nacidos en una fecha excepcionalmente tardía.* 

- Más difícil es determinar el inicio de la migración de las especies 

migradoras, ya que es posible la confusión con movimientos erráticos 

muchas veces relacionados con las condiciones climáticas o con la 

alimentación. Conviene, por tanto, utilizar una unidad de tiempo 

media. Las observaciones visuales permiten recoger cierto número de 

datos por período de diez días (incluyendo siempre un fin de semana), 

razón por la cual se pueden utilizar tales períodos como referencia 

para seguir el desarrollo del fenómeno 

Conviene tener en cuenta que a) el comienzo de la migración varía de 

un año a otro, b) la migración de primavera es más larga en los 

migradores precoces que en los migradores tardíos1), c) la 

contribución de los migradores excepcionalmente precoces a la 

conservación de la especie tiene una mayor importancia relativa en las 

especies que no se encuentran en buen estado de conservación. 

1) La fecha de referencia que se emplea para distinguir entre 
migradores precoces y migradores tardíos es el 20 de febrero. 
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Entre el período de caza y la migración de primavera no se da una 

superposición significativa si: 

1. en el caso de las especies que se encuentran en buen estado de 

conservación y cuya migración comienza antes del 20 de febrero, el 

final del periodo de caza se produce en el período de diez días 

que sigue a la decena en que se inicia ei paso, 

2. en el caso de las especies que se encuentran en buen estado de 

conservación y cuya migración comienza después del 20 de febrero o 

en el caso de las especies que no se encuentran en buen estado de 

conservación y cuya migración comienza antes del 20 de febrero, el 

fin del período de caza se produce en el mismo período de diez 

días que el inicio del paso, 

3. en el caso de las especies que no se encuentran en buen estado de 

conservación y cuya migración comienza antes del 20 de febrero, el 

final del período de caza se produce en el periodo de 10 días que 

precede al comienzo del paso. 

Actualmente, de acuerdo con los datos de campo, sólo se pueden 

determinar de forma fiable dos puntos precisos del fenómeno 

migratorio: el inicio de la migración y el período de máxima 

actividad migratoria. Esto se debe simplemente a que no se conoce 

la tasa de renovación de los individuos en un área determinada. 

En cuanto a la cronología de la reproducción, los conteos sobre el 

terreno permiten calcular por cada intervalo de tiempo, por 

ejemplo, un periodo de diez días, el número de crías que pasan del 

estadio de dependencia al estadio de independencia. Cada nidada 

estudiada, aunque vuelva a verse, sólo se contabiliza una vez por 

temporada. La acumulación de estos datos durante un periodo de 

reproducción completo permite calcular a posteriori la proporción 

o el porcentaje de jóvenes independientes en un momento cualquiera 

del período. 
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Corrigendum 

CUADROS 5, 6 y 7 
"SITUACIÓN DE LAS ESPECIES DE LAS PARTES I Y I I DEL ANEXO II 

EN LOS ESTADOS MIEMBROS" 
CUADROS R ECAPI TULAT IVOS 

Nota: 
España: Los datos de la base ORNIS son más antiguos que los del Cuadro 

Principio de comparación: 
En las tres regiones: directa. 
En los 10 Estados miembros: deducción a partir de los datos 

regionales, cuando ha sido posible. 
En el Estado miembro incompleto (UK-NIRL): mismo método. 

Cuadro 5 (Parte 1 del Anexo II) 

AIemani a 
Alectoris graeca: Sustituir A por P. 
(Con población reducida en Baviera) 

España 
Lagopus mutus: Sustituir A por P. 
(Una subespecie forma parte del conjunto de las poblaciones 
de la especie, que, por lo tanto, no puede calificarse de 
"ausente" en el área de distribución de esta subespecie) 

Francia 
Branta canadensis: Sustituir A por P. 
(La especie se ha instalado en varios puntos del norte de 
Francia) 

Reino Unido 
Columba livia: Sustituir C por P. 
(Las medidas relativas a las "feral pigeons" no figuran en 
ninguna otra parte de este Cuadro: todos los datos de los 
demás Estados miembros se refieren a poblaciones de esta 
especie auténticamente silvestres) 
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Cuadro 6 (Parte 2 del Anexo II) 

Alemania: Añadir una G Junto al cuadrado. 
(Pese a haberse declarado "piezas de caza", ninguna de 
estas especies ha sido objeto de caza desde hace varios 
años) 

Anser brachyrhynchus 
Net ta rufina 
Aythya marl la 
Somateria mol IIsslma 
CI angula hyemalis 
Bucephala el angula 
Uergus serrator 
Mergus merganser 
Bonasa bonasí a 
Coturnix coturnix 
Columba oenas 
Streptopella turtur 

Irlanda 
Aythya mar!la: Sustituir el símbolo + por P. 
(No se ha establecido ningún período hábil de caza para 
esta especie) 

Países Bajos: Añadir una G Junto al cuadrado. 
(Pese a haberse declarado "piezas de caza", ninguna de 
estas especies ha sido objeto de caza desde hace varios 
años) 

Anser brachyrhynchus 
Net ta rufina 
Somateria mol IIsslma 
CI angula hyemalis 
Melanitta nigra 
Melanitta fusca 
Bucephala el angula 
Uergus serrator 
Mergus merganser 
Tetrao tetrlx 

Portugal: Añadir una G Junto al triángulo y el cuadrado. 
(Pese a haberse declarado "piezas de caza", ninguna de 
estas dos especies fue objeto de caza en las campañas de 
1991/92 y 1992/93) 

Vane 11 us vane 11 us 
Limosa limosa 

Turdus merula: Sustituir el punto por una P. 
En las campañas de 1991/92 y 1992/93 no se estableció 
ningún período hábil de caza para esta especie) 
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Cuadro 7 (Especies cazables con arreglo a las leyes de algunos 
Estados miembros, que, sin embargo, no figuran en relación con 
dichos países en la parte 2 del Anexo II) 

AIeman i a 
Árdea cinérea: Añadir un triángulo invertido Junto al 
cuadrado. 
(La especie se ha declarado pieza de caza, pero no se ha 
establecido ningún periodo hábil de caza para ella. Por el 
contrario, puede ser objeto de control por perjudicial 
(peste), en tanto que excepción) 

Países Bajos: Añadir un triángulo invertido junto al cuadrado. 
Branta leucopsis 
Corvus corone cornix 
Corvus frugilegus 
Garrulus giandarius 
(Las especies se han declarado piezas de caza, pero no se 
ha establecido ningún período hábil de caza para ellas. Por 
el contrario, pueden ser objeto de control por 
perjudiciales (peste), en tanto que excepción) 

Branta bernicla: Añadir un triángulo invertido junto al 
cuadrado. 
(La especie, que no figura en este cuadro, se ha declarado 
pieza de caza, pero no se ha establecido ningún período 
hábil de caza para ella. Por el contrario, puede ser objeto 
de control por perjudicial (peste), en tanto que excepción) 

Sturnus unicolor^*) 
België F: A 
Belgique W: A 
Deutschland: A 
Danmark: A 
France: P 
España: •fr­
ire land: A 
Luxembourg: A 
Nederland: A 
United Kingdom GB: A 
United Kingdom NIRL: A 
Portugal : C 
Italia: P 
Greece: A 

(*) Con arreglo al fax de 29.09.1993, que se adjunta. 
13.10.1993 
ORNIS-IRSNB 
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